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15INTRODUCCIÓN

PRÓLOGO

El impacto del cambio climático es una de las más grandes amenazas a los medios de vida, desarrollo y 
subsistencia de las poblaciones alrededor del mundo. Los estudios evidencian que las variaciones de la 
temperatura y precipitaciones, así como eventos extremos vienen afectando la vida e integridad de las 
personas y sus procesos de desarrollo. El Perú, con su complejidad y variedad geográfica, no es ajeno a 
esta realidad.  Durante los últimos 17 años en el Perú se reportaron más de 67 mil emergencias como 
consecuencia de riesgos asociados al cambio climático. 

Bajo ese contexto, la migración (voluntaria o forzosa) es y será una de las principales estrategias de 
adaptación, como respuesta a los peligros asociados al cambio climático. A nivel global, entre 2008 y 
el 2021, 673 844 personas fueron desplazadas solamente por causa de desastres, como inundaciones, 
temperaturas extremas, movimientos en masa, incendios forestales, entre otros, según datos del Internal 
Displacement Monitoring Centre.

La Organización Internacional para las Migraciones (OIM) realiza esfuerzos mediante la implementación de 
la Estrategia Institucional sobre Migración, Medio Ambiente y Cambio Climático, con el objetivo de evitar la 
migración forzosa ocasionada por factores ambientales y el cambio climático, brindar asistencia y protección a 
las poblaciones afectadas que han migrado forzosamente y mejorar la resiliencia de las poblaciones afectadas 
y sus comunidades de acogida. Una de sus acciones prioritarias es apoyar a los Estados en el desarrollo e 
implementación de políticas públicas para prevenir y atender la migración enmarcada en un escenario de 
degradación ambiental e impactos negativos generados por el cambio climático. La OIM Perú en estrecha 
coordinación con el Ministerio del Ambiente y el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, con el 
apoyo financiero del Fondo de la OIM para el Desarrollo – IDF ha elaborado el “Documento Técnico del Plan 
de Acción para Prevenir y Atender la Migración Forzosa por Efectos del Cambio Climático”, en concordancia con 
lo establecido en la Ley N° 30754, Ley Marco sobre Cambio Climático y su Reglamento   Este documento 
busca reforzar las políticas climáticas peruanas con un abordaje de migración por factores ambientales y 
climáticos, estando alineado a los marcos normativos sobre cambio climático y reducción del riesgo de 
desastres de nivel nacional y global.

El Documento presenta principios rectores y enfoques transversales a la migración y la acción climática, 
fundamentales para estructurar estrategias, acciones e iniciativas para prevenir y atender la migración 
forzosa. Asimismo, presenta un diagnóstico con información disponible sobre los impactos climáticos en 
distintos territorios y ecosistemas, y establece una propuesta de marco estratégico del Plan de Acción, bajo 
los estándares técnicos del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y alineado con otras políticas y 
planes presentes en la normativa peruana.

La OIM Perú, a través de este Documento, reafirma su compromiso de velar y promover lo estipulado en el 
Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular, con singular atención al Objetivo 2, “Reducir 
los Factores Adversos”, y al Objetivo 7, “Reducir Vulnerabilidades”, y contribuir al cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, con énfasis en los objetivos 10, “Reducción de las Desigualdades”; 11, “Ciudades y 
Comunidades Sostenibles”; y 13, “Acción por el Clima”, mediante el diseño e implementación de políticas climáticas 
y medioambientales que otorguen bienestar y el buen ejercicio de los derechos de los migrantes.

Jorge Baca Vaughan
Jefe de Misión

OIM Perú
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INTRODUCCIÓN

Las proyecciones del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, por sus 
siglas en inglés) sugieren que el incremento de la temperatura global tendrá implicancias en fenómenos de 
movilidad humana. En efecto, el IPCC prevé que el cambio climático impactará en el número de personas 
que cambian de lugar de residencia —de forma temporal o permanente— como respuesta a una situación 
de mayor exposición a episodios meteorológicos extremos, sobre todo en los países en desarrollo y de 
bajos ingresos (IPCC, 2014). Si bien la migración es un fenómeno multicausal, el clima puede exacerbar los 
problemas ambientales, políticos, sociales: puede ser un gran impulsor de cambios (IPCC, 2022).

En concordancia con el IPCC, el Centro de Monitoreo de Desplazamientos Internos (IDMC, por sus siglas en 
inglés) sostiene que los desplazamientos relacionados con el clima no solo se deben a la variabilidad normal de 
los patrones climáticos: también responden a cambios de largo plazo en el clima mundial. Estos se traducen 
en una mayor frecuencia en la ocurrencia de peligros —en plazos cortos o extensos— y en el incremento de 
su intensidad (IDMC, 2014), lo que genera efectos prolongados del peligro y obstaculiza significativamente 
el desarrollo sostenible (Naciones Unidas, 2015). Sin embargo, desde el IDMC se agrega que los procesos 
de movilidad humana responden a fenómenos de evolución lenta —como la desertificación, la desglaciación, 
la pérdida de biodiversidad, la acidificación de los océanos y el incremento del nivel del mar, entre otros—, 
que guardan relación con el cambio climático (IDMC 2021). No obstante, el reporte de IDMC 2022 señala 
que los desastres repentinos también están generando movimientos de población cada vez más dinámicos.

Pese a que la migración y los desplazamientos por efectos atribuibles al clima son respuestas poblacionales 
ante fenómenos climáticos extremos y procesos de evolución lenta, se desconoce la magnitud de los impactos 
de estos últimos en las dinámicas de movilidad humana, en la medida en que se combinan con factores 
socioeconómicos y de gobernabilidad (IDMC, 2021). A pesar de esto, se considera que, en el ámbito a nivel 
global, el 94 % de los desplazamientos internos son ocasionados por tormentas e inundaciones (IDMC, 
2022). Además, se estima que —entre el 2009 y el 2021— se desplazaron 23,7 millones de personas como 
consecuencia de desastres. A finales del 20211, había como mínimo 5,9 millones de desplazados internos 
por desastres en 84 países y territorios (IDMC, 2022). En este marco, las poblaciones más vulnerables 
tienen menos opciones de realizar un proceso de migración y desplazamiento planificado (IPCC, 2022). Al 
respecto, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos señala que:

el impacto del cambio climático y de desastres naturales son otras de las causas que están 
conllevando a que muchas personas no tengan otra opción más que migrar de sus lugares 
de origen. Principalmente, se trata de personas que ya se encuentran en una situación 
de vulnerabilidad por otras múltiples causas, pues generalmente viven en condiciones de 
pobreza y no tienen garantizados sus derechos económicos, sociales y culturales, y por ello 
suelen verse forzadas a migrar. (CIDH-OEA, 2015, p. 18)

En suma, la exposición de las ciudadanías ante fenómenos climáticos extremos, tanto repentinos como de 
evolución lenta, se incrementa cuando se generan escenarios de riesgo para la seguridad de las personas, 
sus medios de vida y la sostenibilidad de sus proyecciones de desarrollo humano y bienestar. Al respecto, la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) —ratificada por el Estado 
peruano en 1993, mediante la Resolución Legislativa N.° 26185— reconoce que los riesgos relacionados con 
el clima son creados por una serie de peligros. Algunos son de aparición lenta, mientras que otros se producen 
de forma más repentina. En tal sentido, según la CMNUCC, los riesgos climáticos —independientemente 
de su atribución al cambio climático— ofrecen valiosas lecciones para reducir la vulnerabilidad y aumentar la 
resiliencia ante futuros impactos adversos relacionados con el clima (CMNUCC, 2007).



18 DOCUMENTO TÉCNICO DEL PLAN DE ACCIÓN PARA PREVENIR Y ATENDER LA MIGRACIÓN FORZOSA CAUSADA POR LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO

La migración por efectos del cambio climático constituye una problemática pública abordada a través de 
instrumentos internacionales y nacionales, relativos a la agenda de cambio climático y sus nexos con la 
gestión del riesgo de desastres y el ordenamiento territorial. Por una parte, en el terreno de las políticas 
públicas globales y de evidencia para la toma de decisiones frente al cambio climático, se reconoce que 
este está generando (y generará) procesos de movilidad humana tales como migración, desplazamientos y 
reubicación planificada. Frente a esto, ONU Cambio Climático recomienda “plantear enfoques integrados 
para abordar, evitar y reducir al mínimo los desplazamientos relacionados con los efectos adversos del 
cambio climático” (CMNUCC-COP 24, 2018).

Así mismo, el Pacto Mundial para la Migración Segura y Ordenada establece objetivos y recomendaciones 
centrados en atender la migración por efectos del clima (Asamblea General de las Naciones Unidas, 2019).

En atención a los instrumentos internacionales, y como Parte de la CMNUCC, el Ministerio del Ambiente 
(MINAM) del Perú ha desarrollado instrumentos que reconocen la migración por efectos del cambio climático 
como una problemática que requiere acciones desde el Estado. En tal sentido, mediante la novena disposición 
complementaria final de la Ley N.° 30754, Ley Marco sobre Cambio Climático (LMCC), se establece que 
el Poder Ejecutivo emitirá un Plan de Acción para Prevenir y Atender la Migración Forzosa Causada por los 
Efectos del Cambio Climático (en adelante, el Plan de Acción), con el fin de evitar el incremento de la presión 
sobre las infraestructuras y servicios urbanos, el aumento de la posibilidad de conflictos sociales entre los 
mismos migrantes, el detrimento de los indicadores sanitarios, educativos y sociales.

En atención a la novena disposición complementaria final de la LMCC, la vigésima disposición final 
complementaria del Decreto Supremo N.° 013-2019-MINAM —que aprueba el Reglamento de la LMCC— 
determina que el Plan de Acción es elaborado por el MINAM, como autoridad nacional en materia del 
cambio climático, en coordinación con el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP).

Con base en este documento técnico —que se aproxima al diagnóstico de la migración forzosa por efectos 
del cambio climático y plantea propuestas para prevenirla y atenderla—, se presenta como un insumo para 
la elaboración del Plan de Acción.
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1. MARCO LEGAL VINCULADO CON LA 
MIGRACIÓN FORZOSA Y CAMBIO CLIMÁTICO

1.1 INSTRUMENTOS INTERNACIONALES

1.1.1 CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO 
(CMNUCC)

El 12 de mayo de 1993, mediante Resolución Legislativa N.° 26185, el Estado peruano aprobó la 
CMNUCC, que fue suscrita por el Perú en Río de Janeiro el 12 de junio de 1992. Como Parte de la 
CMNUCC, el país asumió una serie de compromisos con la agenda global frente al cambio climático. 
Entre ellos, ponderar las recomendaciones planteadas por la Conferencia de las Partes (COP, por sus 
siglas en inglés) a través de decisiones que constituyen instrumentos de política internacional.

A lo largo del tiempo, la CMNUCC ha aprobado una serie de decisiones relacionadas con la migración 
por efectos del cambio climático en el marco de las COP, que establecen recomendaciones relevantes 
para el Plan de Acción:

• Decisión 1/CP.16 de Cancún. Acuerdos de Cancún: resultado de la labor del Grupo de Trabajo 
Especial sobre la cooperación a largo plazo en el marco de la Convención: forma parte del Informe 
de la Conferencia de las Partes sobre su 16.° período de sesiones, celebrado en Cancún del 29 de 
noviembre al 10 de diciembre de 2010. A través del literal ‘f’ del parágrafo 14, invita a las Partes 
a adoptar “medidas para mejorar el entendimiento, la coordinación y la cooperación en lo que 
respecta al desplazamiento, la migración y el traslado planificado como consecuencia del cambio 
climático, cuando corresponda, a nivel nacional, regional e internacional, dentro del Marco de 
Adaptación de Cancún.

• Decisión 3/CP.18. Enfoques para hacer frente a las pérdidas y los daños asociados con las 
repercusiones del cambio climático en los países en desarrollo que son particularmente 
vulnerables a sus efectos adversos, con el fin de mejorar la capacidad de adaptación: 
forma parte del Informe de la Conferencia de las Partes, sobre su 18.° período de sesiones, 
celebrado en Doha del 26 de noviembre al 8 de diciembre de 2012. Mediante el literal ‘a’ de su 
séptimo considerando, reconoce “que es necesario acrecentar la comprensión y la competencia 
técnica respecto de las pérdidas y los daños” sobre una serie de aspectos. Entre estos, la manera 
en que los efectos del cambio climático están afectando las pautas de migración, desplazamiento 
y movilidad humana.

• Decisión 3/CP.22. Mecanismo Internacional de Varsovia para las Pérdidas y los Daños 
(WIM, por sus siglas en inglés) relacionados con las Repercusiones del Cambio Climático: 
forma parte del Informe de la Conferencia de las Partes sobre su 22.° período de sesiones, 
celebrado en Marrakech del 7 al 18 de noviembre de 2016. Mediante su novena recomendación:

alienta a las Partes de la CMNUCC a que incorporen o sigan incorporando la 
consideración de los fenómenos extremos y los fenómenos de evolución lenta, las 
pérdidas no económicas, los desplazamientos, la migración y la movilidad humana, así 
como la gestión integral del riesgo, en los planes y medidas pertinentes, según proceda, y 
a que alienten a las entidades bilaterales y multilaterales a apoyar esos esfuerzos.
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• Decisión 9/CP.24: Informe del Comité de Adaptación: forma parte del Informe de la 
Conferencia de las Partes sobre su 24.° período de sesiones, celebrado en Katowice del 2 al 15 de 
diciembre de 2018. Mediante su octava recomendación: 

Alienta a las Partes a que adopten un enfoque participativo respecto de la planificación 
y ejecución de las medidas de adaptación a fin de aprovechar las contribuciones de los 
interesados, incluidos los del sector privado, la sociedad civil, los pueblos indígenas, las 
comunidades locales, los migrantes, los niños y los jóvenes, las personas con discapacidad 
y, en general, las personas en situaciones de vulnerabilidad.

• Decisión 10/CP.24: Informe del Comité Ejecutivo del Mecanismo Internacional de Varsovia para 
las Pérdidas y los Daños relacionados con las Repercusiones del Cambio Climático: forma parte del 
Informe de la Conferencia de las Partes sobre su 24.° período de sesiones, celebrado en Katowice 
del 2 al 15 de diciembre de 2018. Mediante su anexo 1 (Recomendaciones del informe del Comité 
Ejecutivo del Mecanismo Internacional de Varsovia para las Pérdidas y los Daños relacionados con 
las Repercusiones del Cambio Climático sobre enfoques integrados que permitan evitar, reducir al 
mínimo y afrontar los desplazamientos relacionados con los efectos adversos del cambio climático), 
establece el literal ‘c’ para recomendar a las Partes:

reforzar la coordinación, la coherencia y la colaboración entre los órganos pertinentes 
de la Convención y el Acuerdo de París, y los arreglos institucionales, los programas 
y las plataformas, con miras a que se entienda mejor la movilidad humana (lo que 
incluye la migración, el desplazamiento y la reubicación planificada), tanto interna como 
transfronteriza, en el contexto del cambio climático, en el marco de su labor, y en 
colaboración con el Comité Ejecutivo.

De igual forma, de acuerdo con el numeral V del literal ´g’ se invita a las Partes a que:

Recuerden los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos y procuren 
intensificar la búsqueda de soluciones duraderas para los desplazados internos cuando 
trabajen en la aplicación de enfoques integrados que permitan evitar, reducir al mínimo y 
afrontar los desplazamientos relacionados con los efectos adversos del cambio climático.

Así mismo, mediante el numeral VI del literal ‘g’ sugiere a las Partes que:

Faciliten la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las 
personas, según proceda y de conformidad con las políticas y leyes nacionales, en el 
contexto del cambio climático, y que para ello tengan en cuenta las necesidades de los 
migrantes y los desplazados, las comunidades de origen, tránsito y destino, y brinden 
mejores oportunidades de acceder a vías para la migración regularizada, entre otras, 
la movilidad de la mano de obra, de conformidad con las normas internacionales del 
trabajo, según proceda.

1.1.2 ACUERDO DE PARÍS

Mediante el Decreto Supremo N.° 058-2016-RE, el Estado peruano ratificó el Acuerdo de París, a 
través del cual se refuerza la respuesta mundial ante el cambio climático, para mantener la temperatura 
global por debajo de los 2 °C grados centígrados por encima de los niveles preindustriales; seguir con 
los esfuerzos para limitar el incremento de la temperatura a 1,5 °C grados centígrados; y exigir a todas 
las partes de la CMNUCC que fomenten la acción climática mediante sus contribuciones determinadas 
a nivel nacional (NDC, por sus siglas en inglés), entre otras consideraciones (CMNUCC, 2016).
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Bajo el Acuerdo de París, la Convención de las Partes reconoce —entre una serie de problemáticas— 
que aquellas deberían respetar, promover y tener en cuenta sus respectivas obligaciones relativas a 
los derechos humanos, el derecho a la salud, los derechos de los pueblos indígenas, las comunidades 
locales, los migrantes, los niños y niñas, las personas con discapacidad y las personas en situaciones 
vulnerables y el derecho al desarrollo, así como la igualdad de género, el empoderamiento de la mujer 
y la equidad intergeneracional.

Así mismo, en el parágrafo 50 de la parte relativa a pérdidas y daños:

Pide también al Comité Ejecutivo del Mecanismo Internacional de Varsovia que, de 
conformidad con sus procedimientos y su mandato, establezca un equipo de tareas que 
sea un complemento a los órganos y grupos de expertos existentes en el marco de la 
Convención, incluidos el Comité de Adaptación y el Grupo de Expertos para los Países 
Menos Adelantados, así como a las organizaciones y demás expertos competentes que 
operan al margen de la Convención, aproveche sus trabajos y recabe su participación, 
según el caso, con el fin de elaborar recomendaciones sobre enfoques integrados que 
permitan evitar, reducir al mínimo y afrontar los desplazamientos relacionados con los 
efectos adversos del cambio climático.

1.1.3 AGENDA PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS DESPLAZADAS A TRAVÉS DE 
FRONTERAS EN EL CONTEXTO DE DESASTRES Y CAMBIO CLIMÁTICO (AGENDA DE 
PROTECCIÓN DE NANSEN)

La Agenda de Protección de Nansen fue avalada mediante una consulta intergubernamental mundial, 
llevada a cabo en octubre de 2015 en Ginebra, Suiza. Esta consolida los resultados de consultas 
intergubernamentales y reuniones con actores de la sociedad civil. Además, se enmarca en los 
desafíos de movilidad humana establecidos en la CMNUCC, el Marco de Acción de Sendai para la 
Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030 y la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible. 

Esta agenda respalda un enfoque centrado en la integración de prácticas eficaces por parte de los 
Estados y las organizaciones (sub)regionales en sus propios marcos normativos, conforme a sus 
situaciones y retos específicos; en lugar de proponer una nueva convención internacional vinculante 
para el desplazamiento a través de fronteras en el contexto de desastres.

La Agenda de Protección de Nansen establece tres ámbitos prioritarios para la actuación:

1. Recolectar información y ampliar el conocimiento sobre el desplazamiento a través de fronteras 
en el contexto de desastres.

2. Mejorar la aplicación de medidas de protección humanitaria para las personas desplazadas a través 
de fronteras en el contexto de desastres, lo que incluye los mecanismos para encontrar soluciones 
duraderas como, por ejemplo, armonizar enfoques a nivel (sub)regional.

3. Fortalecer la gestión del riesgo de desplazamiento en el país de origen, de las siguientes maneras:

a. Incorporar la movilidad humana en las estrategias de reducción del riesgo de desastres y 
adaptación al cambio climático y otros procesos de desarrollo pertinentes; 

b. Facilitar la migración en condiciones de dignidad como una posible forma positiva de hacer 
frente a los efectos adversos de las amenazas naturales y el cambio climático; 
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c. Mejorar el uso de la reubicación planificada como una medida preventiva o de respuesta al 
riesgo de desastres y desplazamiento;

d. Asegurar que las necesidades de los desplazados internos en el contexto de desastres se 
aborden específicamente en las leyes y políticas pertinentes sobre gestión del riesgo de 
desastres o desplazamiento interno.

1.1.4 MARCO DE SENDAI PARA LA REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 2015-2030 
(MARCO DE SENDAI)

El Marco de Sendai fue aprobado durante la Tercera Conferencia Mundial de las Naciones Unidas 
sobre Reducción del Riesgo de Desastres, en marzo del 2015. En esta conferencia, el Estado peruano 
reiteró su compromiso con la gestión del riesgo de desastres y el fortalecimiento de la resiliencia ante 
los desastres, para lo cual incorporó las cuatro prioridades del Marco de Sendai en los instrumentos 
del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), elaborados con posterioridad 
al Marco de Sendai. Estas prioridades son:

• Primera prioridad: comprender el riesgo de desastres.

• Segunda prioridad: fortalecer la gobernanza del riesgo de desastres para gestionar dicho riesgo.

• Tercera prioridad: invertir en la reducción del riesgo de desastres para la resiliencia.

• Cuarta prioridad: aumentar la preparación para casos de desastres con el fin de dar una respuesta 
eficaz y para reconstruir de mejor manera los ámbitos de la recuperación, rehabilitación y la 
reconstrucción (Conferencia Mundial sobre la Reducción de Riesgos de Desastres, 2015).

En el literal ‘h’ del parágrafo 27, de la segunda prioridad, se establece como acción estratégica 
relacionada con la migración como consecuencia de desastres:

facultar a las autoridades locales, como corresponda, por medios reguladores y financieros, 
para que trabajen y se coordinen con la sociedad civil, las comunidades y los pueblos y 
migrantes indígenas en la gestión del riesgo de desastres a nivel local. (Naciones Unidas, 2015)

Así mismo, en el literal ‘h’ del parágrafo 33 establece:

la necesidad de promover la realización de ejercicios periódicos de preparación, respuesta 
y recuperación ante los desastres, incluidos simulacros de evacuación, la capacitación y 
el establecimiento de sistemas de apoyo por zonas, con el fin de asegurar una respuesta 
rápida y eficaz a los desastres y los desplazamientos conexos, incluido el acceso a refugios 
y a suministros esenciales de socorro alimenticios y no alimenticios, según las necesidades 
locales. (Naciones Unidas, 2015)

1.1.5 PACTO MUNDIAL PARA LA MIGRACIÓN SEGURA Y ORDENADA

La Conferencia Intergubernamental para el Pacto Mundial sobre Migración de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas aprobó, en diciembre de 2018, el Pacto Mundial para la Migración Segura, 
Ordenada y Regular (en adelante, el Pacto Mundial para la Migración), como instrumento no 
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vinculante. Este l Pacto Mundial para la Migración establece 23 objetivos prioritarios, de los cuales 
tres son recomendaciones relacionadas con la migración por efectos del cambio climático:

• Objetivo 2: Minimizar los factores adversos y estructurales que obligan a las personas a 
abandonar su país de origen

h) Intensificar los análisis conjuntos y el intercambio de información para cartografiar, 
comprender, predecir y afrontar mejor los movimientos migratorios, como los que 
puedan derivarse de los desastres naturales repentinos y de evolución lenta, los efectos 
adversos del cambio climático, la degradación ambiental y otras situaciones precarias, 
velando al mismo tiempo por que se respeten, protejan y cumplan efectivamente los 
derechos humanos de todos los migrantes.

i) Formular estrategias de adaptación y resiliencia a los desastres naturales repentinos 
y de evolución lenta, los efectos adversos del cambio climático y la degradación 
ambiental, como la desertificación, la degradación de las tierras, la sequía y la subida 
del nivel del mar, teniendo en cuenta las posibles consecuencias para la migración, 
pero reconociendo que es prioritaria la adaptación en el país de origen.

l) Formular enfoques coherentes para encarar los desafíos que plantean los 
movimientos migratorios en el contexto de los desastres naturales repentinos y de 
evolución lenta, incluso teniendo en cuenta las recomendaciones pertinentes de los 
procesos consultivos liderados por los Estados, como la Agenda para la Protección 
de las Personas Desplazadas a Través de Fronteras en el Contexto de Desastres y 
Cambio Climático y la Plataforma sobre el Desplazamiento por Desastres.

• Objetivo 5: Aumentar la disponibilidad y la flexibilidad de las vías para la migración regular

g) Elaborar o aprovechar prácticas nacionales y regionales que permitan la admisión y 
una estancia de duración apropiada por motivos humanitarios o de otra índole para 
los migrantes que se vean obligados a abandonar su país de origen debido a desastres 
naturales repentinos y otras situaciones precarias, por ejemplo, mediante visados 
humanitarios, patrocinios privados, el acceso de los niños a la educación y permisos 
de trabajo temporales, mientras les sea imposible adaptarse en su país de origen o 
regresar a él.

h) Cooperar a fin de encontrar, desarrollar y reforzar soluciones para los migrantes que se 
vean obligados a abandonar su país de origen debido a desastres naturales de evolución 
lenta, los efectos adversos del cambio climático y la degradación ambiental, como la 
desertificación, la degradación de la tierra, la sequía y la subida del nivel del mar, incluso 
mediante opciones de reubicación planificada u obtención de visados, en los casos en 
que les sea imposible adaptarse en su país de origen o regresar a él.

• Objetivo 23: Reforzar la cooperación internacional y las asociaciones mundiales para una 
migración segura, ordenada y regular

b) Aumentar la cooperación internacional y regional para acelerar la aplicación de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible en las zonas geográficas en donde sistemáticamente 
se origina la migración irregular debido a los impactos constantes de la pobreza, el 
desempleo, el cambio climático y los desastres, la desigualdad, la corrupción, la mala 
gobernanza, entre otros factores estructurales, mediante marcos de cooperación 
adecuados, asociaciones innovadoras y la participación de todas las partes interesadas, 
manteniendo la apropiación nacional y la responsabilidad compartida.
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1.1.6 MC/INF/288. NONAGÉSIMA CUARTA REUNIÓN.1 NOTA PARA LAS DELIBERACIONES: 
LA MIGRACIÓN Y EL MEDIO AMBIENTE

Documento no vinculante de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) que, entre una 
serie de considerandos, establece en su sexto parágrafo:

por migrantes por causas ambientales se entienden las personas o grupos de personas 
que, por motivo de cambios repentinos o progresivos en el medio ambiente, que afectan 
adversamente su vida o sus condiciones de vida, se ven obligados a abandonar sus 
lugares de residencia habituales, o deciden hacerlo, bien sea con carácter temporal o 
permanente, y que se desplazan dentro de sus propios países o al extranjero.

Esta definición es asumida por el Estado peruano a través del glosario de términos de la Ley N.° 
30754, (LMCC). Así mismo, entre sus parágrafos 8 y 15 establece cuatro escenarios migratorios por 
factores ambientales, en pos de contribuir a la formulación de políticas:

• Escenario A de migración en las etapas menos avanzadas del cambio ambiental gradual. En las etapas 
iniciales de la degradación ambiental, los agricultores obtienen un menor rendimiento de sus cosechas, 
los pescadores pescan menos y los pastores encuentran cada vez menos lugares de pastoreo para su 
ganado. A medida que la capacidad de ingresos empieza a reducirse, los miembros de la familia recurren 
a la migración interna o transfronteriza para conseguir trabajo y generar ingresos complementarios 
a través de las remesas. Con frecuencia, se opta por la migración temporal o circular debido a los 
lazos culturales, sociales o históricos con el lugar de origen, o por la incapacidad de los pobres o de 
las personas menos calificadas para valerse de las oportunidades de migración permanente.

• Escenario B de migración en las etapas avanzadas del cambio ambiental gradual. La persistencia de 
la degradación ambiental —que puede, o no, ser exacerbada por los efectos del cambio climático— 
puede socavar por completo las condiciones de habitabilidad locales y los medios de sustento. Los 
que una vez fueron períodos temporales de escasez de recursos naturales pueden convertirse en 
etapas de duración prolongada o permanentes. Industrias enteras pueden venirse abajo, dando 
lugar a un alto nivel de desempleo y a una pérdida total de los ingresos familiares. El aumento del 
nivel del mar puede ser un riesgo inminente de desplazamiento.

• Escenario C de migración producto a causa de sucesos ambientales extremos. El escenario tal vez 
más conocido es el del desplazamiento humano en gran escala a raíz de desastres de origen natural 
o industriales. Aunque no siempre inducidos por el medio ambiente, los tsunamis, terremotos e 
inundaciones catastróficos han dejado a millones de personas sin techo y servicios básicos. En 
algunos casos, regiones enteras han sufrido daños irreparables, lo que imposibilita su retorno.

• Escenario D de migración debido a actividades en gran escala de construcción o de conservación de 
tierras. La construcción de grandes infraestructuras, como represas, puede entrañar la reubicación 
temporal o permanente de las comunidades. Al reorientar las corrientes de los recursos tradicionales, 
esos proyectos pueden alterar el asentamiento y la movilidad de las personas, así como los patrones 
en materia de salud. La migración de personas indígenas y de otro tipo puede ser inducida, también, 
por los efectos ambientales y de salud pública adversos de algunas industrias extractivas.

1 The Council is the highest authority of the IOM. It meets in regular session once a year and in special sessions at the request of: one third of its 
members, the Director General or the Chairman of the Council in urgent circumstances.
The main functions of the Council, as set out in the provisions of the IOM Constitution, are to: determine, examine and review the policies, 
programmes and activities of the Organization; review the reports, approve and direct the activities of any subsidiary body;  review the reports, 
approve and direct the activities of the Director General; review and approve the programme, the Budget, the expenditure and the accounts of the 
Organization; and to take any other appropriate action to further the purposes of the Organization. https://www.iom.int/governing-bodies/council 
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1.1.7 AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

La Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Agenda 2030 en el año 2015, en pro del 
desarrollo sostenible de las personas, el planeta, la paz y el acceso a la justicia, mediante 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS). En lo que atañe a la temática migratoria —potencialmente relacionada 
con el cambio climático—, los siguientes tres ODS constituyen una referencia internacional:

• ODS 10 (Reducción de las desigualdades), meta 10.7: “Facilitar la migración y la movilidad 
ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, incluso mediante la aplicación de 
políticas migratorias planificadas y bien gestionadas”.

• ODS 11 (Ciudades y comunidades sostenibles), Meta 11.5: 

De aquí a 2030, reducir significativamente el número de muertes causadas por los 
desastres, incluidos los relacionados con el agua, y de personas afectadas por ellos, 
y reducir considerablemente las pérdidas económicas directas provocadas por los 
desastres en comparación con el producto interno bruto mundial, haciendo especial 
hincapié en la protección de los pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad.

• ODS 11 (Ciudades y comunidades sostenibles), Meta 11.b:

De aquí a 2020, aumentar considerablemente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan e implementan políticas y planes integrados para promover la 
inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación 
a él y la resiliencia ante los desastres, y desarrollar y poner en práctica, en consonancia 
con el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, la gestión 
integral de los riesgos de desastre a todos los niveles.

• ODS 13 (Acción por el clima), meta 13.1: “Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a 
los riesgos relacionados con el clima y los desastres naturales en todos los países”.

• ODS 17 (Alianzas para lograr objetivos), Meta 17.18:

De aquí a 2020, mejorar el apoyo a la creación de capacidad prestado a los países 
en desarrollo, incluidos los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares 
en desarrollo, para aumentar significativamente la disponibilidad de datos oportunos, 
fiables y de gran calidad desglosados por ingresos, sexo, edad, raza, origen étnico, estatus 
migratorio, discapacidad, ubicación geográfica y otras características pertinentes en los 
contextos nacionales.

1.1.8 PRINCIPIOS RECTORES DE LOS DESPLAZAMIENTOS INTERNOS (E/CN.4/1998/53/ADD.2)

Reúne en un solo documento las principales normas del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos y del Derecho Internacional Humanitario sobre la protección en situaciones de 
desplazamiento interno. Ofrece una visión general de los derechos de los desplazados internos y las 
obligaciones de las autoridades nacionales y agentes no estatales. Si bien no constituyen un instrumento 
de carácter vinculante, se basan en estándares vigentes de derechos humanos de carácter vinculante. 
Proporcionan un marco integral para identificar problemas de protección y para la planificación, 
implementación y verificación de actividades de protección en situaciones de desplazamiento interno.
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1.1.9 INFORME DEL REPRESENTANTE DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LOS DESPLAZADOS INTERNOS DE NACIONES UNIDAS A/642144++ 

En este documento se presenta un panorama sucinto sobre la situación actual del desplazamiento 
interno y se examina su vínculo con el cambio climático y el desplazamiento interno: se expone el marco 
normativo para la protección de las personas desplazadas por los efectos del cambio climático y los 
desafíos en materia de derechos humanos para su protección: evacuaciones, prohibición del retorno, 
reubicaciones permanentes y soluciones duraderas.

1.1.10 DECLARACIÓN DE CARTAGENA

Es un instrumento internacional aprobado en 1984, en el Coloquio sobre la Protección Internacional 
de los Refugiados en América Central, México y Panamá: Problemas Jurídicos y Humanitarios como 
complemento regional a la Convención de Ginebra de 1951.

Este instrumento promueve la ratificación de la Convención de Ginebra, de 1951, para aquellos 
Estados que aún no la habían firmado, e impulsa su aplicación mediante normas internas. Promueve 
la ampliación de la definición de persona refugiada, para incluir a aquellas que han huido de sus países 
porque su vida, seguridad o libertad han sido amenazadas por la violencia generalizada, la agresión 
extranjera, los conflictos internos, la violación masiva de los derechos humanos u otras circunstancias 
que hayan perturbado gravemente el orden público. 

También hace un llamado a los países para que busquen soluciones duraderas, como , entre ellos, 
la repatriación voluntaria o la integración local, y trabajen para erradicar las causas que originan el 
problema de las personas refugiadas. Resalta además la difícil situación de las personas desplazadas 
internas y destaca la relevancia de normas mínimas para el trato de las personas refugiadas en los 
flujos masivos.

1.1.11 LINEAMIENTOS REGIONALES EN PAÍSES AFECTADOS POR DESASTRES DE  
ORIGEN NATURAL

Este documento, denominado “Lineamientos regionales en materia de protección y asistencia a personas 
desplazadas a través de fronteras y migrantes en países afectados por desastres de origen natural”, ha 
sido elaborado por los países miembros de la Conferencia Suramericana sobre Migraciones (CSM) con 
el propósito de mejorar la capacidad institucional de respuesta humanitaria frente a un desplazamiento 
transfronterizo por desastres, así como la atención de personas migrantes en el país afectado; en este 
sentido, está dirigido a instancias gubernamentales.

Así mismo, estos lineamientos buscan: a) propiciar la existencia de un marco práctico regional 
para facilitar la admisión y estadía de personas extranjeras provenientes de países afectados por 
desastres de origen natural y los efectos adversos del cambio climático, con base en consideraciones 
humanitarias y en la normativa propia interna de los países miembros de la CSM; y, b) propiciar el uso 
de normas mínimas de tratamiento para las personas migrantes, residentes o en tránsito, en un tercer 
país afectado por un desastre de origen natural.
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1.1.12 RESOLUCIÓN 3/2021 DE CIDH-OEA SOBRE EMERGENCIA CLIMÁTICA

El documento “Emergencia climática: alcance y obligaciones interamericanas de derechos humanos” 
—elaborado por el Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la Organización de Estados 
Americanos, junto a la Relatoría Especial sobre Derechos Económicos, Sociales, Culturales y 
Ambientales— reconoce que el cambio climático es una emergencia de derechos humanos, que pone 
en riesgo el pleno disfrute de tales derechos tanto para las generaciones presentes como para las 
futuras, y para la salud de los ecosistemas y de todas las especies que habitan en el planeta.

Se destaca como una herramienta fundamental —con enfoque de derechos humanos y con perspectiva 
de género e interseccionalidad— indispensable para hacer frente al cambio climático y la amenaza que 
supone para las personas en mayor situación de vulnerabilidad; porque se entiende que la emergencia 
climática ha traído consigo una amenaza importante al disfrute de varios derechos fundamentales 
imprescindibles para una vida digna, como son el derecho al agua y al saneamiento, a la alimentación, 
a la salud, a la vivienda y el derecho a un ambiente sano. Por eso, la resolución tiene como objeto 
sistematizar las obligaciones que tienen los Estados en materia de derechos humanos en el contexto 
de la crisis climática, con el fin de que la implementación, diseño y ejecución de las acciones climáticas 
tenga el adecuado enfoque de derechos.

1.1.13 PACTO DE GLASGOW

En la COP 26, realizada en Escocia, las naciones adoptaron el Pacto de Glasgow, que considera una serie 
de acuerdos que incluyen esfuerzos fortalecidos para generar resiliencia al cambio climático, frenar las 
emisiones de gases de efecto invernadero y proporcionar la financiación necesaria para ambos.

Este Pacto también resalta que:

el cambio climático es una preocupación común de la humanidad, por tanto las Partes 
deberían, al tomar medidas para abordar el cambio climático, respetar, promover y 
considerar sus respectivas obligaciones en materia de derechos humanos, el derecho a 
la salud, los derechos de los pueblos indígenas, las comunidades locales, los migrantes, 
la niñez, las personas con discapacidad y las personas en situación de vulnerabilidad y el 
derecho al desarrollo, así como la igualdad de género, el empoderamiento de la mujer y 
la equidad intergeneracional. (p. 02)

1.2 NORMAS NACIONALES

1.2.1 ESTRATEGIA NACIONAL ANTE EL CAMBIO CLIMÁTICO (ENCC, DS N.° 11-2015-MINAM)

Aprobada el 23 de septiembre de 2015, refleja y orienta el cumplimiento de los compromisos 
asumidos por el Estado peruano ante la CMNUCC. Establece que los eventos climáticos extremos 
más recurrentes como las sequías, el incremento del nivel del mar, las alteraciones en los regímenes de 
precipitaciones y el incremento de la temperatura originan procesos de migración forzosa. Así mismo, 
señala que “estos fenómenos agudizan las condiciones críticas y devienen factores limitantes para el 
desarrollo humano, como la migración forzada (…)” (MINAM, 2015, p. 11). En tal sentido, advierte 
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que la migración asociada al cambio climático es resultado de los impactos directos e inmediatos en 
ámbitos locales urbanos y rurales, agregando que:

hay mayor vulnerabilidad a temperaturas extremas y radiación solar, deterioro de las 
condiciones de habitabilidad de los asentamientos por la mayor frecuencia de desastres 
(lluvias o sequías, deslizamientos, inundaciones, heladas u olas de calor), secuela de 
migración forzada y la pérdida o desplazamiento del capital familiar y social (…). (COP 
26, 2021, p. 15).

1.2.2 LEY N.° 30754, LEY MARCO SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO (LMCC)

Mediante la novena disposición complementaria final, la LMCC establece la necesidad de atender 
a migrantes por causas ambientales, para lo cual dispone que el Poder Ejecutivo emitirá un plan de 
acción para prevenir y atender la migración forzosa causada por los efectos del cambio climático; esto 
con el propósito de evitar el incremento de la presión sobre las infraestructuras y servicios urbanos, 
el aumento de la posibilidad de conflictos sociales y entre los mismos migrantes, el detrimento de los 
indicadores sanitarios, educativos y sociales.

1.2.3 REGLAMENTO DE LA LEY N.° 30754 (DS 013-2019-MINAM)

Mediante su vigésima disposición complementaria final, este reglamento determina que:

la autoridad nacional en materia de cambio climático, en coordinación con el Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, en el marco de sus competencias, elabora un 
plan de acción para prevenir y atender la migración forzosa causada por los efectos del 
cambio climático (…). (MINAM, 2019).

1.2.4 PLAN NACIONAL DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO DEL PERÚ: UN INSUMO 
PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL ANTE EL CAMBIO 
CLIMÁTICO (RESOLUCIÓN MINISTERIAL N.° 096-2021-MINAM)

Este instrumento orienta la adaptación al cambio climático de cada país y se enfoca en reducir la 
exposición y la vulnerabilidad e incrementar la capacidad de adaptación ante la ocurrencia de peligros 
asociados con el cambio climático, considerando un doble horizonte temporal, hacia el 2030 y el 
2050. Contribuye con la implementación de la LMCC y su Reglamento. Su objetivo prioritario es: 

reducir y/o evitar los daños, las pérdidas y las alteraciones actuales y futuras 
desencadenadas por los peligros asociados al cambio climático en los medios de vida de 
las poblaciones, los ecosistemas, las cuencas, los territorios, la infraestructura, los bienes 
y/o los servicios; así como, aprovechar las oportunidades que ofrece el cambio climático 
para un desarrollo sostenible y resiliente. (MINAM, 2019).
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Establece tres objetivos prioritarios específicos (OPE):

• OPE1: Reducir en las poblaciones y sus medios de vida, los daños, las posibles alteraciones y las 
consiguientes pérdidas actuales y futuras generadas por los peligros asociados al cambio climático.

• OPE2: Reducir en los ecosistemas, las cuencas y los territorios, los daños, posibles alteraciones 
y las consiguientes pérdidas actuales y futuras, generadas por peligros asociados con el cambio 
climático.

• OPE3: Reducir en la infraestructura, los bienes y/o servicios, los daños, posibles alteraciones y las 
consiguientes pérdidas actuales y futuras, generadas por peligros asociados con el cambio climático.

Los tres OPE pueden contribuir con el Plan de Acción. Se precisa que el Plan Nacional de Adaptación 
(NAP) enfatiza que la migración por efectos del cambio climático es la respuesta poblacional frente a 
una serie de efectos indirectos ocasionados o exacerbados por ese fenómeno. Sostiene, además, que 
este es un proceso social que puede devenir en potenciales conflictos, presión sobre infraestructuras 
y servicios urbanos, y retroceso en indicadores de bienestar social.

1.2.5 POLÍTICA NACIONAL DEL AMBIENTE AL 2030 (DS N.° 023-2021-MINAM)

La Política Nacional del Ambiente al 2030 (PNA 2030) define su problema público como la 
disminución de los bienes y servicios que proveen los ecosistemas que afectan el desarrollo de 
las personas y la sostenibilidad ambiental. Para resolver este problema público se plantean nueve 
objetivos prioritarios (OP):

• OP1: Mejorar la conservación de las especies y de la diversidad genética.

• OP2: Reducir los niveles de deforestación y degradación de los ecosistemas.

• OP3: Reducir la contaminación del aire, el agua y el suelo.

• OP4: Incrementar la disposición adecuada de los residuos sólidos.

• OP5: Incrementar la adaptación ante los efectos del cambio climático del país.

• OP6: Fortalecer la gobernanza ambiental con enfoque territorial en las entidades públicas y 
privadas.

• OP7: Mejorar el desempeño ambiental de las cadenas productivas y de consumo de bienes y 
servicios, aplicando la economía circular.

• OP8: Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero del país.

• OP9: Mejorar el comportamiento ambiental de la ciudadanía.

Los OP 2, 5 y 6 pueden contribuir con el Plan de Acción.



311. MARCO LEGAL VINCULADO CON LA MIGRACIÓN FORZOSA Y CAMBIO CLIMÁTICO

1.2.6 PLAN DE ACCIÓN EN GÉNERO Y CAMBIO CLIMÁTICO (DS N.° 12-2016-MINAM)

El Plan de Acción en Género y Cambio Climático del Perú (PAGCC-Perú) es un instrumento de gestión 
pública que busca guiar las acciones de las distintas entidades del Estado peruano para lograr —en 
el marco de sus competencias vinculadas con la gestión de emisiones de gases de efecto invernadero 
(GEI) y la adaptación al cambio climático— la disminución de las desigualdades de género en el país. 
Establece cuatro objetivos específicos:

• Gestión de la información: promover la producción, el acceso y el uso de información diferenciada 
sobre los impactos del cambio climático en mujeres y hombres.

• Fortalecimiento de capacidades: fortalecer las capacidades de las/os funcionarias/os públicos para 
incorporar el enfoque de género en las políticas e instrumentos de gestión, así como promover 
la igualdad en el acceso de mujeres y hombres, con espacios de diálogo, capacitación y toma de 
decisiones.

• Políticas e instrumentos de gestión: incorporar el enfoque de género en las políticas e instrumentos 
de gestión relacionados con el cambio climático.

• Medidas de adaptación y mitigación: incorporar el enfoque de género en el diseño e implementación 
de los proyectos y programas de adaptación y gestión de emisiones de GEI.

El Plan de Acción en Género y Cambio Climático es relevante en tanto contribuye con la 
transversalización del enfoque de género en el Plan de Acción.

1.2.7 LEY SOBRE DESPLAZAMIENTOS INTERNOS (LEY N.° 28223)

La Ley N.° 28223 constituye un referente para el Plan de Acción, en tanto establece definiciones y 
determina las responsabilidades del Estado peruano en el marco del desplazamiento interno, que 
puede producirse por efectos de desastres.

Mediante su artículo 1 se determina el objeto, planteado en el artículo N.° 1 de la Ley N.° 28223, el 
cual consiste en definir los derechos y garantías pertinentes para la protección de las personas contra 
el desplazamiento forzado, la asistencia durante el mismo desplazamiento y durante el retorno o el 
reasentamiento e integración, sobre la base de la adecuación a la realidad y a la legislación nacional de 
los Principios Rectores sobre Desplazamientos Internos de la Comisión de Derechos Humanos y el 
Consejo Económico Social, de la Organización de las Naciones Unidas.

Así, en el artículo 2 de esta ley nacional, se define a los desplazados internos como “personas, o 
grupos de ellas, que se han visto forzadas u obligadas a escapar o huir de su hogar o de su lugar 
de residencia habitual, en particular como resultado —o para evitar los efectos— de un conflicto 
armado, de situaciones de violencia generalizada, de violaciones de los derechos humanos, y que no 
han cruzado una frontera estatal internacionalmente reconocida”. Asimismo, en este mismo artículo 
se establecen dos tipos de desplazamiento: i) “desplazamiento forzado por violencia de conflicto 
interno o internacional o acción de grupos alzados en armas; es espontáneo e impredecible”; y, si) 
“desplazamiento o evacuación ocasionados por acción violenta por agentes imprevistos. En ese caso, 
el desplazamiento sería organizado y conducido” (Congreso de la República, 2004).
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El numeral 4.1 del artículo 4 de la Ley N.° 28223 establece que las autoridades nacionales tienen la 
obligación y la responsabilidad de proporcionar protección y asistencia humanitaria a los desplazados 
internos que se encuentren en el ámbito de su jurisdicción. Ellos tienen derecho a solicitar y recibir 
protección y asistencia humanitaria de esas autoridades. En tal sentido, mediante el artículo 9 ratifica 
que el Estado tiene la obligación de tomar medidas de protección contra los desplazamientos de 
pueblos indígenas andinos, nativos de etnias en la Amazonía, minorías campesinas y otros grupos que 
tengan una dependencia especial con su tierra o un apego particular a el; y mediante el artículo 10 
determina que la asistencia humanitaria se presta de conformidad con los principios de humanidad 
e imparcialidad y sin discriminación alguna, por un plazo que no exceda de seis (6) meses a partir de 
que se empiece a brindar ese tipo de soporte. Los casos especiales que así lo requieran se tratan de 
manera individual.

1.2.8 REGLAMENTO DE LA LEY SOBRE DESPLAZAMIENTOS INTERNOS (LEY N.° 28223, 
DS N.° 004-2005-MINDES)

En su artículo 4, la ley define el desplazamiento interno como un “proceso por el cual una persona o un 
grupo de personas se ven forzadas u obligadas a abandonar su hogar o lugar de residencia habitual, como 
resultado —o para evitar los efectos— de un conflicto armado, situaciones de violencia generalizada, 
violaciones de los derechos humanos y agentes imprevistos, desastres naturales o provocados por el 
ser humano, y que no ha dado lugar al cruce de una frontera estatal internacionalmente reconocida. 
Se consideran dos grandes clases de desplazamiento interno: a) desplazamiento forzado por conflicto 
interno o internacional o acción de grupos alzados en armas; es espontáneo e impredecible; b) 
desplazamiento o evacuación, ocasionados por acción violenta de agentes imprevistos o desastres 
naturales o provocados por el ser humano. El desplazamiento o evacuación es organizado y conducido” 
(MINDES, 2005r). Este reglamento amplía el concepto de desplazamiento interno señalado en la Ley 
para incorporar aquellos casos en los que las personas se ven forzadas a abandonar su hogar a causa 
de desastres de origen natural.

Mediante el artículo 12, establece que los desplazados internos tienen derecho a recibir asistencia 
humanitaria, la cual se definida como el conjunto de acciones, medidas, recursos materiales y 
económicos destinados a la atención de los desplazados internos que se encuentran en situación de 
emergencia. Bajo este considerando, a través del artículo 13 señala que la asistencia humanitaria abarca 
cuatro aspectos: alimentos esenciales y agua potable, alojamiento, vestimenta y servicios médicos y 
de saneamiento esenciales.

1.2.9 LEY N.° 29664, LEY QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES (SINAGERD)

Este es un instrumento relevante en el marco del Plan, porque establece cuatro procesos generales: i) 
estimación del riesgo; ii) prevención y reducción del riesgo; iii) preparación, respuesta y rehabilitación; 
y, iv) reconstrucción. El primero consiste en conocer y estimar el nivel de riesgo de los peligros 
que pueden originar procesos migratorios; el segundo se orienta hacia la reducción de riesgos con 
potenciales impactos en la población, mientras que el tercero fomenta acciones en pro de la resiliencia 
poblacional, a través de la preparación de la ciudadanía para afrontar casos de desastres, garantiza 
la atención de las personas afectadas y rehabilita servicios básicos indispensables; finalmente, la 
reconstrucción garantiza el restablecimiento de condiciones sostenibles de desarrollo en las áreas 
afectadas y, así, reduce el riesgo anterior al desastre.
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1.2.10 POLÍTICA NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES AL 2050 (PNGRD-2050, 
DS N.° 038-2021-PCM)

Esta norma contempla entre sus prioridades fortalecer la relación entre el cambio climático y la 
gestión del riesgo de desastres, en tanto “el cambio climático contribuirá a la formación o la ampliación 
de condiciones de riesgo en la sociedad, algunas de las cuales cabrán bajo el concepto de riesgo de 
desastre (...)” (PCM, 2021, p. 31). Esta política determina seis objetivos prioritarios, de los cuales 
cuatro pueden contribuir a prevenir la migración por efectos del cambio climático, así como atender 
a afectados y damnificados que pueden convertirse en potenciales migrantes:

• OP2: Mejorar las condiciones de ocupación y uso considerando el riesgo de desastres en el 
territorio.

• OP3: Mejorar la implementación articulada de la gestión del riesgo de desastres en el territorio.

• OP5: Asegurar la atención de la población ante la ocurrencia de emergencias y desastres.

• OP6: Mejorar la recuperación de la población y sus medios de vida afectados por emergencias y 
desastres.

1.2.11 PLAN NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES – PLANAGERD 2022-2030 
(DS N.° 115-2022-PCM)

El Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – PLANAGERD 2022-2030 reconoce que el 
cambio climático conducirá a cambios en los parámetros del clima y en las dimensiones, intensidad, 
ocurrencia y localización de eventos hidro-meteorológicos potencialmente dañinos. Así mismo, si bien 
no plantea consideraciones relativas a la migración por efectos del cambio climático, refiere que los 
procesos migratorios desordenados incrementan las condiciones de vulnerabilidad de las personas 
ante el riesgo de desastres (PCM, 2022). El PLANAGERD, en concordancia con la PNGRD, plantea 
como objetivo nacional: “Reducir la vulnerabilidad de la población y sus medios de vida ante el riesgo 
de desastres en el territorio” (PCM, 2022, pp. 48), y define acciones estratégicas multisectoriales y 
actividades operativas que permitirán el cumplimiento del objetivo nacional.

Este instrumento resulta relevante y deberá ser un referente para definir las propuestas en el Plan de 
Acción, con la finalidad de articular acciones y evitar duplicidades.

1.2.12 LEY DE REASENTAMIENTO POBLACIONAL PARA LAS ZONAS DE MUY ALTO RIESGO 
NO MITIGABLE 

Esta ley declara de necesidad pública e interés el reasentamiento poblacional de las personas ubicadas 
en zonas de muy alto riesgo no mitigable dentro del territorio nacional. Tiene entre sus fines: proteger 
la vida y el bienestar público; garantizar los derechos e intereses de la población de las zonas declaradas 
de muy alto riesgo no mitigable; proteger la inversión en equipamiento y servicios dirigida a los 
centros poblados y población dispersa; proteger el patrimonio privado de la población; contribuir 
con la sostenibilidad de la inversión pública en infraestructura social y económica; y colaborar con la 
prevención y disminución de los riesgos de desastres.
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1.2.13 REGLAMENTO DE LA LEY DE REASENTAMIENTO POBLACIONAL PARA LAS ZONAS 
DE MUY ALTO RIESGO NO MITIGABLE (D.S. N.° 142-2021-PCM) 

Tiene por objeto establecer los procedimientos técnicos, administrativos y operativos, así como 
las actividades de las instituciones responsables de adoptar las medidas para la implementación del 
reasentamiento poblacional de las personas ubicadas en zonas de alto riesgo no mitigable dentro del 
territorio nacional. En el numeral 5.9, referido a las competencias de los organismos, puntualiza que 
la competencia del MIMP en el marco de intervención en el reasentamiento poblacional es la de: “a) 
Coordinar con los gobiernos regionales, gobiernos locales y las entidades involucradas la protección y 
asistencia humanitaria de las personas involucradas en el reasentamiento poblacional”.

1.2.14 DIRECTIVA N.° 002-2022-MIMP. REGISTRO NACIONAL PARA LAS MUJERES Y HOMBRES 
DESPLAZADAS/OS

Aprobada por Resolución Ministerial N.°163-2022-MIMP, tiene como objetivo:

normar el proceso de identificación nominal de las mujeres y hombres desplazadas/os 
internas/os, su acreditación como tales y como beneficiarias/os de potenciales programas 
de atención, y su incorporación en el Registro Nacional para las Mujeres y Hombres 
Desplazadas/os del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. (p. 1)

Esta directiva señala que desplazamiento o evacuación, ocasionado por acción violenta de agentes 
imprevistos o desastres naturales, o provocados por el ser humano:

son aquellos desplazamientos internos de personas o grupos de personas que se han 
visto obligadas a abandonar su hogar o lugar de residencia habitual, como resultado o 
para evitar los efectos de desastres naturales o provocados por el ser humano de zonas 
de muy alto riesgo no mitigable o zonas de riesgo recurrente o que por dichos eventos 
hayan perdido de manera permanente sus medios de vida. (p.3)

En este registro no se contempla a aquellas personas que han migrado a consecuencia de procesos de 
evolución lenta ocasionados por el cambio climático.
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2. PRINCIPIOS RECTORES PARA  
CONSIDERAR EN EL PLAN DE ACCIÓN

En concordancia con los instrumentos internacionales y el marco normativo nacional, el Plan de Acción debe 
fundarse en principios rectores enfocados en garantizar el cumplimiento de los propósitos establecidos en 
la Ley Marco sobre Cambio Climático y su Reglamento (novena disposición complementaria transitoria y 
vigésima disposición complementaria final, respectivamente).

Figura 1

Propósitos de la LMCC y su reglamento sobre la atención a migrantes por causas ambientales

Fuente: Ley Marco sobre Cambio Climático y su Reglamento.

2.1 PRINCIPIO DE ACCIÓN PERMANENTE

Conforme con el numeral VI del artículo 4 de la Ley N.° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), el principio de acción permanente reconoce que los 
peligros naturales o los inducidos por el hombre exigen una respuesta constante y organizada que 
nos obliga a mantener un permanente estado de alerta, explotando los conocimientos científicos y 
tecnológicos para reducir el riesgo de desastres.

2.2 PRINCIPIO DE BIEN COMÚN

Conforme con el numeral VI del artículo 4 de la citada ley (29664), el principio de bien común se 
funda en el hecho de que la seguridad y el interés general son condiciones para el mantenimiento del 
bien común. Las necesidades de la población afectada y damnificada prevalecen sobre los intereses 
particulares y orientan el empleo selectivo de los medios disponibles.

2.3 PRINCIPIO DE INTEGRACIÓN

Según el numeral 2.1 del artículo 2 de la Ley N.° 30754, Ley Marco sobre Cambio Climático, el 
principio de integración determina que el Estado diseña e integra las medidas de mitigación y 

Propósito 1

Prevenir la migración forzosa por efectos del 
cambio climático a fin de evitar el incremento 

de la presión sobre las infraestructuras 
y servicios urbanos, y el aumento de la 

posibilidad  de conflictos sociales.

Propósito 2

Atender la migración forzosa por efectos del 
cambio climático a fin de evitar el detrimento 

de los indicadores sanitarios, educativos  
y sociales.
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adaptación al cambio climático, a los instrumentos de planificación y prospectiva —del Sistema 
Nacional de Planeamiento Estratégico— y los proyectos de inversión pública del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones.

2.4 PRINCIPIO DE IGUALDAD DE DERECHOS Y RESPONSABILIDADES

Conforme con el artículo 5 del Reglamento de la Ley sobre Desplazamientos Internos, Ley N.° 28223, 
los desplazados internos tienen los mismos derechos que todas las otras personas en el país, sin 
perjuicio de los derechos y responsabilidades especiales reconocidos en la Ley y su reglamento. Las 
leyes nacionales y las normas internacionales se aplican a los desplazados internos sin discriminación 
alguna, principalmente de aquella basada en su condición de desplazado. Así, los desplazados gozan 
de los derechos citados en el artículo 6 del citado reglamento.

2.5 PRINCIPIO DE GOBERNANZA CLIMÁTICA

Conforme con el numeral 2.7 del artículo 2 de la Ley N.° 30754, Ley Marco sobre Cambio Climático, 
el principio de gobernanza climática considera que los procesos y políticas públicas de adaptación 
y mitigación al cambio climático se construyen de manera tal que sea posible la participación 
efectiva de todos los actores públicos y privados en la toma de decisiones, el manejo de conflictos 
y la construcción de consensos, sobre la base de responsabilidades, metas y objetivos claramente 
definidos en todos los niveles de gobierno.

2.6 PRINCIPIO DE PARTICIPACIÓN

Según el numeral 2.2 del artículo 2 de la Ley N.° 30754, el principio de participación implica que 
toda persona tiene el derecho y el deber de participar responsablemente en los procesos de toma 
de decisiones de la gestión integral del cambio climático que se adopten en cada uno de los niveles 
de gobierno. Para tal efecto, el Estado garantiza una participación oportuna y efectiva, considerando 
los enfoques de interculturalidad y género. En adición, y en concordancia con el Plan Nacional de 
Adaptación, la participación también asume el enfoque intergeneracional.

2.7 PRINCIPIO DE PREVENCIÓN

Según el numeral 2.8 del artículo 2 de la misma Ley N.° 30754, el principio de prevención consiste en 
el rol promotor del Estado de políticas y acciones orientadas a prevenir, vigilar y evitar los impactos 
y riesgos del cambio climático. Cuando no sea posible eliminar las causas que lo generan, se adoptan 
las medidas de mitigación y adaptación que correspondan, con el fin de garantizar la salud y la vida de 
las personas, así como la protección del ambiente.

2.8 PRINCIPIO DE PROTECCIÓN Y ASISTENCIA HUMANITARIA

Conforme al artículo 4 de los Principios Generales de la Ley sobre Desplazamientos Internos (28223), 
el principio de protección y asistencia humanitaria establece que las autoridades nacionales tienen la 
obligación y la responsabilidad de proporcionar protección y asistencia humanitaria a los desplazados 
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internos que se encuentren en el ámbito de su jurisdicción. En este marco, los desplazados internos 
tienen derecho a solicitar a —y recibir de— las autoridades protección y asistencia humanitaria. De 
este modo, y en concordancia con los principios de la gestión del riesgo de desastres establecidos en 
la Ley N.°29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), 
el principio de protección considera que la persona humana es el fin supremo, por lo que debe 
protegerse su vida e integridad física, su estructura productiva, sus bienes y su medio ambiente, frente 
a posibles desastres o eventos peligrosos.

2.9 PRINCIPIO DE TRANSVERSALIDAD

Según el numeral 2.2 del artículo 2 de la Ley N.° 30754, Ley Marco sobre Cambio Climático, el principio 
de transversalidad establece que la intervención del Estado frente al cambio climático es transversal y 
multinivel. Es planificado con la intervención de los distintos sectores y actores, incorpora una visión 
integral y promueve el involucramiento del sector privado, la sociedad civil y los pueblos indígenas u 
originarios, con el propósito de ofrecer respuestas multidimensionales y articuladas.

2.10 PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD

Acorde con el numeral 2.3 del artículo 2 de la Ley N.° 30754, las competencias y funciones que 
tengan las entidades públicas en cada nivel de gobierno, en materia de cambio climático, se articulan 
para una prestación de servicios más eficiente y cercana al ciudadano.

2.11 PRINCIPIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Según el numeral 2.4 del artículo 2 de la misma ley, las autoridades competentes en la gestión integral 
del cambio climático, y las entidades públicas y privadas que administran recursos financieros para 
la adaptación y mitigación del cambio climático, rinden cuentas ante los órganos públicos de control 
horizontal y la ciudadanía, y publican los resultados de dichas rendiciones en su portal web.

2.12 PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA

Según el numeral 2.5 del artículo 2 de la misma Ley N.° 30754, el Estado tiene el deber de poner a 
disposición toda información de carácter público relacionada con el cambio climático, respetando el 
derecho de toda persona de acceder adecuada y oportunamente a esa información, sin necesidad de 
invocar justificación o interés que motive tal requerimiento; así se reducirá las asimetrías en el acceso 
a ella. El Estado rinde cuentas de su gestión con arreglo a las normas sobre la materia e investiga toda 
actividad ilegal, y publicando sus resultados, salvo las excepciones que establece la ley.
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3. ENFOQUES PARA CONSIDERAR  
EN EL PLAN DE ACCIÓN

En atención a la normatividad vigente, el Plan de Acción para Prevenir y Atender la Migración Forzosa 
causada por Efectos del Cambio Climático debe considerar los 11 enfoques de la gestión integral del cambio 
climático, establecidos en el artículo 3 de la Ley Marco sobre Cambio Climático.

3.1 MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN BASADA EN CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

Recupera, valoriza y utiliza los conocimientos tradicionales de los pueblos indígenas u originarios 
y su visión de desarrollo armónico con la naturaleza en el diseño de las medidas de mitigación y 
adaptación al cambio climático, que garanticen la distribución justa y equitativa de los beneficios 
derivados de la utilización de estos.

3.2 MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN BASADA EN CUENCAS HIDROGRÁFICAS

Protege, restaura y gestiona sosteniblemente el ciclo hidrológico y los sistemas hídricos existentes en 
las cuencas hidrográficas del Pacífico, Atlántico y Titicaca, a través de una gestión y ordenamiento del 
territorio que prevea su vulnerabilidad ante los efectos del cambio climático, y que garantice el derecho 
al agua.

3.3 MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN BASADA EN ECOSISTEMAS

Identifica e implementa acciones para la protección, manejo, conservación y restauración de 
ecosistemas, particularmente de aquellos frágiles, como los glaciares y ecosistemas de montaña, los 
ecosistemas marino-costeros y las áreas naturales protegidas, para asegurar que estos continúen 
prestando servicios ecosistémicos.

3.4 MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN BASADA EN LA CONSERVACIÓN DE RESERVAS 
DE CARBONO

Promueve la participación de las comunidades locales y pueblos indígenas u originarios en la 
protección, conservación y manejo sostenible de los bosques —por constituir importantes reservas 
de carbono—, así como en la recuperación de las áreas deforestadas en todo el territorio nacional, 
con el fin de incrementar las áreas destinadas a aquellas reservas.
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3.5 MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN BASADA EN LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Incorpora la mitigación y adaptación en la planificación territorial, a escala regional y local. Así mismo, 
diseña y adapta la infraestructura y edificaciones —según su nivel de exposición y vulnerabilidad— ante 
eventos climáticos extremos, sobre la base de promover procesos constructivos sostenibles, desarrollo 
de capacidades técnicas y profesionales, innovación tecnológica y la incorporación de tecnologías locales 
para la construcción de ciudades sostenibles, resilientes y ambientalmente seguras. 

3.6 ENFOQUE INTERGENERACIONAL

Propone la consideración de las relaciones intra e intergeneracionales en diferentes contextos sociales, 
económicos, políticos y culturales determinados, tomando en cuenta los ciclos de vida, roles, acciones 
e imaginarios simbólicos que la persona establece con sus entornos, la sociedad y sus instituciones. 
Esto implica que las decisiones y acciones tomadas por las generaciones actuales garanticen que las 
futuras generaciones puedan tener derecho a vidas seguras y saludables en un entorno ambiental 
sostenible de no menor calidad que el de la generación actual.

3.7 ENFOQUE INTERCULTURAL

Establece el reconocimiento de las diferencias culturales como uno de los pilares de la construcción 
de una sociedad democrática, fundamentada en el establecimiento de relaciones de equidad e igualdad 
de oportunidades y derechos. En la gestión pública, es el proceso de adaptación de las diferentes 
instituciones —en el nivel normativo, administrativo y de servicio civil del Estado— para atender de 
manera pertinente las necesidades culturales y sociales de los diferentes grupos étnico-culturales del 
país (MINCUL, 2020). Esto implica incorporar y asimilar como propias las diferentes concepciones 
de bienestar y desarrollo de diversos grupos étnico-culturales en la prestación de sus servicios para 
adaptarlos a sus particularidades socioculturales (Ministerio del Ambiente, 2021). A su vez, esto 
supone el diálogo, la valoración y la incorporación de las diferentes visiones culturales y conocimientos 
ancestrales, concepciones de bienestar y desarrollo de los pueblos indígenas y afroperuanos, 
estrechamente relacionados con su identidad.

3.8 ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS

Diseña, ejecuta, monitorea y evalúa las medidas de mitigación y adaptación al cambio climático, 
considerando su impacto en los derechos humanos, particularmente de las mujeres, niñas y niños, 
pueblos indígenas u originarios y otros grupos humanos vulnerables.

3.9 ENFOQUE DE GÉNERO

Herramienta de análisis que permite identificar los roles y tareas que realizan los hombres y las 
mujeres en una sociedad, así como las asimetrías, relaciones de poder e inequidades que se 
producen entre ellos. Al observar de manera crítica las relaciones de poder y subordinación que las 
culturas y las sociedades construyen entre hombres y mujeres y explicar las causas que producen las 
asimetrías y desigualdades, el enfoque de género aporta elementos centrales para la formulación de 
medidas (políticas, mecanismos, acciones afirmativas, normas, etcétera) que contribuyen a superar la 
desigualdad de género, modificar las relaciones asimétricas entre mujeres y hombres, erradicar toda 
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forma de violencia de género y discriminación por el origen étnico, situación socioeconómica, edad, 
orientación sexual e identidad de género, entre otros factores; de esta manera , asegura el acceso 
de ellas y ellos a recursos y servicios públicos y fortalece su participación política y ciudadana en 
condiciones de igualdad (Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 2019).

3.10 DESARROLLO BAJO EN CARBONO

La gestión integral del cambio climático está orientada a desligar el crecimiento de las emisiones 
de gases efecto invernadero del crecimiento económico y, así, dar cumplimiento a los estándares 
mundiales de competitividad y desempeño ambiental.

3.11 GESTIÓN DE RIESGOS CLIMÁTICOS

Incorpora —en los instrumentos de planificación territorial de las regiones— el enfoque de riesgos 
climáticos en la formulación de proyectos de inversión, así como la variable de riesgos de desastres, 
resiliencia y vulnerabilidad al cambio climático en los instrumentos de planificación territorial de 
las regiones, para contar con una gestión preventiva y planificada ante los impactos y riesgos del 
cambio climático.
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4. CONCEPTOS CLAVE EN LA TEMÁTICA 
MIGRATORIA POR EFECTOS DEL  
CAMBIO CLIMÁTICO

• Atención de migrantes y/o desplazados por efectos del cambio climático: es el proceso orientado 
a brindar asistencia humanitaria a población en situación de vulnerabilidad, como consecuencia de 
peligros asociados con el cambio climático, así como de garantizar la continuidad de servicios para evitar 
el detrimento de los indicadores sanitarios, educativos y sociales.

• Asistencia humanitaria: es el conjunto de acciones oportunas, adecuadas y temporales que ejecutan 
las entidades integrantes del SINAGERD en el marco de sus competencias y funciones, para aliviar el 
sufrimiento, garantizar la subsistencia, proteger los derechos y defender la dignidad de las personas 
damnificadas y afectadas por los desastres (numeral 2.2 del artículo 2 del Reglamento de la Ley N.° 
29664, Ley que crea el SINAGERD). Esta puede ser brindada en un plazo que no exceda los seis meses 
(artículo 10 de la Ley N.°28223, Ley sobre los Desplazamientos Internos).

• Afectado(a): persona que resulta perjudicada, directa o indirectamente, por un suceso peligroso, y que, 
como consecuencia, ha sufrido lesiones, enfermedades u otros efectos en su salud (Glosario de términos 
y siglas utilizadas, INDECI, 2020).

• Adaptación al cambio climático: proceso de ajustes al clima real o proyectado y sus efectos en sistemas 
humanos o naturales, con el fin de moderar o evitar los daños o aprovechar los aspectos beneficiosos 
(Ley Marco sobre Cambio Climático).

• Capacidad adaptativa: denominada también resiliencia, es la capacidad de los sistemas sociales, económicos 
y ambientales de afrontar un suceso, tendencia o perturbación peligrosa, respondiendo o reorganizándose 
de modo que mantengan su estructura, identidad y funciones esenciales, y conservando al mismo tiempo 
su capacidad de adaptación, aprendizaje y transformación (numeral 5.3 del artículo 5 del Reglamento de la 
Ley N.° 30754).

• Conocimientos tradicionales relacionados con el cambio climático: conocimientos acumulados 
y transgeneracionales desarrollados por los pueblos indígenas u originarios, respecto de los recursos 
naturales que se encuentran en las tierras y territorios que ocupan, como elementos fundamentales para 
la mitigación y adaptación al cambio climático (Ley Marco sobre Cambio Climático).

• Damnificado(a): condición de una persona o familia afectada parcial o íntegramente en su salud o sus 
bienes por una emergencia o desastre, que temporalmente no cuenta con capacidades socioeconómicas 
disponibles para recuperarse (numeral 2.5 del artículo 2 del Reglamento de la Ley N.° 29664, Ley que 
crea el SINAGERD).

• Desplazado interno: persona o grupo de personas que se han visto forzadas u obligadas a abandonar 
su hogar o lugar de residencia habitual como resultado —o para evitar— los efectos de un conflicto 
armado, situaciones de violencia generalizada, violaciones de los derechos humanos y agentes imprevistos, 
desastres naturales o provocados por el ser humano y que no ha dado lugar al cruce de una frontera 
estatal internacionalmente reconocida (Ley Desplazamiento Interno).
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• Gestión del riesgo asociado con el cambio climático: acción concreta enfocada para prevenir, reducir, 
mitigar y manejar las pérdidas y daños de los desastres generados por el cambio climático en un contexto 
social susceptible de sufrirlos. La gestión de estos riesgos involucra a los pueblos indígenas y originarios, 
así como incorpora un enfoque de género e intergeneracional. Se da en el marco del SINAGERD (Ley 
Marco sobre Cambio Climático).

• Gestión integral del cambio climático: consiste en la planificación participativa, transparente e inclusiva 
para el diseño, ejecución, monitoreo, evaluación, reporte y difusión de políticas, estrategias, planes, 
programas y proyectos orientados a reducir la vulnerabilidad del país frente a los efectos del cambio 
climático, reducir las emisiones e incrementar las remociones de GEI; considerando los enfoques de 
interculturalidad, género e intergeneracional, construida bajo un proceso de concertación multisectorial, 
multiactor y multinivel (numeral 5.15 del artículo 5 del Reglamento de la Ley N.° 30754).

• Integración: proceso bidireccional de adaptación mutua entre los migrantes y las sociedades en las 
que viven, por el cual los migrantes se incorporan a la vida social, económica, cultural y política de la 
comunidad receptora. Ello conlleva a una serie de responsabilidades conjuntas para los migrantes y las 
comunidades, y comprende otras nociones conexas como la inclusión y la cohesión social (Glosario de 
la OIM sobre Migración).

• Medidas de adaptación: son intervenciones planificadas por actores estatales y no estatales, que 
consisten en acciones, prácticas, tecnologías y servicios necesarios para reducir o evitar alteraciones 
severas, pérdidas y daños, desencadenados por los peligros asociados con el cambio climático en 
poblaciones, medios de vida, ecosistemas, cuencas, territorios, infraestructura, bienes y servicios y 
otros; así como para aprovechar las oportunidades del cambio climático. Para el diseño y la definición 
de medidas de adaptación, se identifican y analizan previamente el riesgo y los factores (peligros 
asociados al cambio climático, exposición y vulnerabilidad) de los sujetos vulnerables, en concordancia 
con las normas establecidas en materia de Gestión del Riesgo de Desastres (artículo 29 del Reglamento 
de la Ley N.° 30754).

• Medidas de mitigación: son acciones adoptadas por actores estatales y no estatales, como los pueblos 
indígenas u originarios, en conformidad con los artículos 12, 13 y 17 de este Reglamento, que tienen por 
objeto reducir las emisiones de GEI e incrementar las remociones de GEI. Las medidas de mitigación 
pueden contribuir a la implementación de las NDC para alcanzar un desarrollo bajo en carbono a largo 
plazo, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la LMCC (artículo 31 del Reglamento de la 
Ley N.° 30754).

• Medios de vida: capacidades, recursos (económicos, físicos, naturales, humanos y sociales), manifestaciones 
culturales y actividades (incluyendo la generación de empleo e ingresos) que una población tiene y utiliza 
para buscar su bienestar y el respeto a su dignidad (numeral 5.16 del artículo 5 del Reglamento de la Ley 
N.° 30754).

• Mitigación al cambio climático: intervención humana para reducir las fuentes de gases de efecto 
invernadero o mejorar los sumideros (los procesos, las actividades o los mecanismos que eliminan un gas 
de efecto invernadero de la atmósfera), con el fin de limitar el cambio climático futuro (Ley Marco sobre 
Cambio Climático).

• Migración por motivos climáticos: movimiento de una persona o grupo de personas que, principalmente 
debido a un cambio repentino o gradual en el medio ambiente como consecuencia del cambio climático, 
se ven obligadas a abandonar su lugar de residencia habitual, o deciden hacerlo, con carácter temporal 
o permanente, dentro de un país o a través de una frontera internacional. La migración por motivos 
climáticos es una subcategoría particular de la migración por motivos ambientales; corresponde a una 
categoría particular de migración por motivos ambientales, en cuyo marco el factor que genera el cambio 
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en el medio ambiente es el cambio climático. La migración en este contexto se puede vincular con una 
mayor vulnerabilidad de las personas afectadas, especialmente en casos de migración forzosa (Glosario 
de la OIM sobre Migración).

• Migrante por causas ambientales: personas o grupos de personas que —debido a por culpa de 
cambios medioambientales ineludibles, súbitos o progresivos, que afectan de forma negativa sus vidas o sus 
condiciones de vida— se ven obligadas a dejar sus hogares habituales, o deciden hacerlo voluntariamente. 
El desplazamiento puede ser temporal o permanente, en el interior de su país o en el extranjero (Ley 
Marco sobre Cambio Climático).

• Migrante por causas asociadas con el cambio climático: personas o grupos de personas que, debido 
a un cambio repentino o gradual en el medio ambiente, como consecuencia del cambio climático, se 
ven obligadas a abandonar su lugar de residencia habitual, o deciden hacerlo, con carácter temporal o 
permanente, dentro de un país o a través de una frontera internacional (Adaptado del Glosario de la OIM 
sobre Migración).

• Peligro asociado con el cambio climático: fenómeno físico, tendencia o perturbación en el ambiente 
debido a los cambios graduales o extremos en las propiedades del clima; con probabilidad o potencialidad 
de ocurrir en un lugar específico con determinadas características y con la capacidad de causar daños 
o pérdidas a un sujeto, y alterar severamente su funcionamiento. Estos cambios en las propiedades del 
clima pueden ser actuales y futuros (numeral 5.18 del artículo 5 del Reglamento de la Ley N.° 30754).

• Protección: conjunto de actividades destinadas a conseguir el pleno respeto de los derechos de las 
personas, de conformidad con la letra y el espíritu de las ramas del derecho pertinentes (esto es, el derecho 
de los derechos humanos, el derecho internacional humanitario y el derecho de los refugiados) (Glosario de 
la OIM sobre Migración).

• Protección de los migrantes: obligación de respetar, proteger y satisfacer los derechos de las personas 
y, por ende, los Estados tienen la obligación primordial de proporcionar protección a todas las personas 
que se hallan en su territorio bajo su jurisdicción, sea cual fuere su nacionalidad, situación de apatridia 
o de migración, y ello sin discriminación alguna, a fin de preservar, en particular, su seguridad, integridad 
física y dignidad. La protección consiste en garantizar los derechos (Glosario de la OIM sobre Migración).

• Protección social: conjunto de políticas y programas de carácter público y privado cuyo fin es prevenir, 
reducir y eliminar las vulnerabilidades económicas y sociales que exponen a la pobreza y penuria 
(Glosario de la OIM sobre Migración).

• Reasentamiento poblacional: Conjunto de acciones y actividades realizadas por el Estado necesarias 
para lograr el traslado de pobladores que se encuentran en zonas declaradas de muy alto riesgo 
no mitigable, a zonas con mejores condiciones de seguridad (numeral 7 del artículo 4 de la Ley de 
Reasentamiento Poblacional para zonas de muy alto riesgo no mitigable, Ley N° 29869).

• Reubicación planificada: En el contexto de los desastres naturales o de la degradación ambiental, en 
particular cuando dimanan del cambio climático, proceso planificado por el que una persona o un grupo 
de personas se trasladan o reciben ayuda para dejar sus hogares o su lugar de residencia temporal, y se 
instalan en un nuevo emplazamiento donde se les ofrecen las condiciones necesarias para reconstruir sus 
vidas (Glosario de la OIM sobre Migración).

• Víctima: Es aquella persona que ha sufrido daños como consecuencia de acciones u omisiones que violen 
la legislación penal (MININTER, DS 001-2016).
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5. DIAGNÓSTICO EN TORNO A LA 
PROBLEMÁTICA DE LA MIGRACIÓN FORZOSA 
POR EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO

5.1 SITUACIÓN ACTUAL

5.1.1 MIGRACIÓN Y DESPLAZAMIENTO POR EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN LA 
DISCUSIÓN INTERNACIONAL

Según el Grupo Asesor sobre Cambio Climático y Movilidad Humana, la planificación y aplicación de 
políticas y medidas de mitigación y adaptación son relevantes para fortalecer la resiliencia al clima de las 
poblaciones vulnerables. Así, en tanto estas generan condiciones para que las ciudadanías afectadas por 
fenómenos climáticos permanezcan en sus lugares de residencia y para fomentar procesos migratorios 
voluntarios y en condiciones dignas, la inclusión de la migración en las políticas climáticas constituye un 
asunto de interés público (Ibidem, 2015).

Las consideraciones determinadas por el Grupo Asesor sobre Cambio Climático y Movilidad Humana 
retoman una serie de planteamientos y líneas de acción establecidas a través de instrumentos de 
política pública internacional. Por una parte, estas se alinean con el Marco de Adaptación de Cancún 
(2010), que, en el inciso ‘f’ del numeral 14 de su acápite sobre intensificación de la labor relativa a la 
adaptación invita a las Partes de la Convención Marco sobre Cambio Climático a “fortalecer la adopción 
de medidas para mejorar el entendimiento, la coordinación y la cooperación en lo que respecta al 
desplazamiento, la migración y el traslado planificado como consecuencia del cambio climático, cuando 
corresponda, a nivel nacional, regional e internacional” (Naciones Unidas, 2011, p. 5).

Por otro lado, a través del Plan de Trabajo Bienal inicial (en la esfera de acción 6) y del Plan de Trabajo 
Quinquenal del Comité Ejecutivo del WIM (flujo estratégico ‘d’) del WIM se apunta a “fortalecer la 
cooperación y la facilitación de la movilidad humana, incluyendo la migración, el desplazamiento, y la 
reubicación planificada”.

Por otro lado, la sugerencia de adoptar salvaguardas para prevenir y reducir la migración y los 
desplazamientos en el marco de proyectos y políticas climáticas responde a la Agenda de Protección 
de Nansen (2015), a través de la cual se determina que:

el desplazamiento forzoso relacionado con desastres y los efectos adversos del cambio 
climático (desplazamiento en el contexto de desastres) es una realidad y constituye uno 
de los mayores retos de índole humanitaria que enfrentan los Estados y la comunidad 
internacional en el siglo XXI. (Iniciativa Nansen, 2015, p. 1)

En este marco, Nansen destaca una serie de planteamientos, entre las cuales resaltan cuatro (ver 
figura 2) por su relevancia para la inclusión de la temática migratoria en la agenda climática, así como 
en la gestión del riesgo de desastres.
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Figura 2

Consideraciones relevantes sobre migración y desplazamiento por desastres asociados al clima, 
según la Agenda de Protección de Nansen

Los fenómenos 
hidrometeorológicos 
y climáticos extremos 
constituyen el 
mayor catalizador 
de migración y el 
desplazamiento de 
mujeres y hombres.

Los desastres 
asociados a 
fenómenos climáticos 
fomentan procesos 
de migración y 
desplazamiento que, 
fundamentalmente, 
son internos.

En materia de 
migración por 
motivos climáticos 
existen una serie de 
brechas focalizadas 
en información, 
conocimiento, 
normatividad 
para la acción y 
financiamiento

Los procesos 
migratorios 
relacionados a 
desastres y el clima, 
deben darse en 
condiciones de 
dignidad, inclusive 
cuando estos se dan 
dentro del propio país 
(movilidad interna).

Fuente: Agenda de Protección de Nansen (2015).

En relación con el espíritu del Marco de Adaptación de Cancún y la Agenda de Protección de Nansen, 
el Acuerdo de París (2015) reconoce que frente al cambio climático las Partes de la Convención 
deberían tener en cuenta obligaciones relativas a derechos humanos de los migrantes, entre otros 
grupos en especial situación de vulnerabilidad. En este mismo sentido, el Marco de Sendai (2015) 
establece, entre los considerandos de su cuarta prioridad, que es necesario que la incorporación de la 
gestión del riesgo de desastres en los procesos de recuperación y rehabilitación —inclusive después 
de los desastres— se aplique a los asentamientos temporales de personas desplazadas por desastres, 
incluyendo los relacionados con el clima.

Es importante señalar que, si bien los objetivos e indicadores de la Agenda 2030 no abordan la 
migración por efectos del clima de manera específica, el indicador 10.7.2 (“Facilitar la migración y la 
movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, incluso mediante la aplicación 
de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas”) del décimo ODS (“Reducción de las 
desigualdades”), presenta un marco general aplicable a migración climática; esto en tanto la generación 
de salvaguardas sugeridas por el Grupo Asesor sobre Cambio Climático y Movilidad Humana implica 
que las Partes de la CMNUCC desarrollen instrumentos de política pública nacional que faciliten la 
prevención y atención de la migración y los desplazamientos por efectos de la variabilidad del clima y 
sus cambios en los patrones de temperatura.

Al respecto, en concordancia con la COP 19, el Informe del Comité Ejecutivo del Mecanismo 
Internacional de Varsovia para las Pérdidas y Daños relacionados con las Repercusiones del Cambio 
Climático (CMNUCC 2016) establece una recomendación a la Conferencia de las Partes, a través de 
su literal ‘f’:

Alentar a las Partes a que incorporen, o sigan incorporando, la consideración de los 
fenómenos extremos y los fenómenos graduales, las pérdidas no económicas, los 
desplazamientos, la migración y la movilidad humana, así como la gestión integral del 
riesgo, en los planes y medidas pertinentes, según proceda, y alentar a las entidades 
bilaterales y multilaterales a apoyar esos esfuerzos. (p. 7)

Los planteamientos sobre migración y desplazamiento —como efectos del cambio climático— 
establecidos en instrumentos de política internacional de la CMNUCC, así como en Nansen y 
Sendai, han permitido que la Conferencia Intergubernamental para el Pacto Mundial sobre Migración 
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incorpore la temática dentro del Pacto Mundial para la Migración Segura y Ordenada2, a través de 
recomendaciones establecidas en tres de sus 23 objetivos (ver tabla 1).

TABLA 1

Objetivos del Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular

Objetivos del 
Pacto Mundial 
para la Migración 
Segura y Ordenada 
relacionados con el 
cambio climático y la 
migración

Recomendaciones específicas del Pacto Mundial para la Migración 
Segura y Ordenada relacionadas con el cambio climático y la 
migración, según objetivos

Objetivo 2:
Minimizar los 
factores adversos y 
estructurales que 
obligan a las personas 
a abandonar su país 
de origen

h) Intensificar los análisis conjuntos y el intercambio de información para 
cartografiar, comprender, predecir y afrontar mejor los movimientos 
migratorios, como los que puedan derivarse de los desastres naturales 
repentinos y de evolución lenta, los efectos adversos del cambio 
climático, la degradación ambiental y otras situaciones precarias; 
al mismo tiempo, velar por que se respeten, protejan y cumplan 
efectivamente los derechos humanos de todos los migrantes.

i) Formular estrategias de adaptación y resiliencia a los desastres 
naturales repentinos y de evolución lenta, los efectos adversos del 
cambio climático y la degradación ambiental, como la desertificación, 
la degradación de las tierras, la sequía y la subida del nivel del mar, 
teniendo en cuenta las posibles consecuencias para la migración, pero 
reconociendo que la adaptación en el país de origen es prioritaria.

k) Armonizar y desarrollar enfoques y mecanismos subregionales y 
regionales para abordar la vulnerabilidad de las personas afectadas por 
desastres naturales repentinos y de evolución lenta, velando por que 
tengan acceso a una asistencia humanitaria que satisfaga sus necesidades 
esenciales y porque se respeten plenamente sus derechos allá donde 
se encuentren; y promover resultados sostenibles que aumenten la 
resiliencia y la autosuficiencia, teniendo en cuenta la capacidad de 
todos los países interesados.

l) Formular enfoques coherentes para encarar los desafíos que plantean 
los movimientos migratorios en el contexto de los desastres naturales 
repentinos y de evolución lenta, incluso teniendo en cuenta las 
recomendaciones pertinentes de los procesos consultivos liderados 
por los Estados, como la Agenda para la Protección de las Personas 
Desplazadas a través de Fronteras en el Contexto de Desastres y Cambio 
Climático y la Plataforma sobre el Desplazamiento por Desastres.

2  El Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular es jurídicamente no vinculante. Se basa en los valores de la soberanía del estado, 
la responsabilidad compartida, la no discriminación y los derechos humanos y reconoce que se requiere de un enfoque integral para optimizar los 
beneficios generales de la migración, al tiempo que se abordan los riesgos y desafíos para las personas y las comunidades en los países de origen, 
tránsito y destino. Para su implementación, el Secretario General de las Naciones Unidas ha establecido crear una nueva Red de Naciones Unidas 
sobre Migración, coordinada y servida por la Organización Internacional para las Migraciones para garantizar un apoyo efectivo y coherente del 
sistema de las Naciones Unidas a los gobiernos. Para mayor información ver: https://www.un.org/es/conf/migration/faqs.shtml.
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Objetivos del 
Pacto Mundial 
para la Migración 
Segura y Ordenada 
relacionados con el 
cambio climático y la 
migración

Recomendaciones específicas del Pacto Mundial para la Migración 
Segura y Ordenada relacionadas con el cambio climático y la 
migración, según objetivos

Objetivo 5: 
Aumentar la 
disponibilidad y la 
flexibilidad de las vías 
para la migración 
regular

g) Elaborar o aprovechar prácticas nacionales y regionales que permitan 
la admisión y una estadía de duración apropiada —por motivos 
humanitarios o de otra índole— para los migrantes que se vean 
obligados a abandonar su país de origen debido a desastres naturales 
repentinos y otras situaciones precarias; prácticas como, por ejemplo, 
visados humanitarios, patrocinios privados, el acceso de los niños a 
la educación y permisos de trabajo temporales, mientras les sea 
imposible adaptarse a su país de origen o regresar a él.

h) Cooperar con el fin de encontrar, desarrollar y reforzar soluciones 
para los migrantes que se vean obligados a abandonar su país de 
origen debido a desastres naturales de evolución lenta, los efectos 
adversos del cambio climático y la degradación ambiental, como la 
desertificación, la degradación de la tierra, la sequía y la subida del 
nivel del mar, incluso mediante opciones de reubicación planificada u 
obtención de visados.

Objetivo 23: 
Fortalecer la 
cooperación 
internacional y las 
alianzas mundiales 
para la migración 
segura, ordenada y 
regular

b) Aumentar la cooperación internacional y regional para acelerar la 
implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en 
las zonas geográficas de donde, sistemáticamente, procede la migración 
irregular debido a la constante presencia de factores estructurales 
como la pobreza, el desempleo, el cambio climático y los desastres, 
la desigualdad, la corrupción y la mala gobernanza; todo esto, 
mediante marcos de cooperación apropiados, alianzas innovadoras 
y la participación de todos los interesados y que, al mismo tiempo, 
respeten la titularidad nacional y la responsabilidad compartida.

Fuente: Conferencia Intergubernamental para el Pacto Mundial (2018). Pacto Mundial para la Migración Segura y Ordenada.3

A modo de síntesis, las consideraciones del marco internacional sobre migración y desplazamiento en 
contextos de cambio climático pueden sintetizarse en cuatro puntos o ejes de acción (ver figura 3), 
implementables mediante la inclusión de la problemática migratoria en proyectos e instrumentos de 
política climática que adopten las Partes de la CMNUCC, de acuerdo con sus prioridades y marcos.

3  Disponible en: https://refugeesmigrants.un.org/sites/default/files/180713_agreed_outcome_global_compact_for_migration.pdf
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Figura 3

Puntos o ejes de acción frente a la migración y el desplazamiento en contextos de cambio climático, 
derivados de considerandos de principales instrumentos internacionales

Elaboración propia, con base en el al marco internacional.

5.1.2 MIGRACIÓN Y DESPLAZAMIENTOS POR EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO  
EN LA AGENDA PERUANA

El Estado peruano, en su calidad de Parte de la CMNUCC, y a través del MINAM, órgano rector en 
materia de cambio climático, ha desarrollado instrumentos de política que reconocen e incorporan la 
migración por efectos del cambio climático, como un tema de interés público, en atención y concordancia 
con la agenda internacional sobre migración por efectos del cambio climático (ver figura 4).

Figura 4

Instrumentos de política pública que recogen la migración por efectos del cambio climático como 
tema de interés público

Prevenir y/o reducir la 
necesidad de cambiar 
de lugar de residencia 
por daños y afectaciones 
ocasionados por fenómenos 
asociados al clima, 
fortaleciendo la resiliencia, 
respuesta, y la reducción 
de riesgos por parte de la 
población.

Atender las necesidades de 
los migrantes y desplazados 
por consecuencias del 
cambio climático, para 
facilitar los procesos de 
movilización y garantizar 
condiciones de vida 
mediante la asistencia y la 
protección

Generar información y 
conocimientos sobre 
procesos migratorios y 
cambio climático, para la 
toma de decisiones

2015: Estrategia Nacional ante el Cambio Climático (DS N° 11-2015-MINAM)

2018: Ley Marco Sobre Cambio Climático (Ley N° 30754)

2019: Reglamento de la Ley N° 30754 (DS N° 013-2019-MINAM)

2021: Plan Nacional de Adaptación al 
Cambio Climático del Perú (RM N° 096-2021)

2021: Plan Nacional de Adaptación al 
Cambio Climático del Perú (RM N° 096-2021)

Elaboración propia, con base en la normatividad vigente.
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Por su parte, la Estrategia Nacional ante el Cambio Climático (ENCC) —a través de la cual el 
Estado peruano refleja su compromiso de actuar frente al cambio climático como parte de los 
compromisos internacionales asumidos por el Perú ante la CMNUCC— establece que los eventos 
climáticos extremos más recurrentes, las sequías, el incremento del nivel del mar, las alteraciones en 
los regímenes de precipitaciones y el incremento de la temperatura, originan procesos de migración 
forzosa (MINAM, 2015). Así mismo, señala que “estos fenómenos agudizan las condiciones críticas y 
devienen factores limitantes para el desarrollo humano, como la migración forzada (…)” (Ibidem, p. 
11). En tal sentido, advierte que la migración asociada al cambio climático es resultado de los impactos 
directos e inmediatos en ámbitos locales urbanos y rurales, y agrega que:

hay mayor vulnerabilidad a temperaturas extremas y radiación solar, deterioro de 
las condiciones de habitabilidad de los asentamientos por la mayor frecuencia de 
desastres (lluvias o sequías, deslizamientos, inundaciones, heladas u olas de calor), 
secuela de migración forzada y la pérdida o desplazamiento del capital familiar y social 
[…]. (Ibidem, p. 15)

Por otro lado, la Ley N.° 30754, Ley Marco sobre Cambio Climático (LMCC), recoge la problemática 
sobre migración en contextos de cambio climático establecida en la ENCC, a través de su novena 
disposición complementaria final. Esta determina la necesidad de brindar atención a los migrantes por 
causas ambientales, para lo cual indica que:

el Poder Ejecutivo emitirá un plan de acción para prevenir y atender la migración forzosa 
causada por los efectos del cambio climático, a fin de evitar el incremento de la presión 
sobre las infraestructuras y servicios urbanos, el aumento de la posibilidad de conflictos 
sociales y, entre los mismos migrantes, el detrimento de los indicadores sanitarios, 
educativos y sociales. (MINAM, 2018, p. 15) 

Según la novena disposición de la LMCC, el Plan de Acción, debe ser emitido para cumplir con dos 
objetivos: i) prevenir la migración por efectos del cambio climático, y ii) atender a quienes se ven 
en la necesidad de migrar. Así mismo, esta sugiere que el cumplimiento de ambas finalidades debe 
evitar que aumente la presión sobre el uso de infraestructuras y servicios urbanos (como el agua y 
saneamiento), prevenir el incremento de conflictos sociales, así como el detrimento de indicadores, 
entre los que destacan los sanitarios, educativos y sociales. 

Los objetivos del Plan de Acción y los impactos que estos deben tener en las poblaciones en situación 
de vulnerabilidad, responden a la esencia de los principales instrumentos internacionales desarrollados 
para atender la migración climática. Se alinea, así, con las recomendaciones del Grupo Asesor sobre 
Cambio Climático y Movilidad Humana de la CMNUCC, la Agenda Protección de Nansen, el Marco 
de Adaptación de Cancún, el Comité Ejecutivo del Mecanismo Internacional de Varsovia para las 
Pérdidas y Daños relacionados con las Repercusiones del Cambio Climático, los considerandos sobre 
migración y desplazamiento por desastres asociados con el clima del Marco de Acción de Sendai y el 
Pacto Mundial para la Migración Segura y Ordenada.

Para orientar la elaboración e implementación del Plan de Acción, el Reglamento de la Ley N.° 30754, 
LMCC, establece como vigésima disposición complementaria final que:

la autoridad nacional en materia de cambio climático, en coordinación con el Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, en el marco de sus competencias, elabora un 
plan de acción para prevenir y atender la migración forzosa causada por los efectos del 
cambio climático (…). (MINAM, 2019)
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Así, bajo esta disposición se refrenda el compromiso del Estado peruano con incorporar y gestionar la 
problemática de migración por efectos del cambio climático mediante el desarrollo de instrumentos de 
política climática, según las recomendaciones del Grupo Asesor sobre Cambio Climático y Movilidad 
Humana de la CMNUCC y del Pacto Mundial para la Migración Segura y Ordenada.

Finalmente, el Plan Nacional de Adaptación (NAP), aprobado mediante Resolución Ministerial  
N.° 096-2021-MINAM como instrumento que orienta la adaptación al cambio climático y se enfoca 
en reducir la exposición y la vulnerabilidad e incrementar la capacidad de adaptación, considerando 
un doble horizonte temporal en los años (2030 y 2050), sostiene que si bien el cambio climático es 
un impulsor de la migración, factores como la evolución del clima, las condiciones socioeconómicas 
de la población y procesos de gobernanza climática también influyen en los procesos migratorios. No 
obstante, el NAP enfatiza que “una alta exposición a peligros como las inundaciones, el incremento 
del nivel del mar o el ENSO ocasionan migraciones forzosas a gran escala como consecuencia del 
cambio climático” (MINAM, 2021a, p. 284); y se sostiene que, para enfrentar la migración climática en 
el país, “tanto la LMCC como su Reglamento, señalan que el Perú desarrollará un plan de acción para 
prevenir y atender la migración forzosa causada por los efectos del cambio climático” (Ibidem, p. 31).

En el marco del NAP, la migración por efectos del cambio climático es la respuesta poblacional frente 
a una serie de efectos indirectos ocasionados o exacerbados por el cambio climático antrópico (ver 
tabla 2). Por otra parte, es un proceso social que puede provocar potenciales conflictos, presión 
sobre infraestructuras y servicios urbanos, y retroceso en indicadores de bienestar social (Ibidem, 
2021, p. 284).

En el marco normativo peruano, el NAP constituye un instrumento central para elaborar e 
implementar Plan de Acción, por tres razones generales. En primer lugar, porque parte de su 
relevancia consiste en contribuir con la implementación de la LMCC y su reglamento, que son las 
normas en las que se determina su elaboración como asunto de interés público.

En segunda instancia porque, al orientarse hacia la reducción de la vulnerabilidad y el fortalecimiento 
de la adaptación con un enfoque de acción climática centrada en las personas, el NAP se alinea con 
procesos orientados a fortalecer la resiliencia poblacional como estrategia para prevenir y/o reducir los 
procesos migratorios, como respuesta ante los daños y las afectaciones ocasionados por fenómenos 
asociados con el clima. Al respecto, para el NAP la adaptación se orienta hacia la toma de acciones frente 
a los efectos que genera el cambio climático, ya sea mediante la adaptación a sus impactos, la reducción 
de la exposición y aminorando la vulnerabilidad y/o el fortalecimiento de las capacidades. Es así como 
estipula que: 

para el caso de la adaptación al cambio climático, esta gestión se enfoca en reducir, 
prevenir y/o evitar los daños, pérdidas y/o alteraciones actuales y futuras generadas por 
los peligros asociados con el cambio climático. Hace referencia al proceso que busca 
anticipar y/o reducir los riesgos actuales y/o evitar la generación de riesgos futuros ante 
los efectos del cambio climático (…). (MINAM, 2021a, p. 37)

El NAP establece un marco de acción para el abordaje de la migración por efectos del cambio 
climático en la medida en que el énfasis de la adaptación en reducir, prevenir y/o evitar daños, pérdidas 
y/o alteraciones, se da dentro del modelo conceptual para la gestión del riesgo ante los efectos del 
cambio climático. En tal sentido, establece una cadena de peligros con él asociados (ver figura 6), 
algunos de los cuales son potenciales catalizadores de procesos de movilidad humana.

Finalmente, la Política Nacional del Ambiente al 2030 —a partir del problema público identificado 
(disminución de los bienes y servicios que proveen los ecosistemas que afectan el desarrollo de las 
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personas y la sostenibilidad ambiental)— afirma que la capacidad de la ciudadanía de vivir en armonía 
con el ambiente es afectada por una serie de causas, entre las que se encuentra el incremento de 
riesgos e impactos ante peligros de origen natural y antrópicos, en un contexto de cambio climático. 
En este marco, plantea 9 objetivos prioritarios (OP), de los cuales el 2, el 5 y 6 contribuyen con el 
Plan de Acción.

Tabla 2

Efectos potenciales indirectos que atañen a la migración, en relación con la población en situación de 
vulnerabilidad frente al cambio climático y según áreas temáticas de adaptación

Áreas temáticas 
de adaptación

Poblaciones 
vulnerables Potenciales impactos indirectos en migración

Agua

Niños, niñas y 
adolescentes

Migración a tempranas edades comprometiendo la 
continuidad en la escuela y en los planes de vida.

Persona adulta 
mayor

Migración en búsqueda de mejores condiciones. 
Mayores dificultades para movilizarse.

Comunidades 
campesinas

Migración temporal en búsqueda de empleo.

Pueblos indígenas u 
originarios

Migración temporal en búsqueda de alimento y empleo.

Migración de pueblos indígenas u originarios en busca 
del recurso (hídrico).

Pueblo afroperuano Migración temporal en búsqueda de alimento y empleo.

Incremento de migración en busca del recurso 
(hídrico).

Agricultura

Niños, niñas y 
adolescentes

Migración en búsqueda de mayores oportunidades 
educativas por pérdida de productividad agropecuaria.

Comunidades 
campesinas

Migración a zonas más productivas o centros urbanos.

Pueblo afroperuano Migración a zonas más productivas o centros urbanos.

Bosques

Comunidades 
campesinas

Migración hacia tierras más altas debido a la 
deforestación y la baja productividad de las tierras.

Pueblos indígenas u 
originarios

El proceso de migración se intensifica.

Migración debida a la deforestación y cambios en los 
ciclos naturales del agua.

Pueblo afroperuano El proceso de migración se intensifica.
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Áreas temáticas 
de adaptación

Poblaciones 
vulnerables Potenciales impactos indirectos en migración

Pesca y 
acuicultura

Persona adulta 
mayor

Migración de las comunidades campesinas a pisos 
ecológicos más altos y/o bajos, para poder cultivar sus 
recursos hidrobiológicos.

Comunidades 
campesinas

Pérdida del empleo y migración temporal.

Pueblos indígenas u 
originarios

Pérdida del empleo y migración temporal.

Elaboración propia con base en el Plan Nacional de Adaptación.

Figura 5

Objetivos prioritarios de la Política Nacional del Ambiente al 2030

OP1: Mejorar la 
conservación de las 

especies y de la diversidad 
genética.

OP2: Reducir los niveles 
de deforestación y 
degradación de los 

ecosistemas.

OP3: Reducir la 
contaminación del aire, 

agua y suelo.

OP4: Incrementar la 
disposición adecuada de los 

residuos sólidos.

OP5: Incrementar la 
adaptación ante los efectos 

del cambio climático del 
país.

OP6: Fortalecer la 
Gobernanza ambiental con 
enfoque territorial en las 

entidades públicas y 
privadas.

OP7: Mejorar el desempeño 
ambiental de las cadenas 

productivas y de consumo de 
bienes y servicios, aplicando 

la economía circular.

OP8: Reducir las 
emisiones de gases de 

efecto invernadero del país.

OP9: Mejorar el 
comportamiento ambiental 

de la ciudadanía.

Fuente: Política Nacional del Ambiente al 2030 (2021).
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Figura 6

Cadena de peligros asociados con el cambio climático

Incremento 
en GEI

Acidi�cación y 
desoxigenación del 

océano

Cambios en 
el contenido 
de calor del 

océano

Alteración �sioquímica 
de ecosistemas 

marino-costeros

Mayor frecuencia de 
anoxia costera y eventos 

sulfurosos

Mayor frecuencia de 
�oraciones algales 

nocivas

Incremento del nivel
del mar

Alteración de propiedades 
�sioquímicas del agua

Aluviones

Inundación costera

Erosión costera

Retroceso 
glaciar

Cambios en el 
caudal y �ujo 

Veranillos

Cambios en las condiciones de aridez

Ondas marinas de calor

Cambios en la intensidad y frecuencia 
de heladas

Cambios en la intensidad y frecuencia 
de friajes

Incremento de olas de calor

Incremento de olas de frío

Cambios en la 
evapotranspiración

Erosión �uvial

Aumento de la 
temperatura del mar

Aumento en la temperatura 
media, máxima y mínima del 

aire

Aumento de la 
precipitación 

promedio

Disminución 
de la 

precipitación 
promedio

Cambios extremos en la 
temperatura del mar

Cambios en la frecuencia e 
intensidad de noches cálidas

y noches frías

Cambios en la frecuencia e 
intensidad de días cálidos y 

días fríos

Cambios en la frencuencia
de precipitaciones

Días secos 
consecutivos

Precipitaciones 
intensas

Veranillos

Sequías

Inundaciones

Movimientos en 
masa

Tormentas 
eléctricas

Huaicos

Cambios en las 
nevadas

Días húmedos 
consecutivosCambios en la 

variabilidad 
climática

Cambios en los 
extremos de 

temperatura de 
aire

Incendios 
forestales

Cambios en la 
evapotranspiración

Cambios en los 
extremos de 
precipitación

Vientos fuertes

Cambios en el 
UNSO (El Niño y 

La Niña) 
Aumento en la variabilidad de 
la Temperatura Super�cial del 

Mar en el Pací�co Oriental

Aumento en la frecuencia de El 
Niño extraordinario en el 

Pací�co Oriental
Cambios en la 
frecuencia de 

ondas de calor 
marinas

Cambios en la 
intensidad de 

precipitaciones

Bravezas

Oleajes

Tormentas marinas

Aumento en la temperatura 
en niveles medios de la 

atmósfera (5500 m. s. n. m.)

Cambios en 
los promedios 

del clima

Cambios en el 
promedio de 

la temperatura 
del aire

Cambios en 
los promedios 

de 
precipitación

Cambios en 
los 

promedios
de 

precipitación

Fuente: MINAM (2021a).
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Tomando en cuenta que, conforme con la LMCC y su Reglamento, todo instrumento para la acción 
climática debe desarrollarse dentro de un marco de gestión integral del cambio climático y de gestión 
de riesgos ante este fenómeno4, no solo los instrumentos de política climática constituyen fundamentos 
para el Plan de Acción; más aún si se considera que este plan debe prevenir la migración y atender 
a quienes cambian de lugar de residencia debido a los impactos indirectos de los peligros climáticos.

Figura 7

Definición de gestión integral de cambio climático según el Reglamento de la LMCC

Fuente: Reglamento de la Ley Marco sobre Cambio Climático.

Si bien la prevención de la migración forzada por efectos del cambio climático puede fomentarse a 
través de medidas de adaptación relacionadas con la reducción del riesgo de desastres5, el Reglamento 
de la LMCC, a través de su artículo 30, define la gestión del riesgo ante los efectos del cambio 
climático como:

un proceso de adopción de políticas, estrategias y acciones concretas, con el objetivo 
de reducir daños actuales o, prevenir o evitar los daños futuros (…) generadas por 
peligros asociados al cambio climático, y las consiguientes pérdidas, para cuyo desarrollo 
se realiza en concordancia con la normativa establecida del Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres. (MINAM, 2021).

Como norma, la Ley N.° 29664, Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), es un instrumento relevante en el marco del Plan de Acción, porque establece cuatro 
procesos generales: i) estimación del riesgo, ii) prevención y reducción del riesgo, iii) preparación, 
respuesta y rehabilitación, y iv) reconstrucción.

4  El artículo 30 del Reglamento de la LMCC define la gestión de riesgos climáticos como “la gestión del riesgo ante los efectos del cambio climático es 
la gestión del riesgo ante los efectos del cambio climático es un proceso de adopción de políticas, estrategias y acciones concretas, con el objetivo de 
reducir daños actuales o, prevenir o evitar los daños futuros, a las poblaciones y sus medios y formas de vida, territorios, ecosistemas, infraestructura, 
bienes y servicios, entre otros, o a las alteraciones en el funcionamiento de estas; generadas por peligros asociados con el cambio climático, y las 
consiguientes pérdidas, para cuyo desarrollo se realiza en concordancia con la normativa establecida del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres”.

5 25 % de las medidas de adaptación consideradas como parte de los compromisos climáticos de Perú, son medidas para la reducción del riesgo de 
desastres (MINAM 2021).

La gestión integral del cambio climático consiste en la planificación participativa, transparente e 
inclusiva para el diseño, ejecución, monitoreo, evaluación, reporte y difusión de políticas, estrategias, 
planes, programas y proyectos orientados a reducir la vulnerabilidad del país frente a los efectos 
del cambio climático, reducir las emisiones e incrementar las remociones de GEI; considerando los 
enfoques de interculturalidad, género e intergeneracional, construida bajo un proceso de concertación 
multisectorial, multiactor y multinivel (Artículo 5.5 del Reglamento de la LMCC).
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Figura 8

Definición de procesos de gestión del riesgo establecidos en el sexto artículo de la Ley N.° 29664

Fuente: Ley del Sistema Nacional de Gestion del Riesgo de Desastres

El Reglamento de la Ley del SINAGERD establece que, como parte de los procesos de preparación, 
respuesta y rehabilitación —que conforman la gestión reactiva del riesgo de desastre—, existen 
una serie de subprocesos aplicables a escenarios de emergencias y desastres generados por peligros 
climáticos que pueden originar la necesidad de brindar atención de personas afectadas y/o damnificadas, 
en tanto serían potenciales migrantes (ver tabla 3).

Procesos de gestión del riesgo 
de desastres establecidos en 
el SINAGERD, plausibles de 
contribuir con la prevención de 
la migración asociada a peligros 
climáticos

Procesos de gestión del riesgo 
de desastres  establecidos en 
el SINAGERD, plausibles de 
contribuir con la atención de 
migrantes

Estimación del riesgo: Acciones y procedimientos que se 
realizan para generar el conocimiento de los peligros o 
amenazas, analizar la vulnerabilidad y establecer los niveles de 
riesgo que permitan la toma de decisiones en la Gestión del 
Riesgo de Desastres.

Prevención y reducción del riesgo: Acciones que se orientan 
a evitar la generación de nuevos riesgos en la sociedad y a 
reducir las vulnerabilidades y riesgos existentes en el contexto 
de la gestión del desarrollo sostenible.

Preparación, respuesta y rehabilitación: Acciones que se realizan 
con el fin de procurar una óptima respuesta de la sociedad 
en caso de desastres, garantizando una adecuada y oportuna 
atención de personas afectadas, así como la rehabilitación de 
los servicios básicos indispensables, permitiendo normalizar 
las actividades en la zona afectada por el desastre.

Reconstrucción: Acciones que se realizan para establecer 
condiciones sostenibles de desarrollo en las áreas afectadas, 
reduciendo el riesgo anterior al desastre y asegurando la 
recuperación física, económica y social de las comunidades 
afectadas.
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Tabla 3

Procesos y subprocesos de la gestión reactiva del riesgo de desastres capaces de contribuir con la atención de 
peligros climáticos para personas que pueden optar por migrar

Preparación

• Desarrollo de capacidades para la respuesta: promover el desarrollo y fortalecimiento de capacidades humanas, 
organizacionales, técnicas y de investigación, en los tres niveles de gobierno, entidades privadas y la población, así 
como equipamiento para una respuesta eficiente y eficaz en situación de emergencias y desastre. Integrar a las 
economías del cuidado para la preparación y la respuesta.

• Gestión de recursos para la respuesta: fortalecer, en el ámbito nacional, regional y local, la gestión de recursos —
tanto de infraestructura como de ayuda humanitaria— obtenidos mediante fondos públicos, de la movilización 
nacional y de la cooperación internacional. 

• Monitoreo y alerta temprana: la alerta temprana es parte de los procesos de preparación y de respuesta. La 
preparación consiste en recibir información, analizar y actuar organizadamente sobre la base de sistemas de 
vigilancia y monitoreo de peligros y en establecer y desarrollar las acciones y capacidades locales para actuar con 
autonomía y resiliencia.

• Información pública y sensibilización: desarrollar y fortalecer medios de comunicación y difusión, en los ámbitos 
nacional, regional y local, para que las autoridades y la población conozcan los riesgos existentes y las medidas 
adecuadas para una respuesta óptima.

Respuesta

• situaciones de emergencias y desastres, así como cubrir necesidades de salud pública.

• Protección: brindar protección, seguridad y bienestar a migrantes y afectados, sin dejar de lado a las 
mujeres, niñas, niños y adolescentes, personados con discapacidades, población LGTBIQ+. 

• Logística en la respuesta: abastecimiento de suministros adecuados y en cantidades requeridas, así como 
de equipos y personal especializado, en los lugares y momentos en que se necesitan, para la atención de 
la emergencia.

• Asistencia humanitaria: desarrollar y coordinar las acciones relacionadas con la atención que requieren las 
personas afectadas por la ocurrencia de una emergencia o desastre y, especialmente, aquellas relacionadas 
con brindar albergue, seguridad alimentaria, agua, saneamiento e higiene, y transportes dignos.
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Rehabilitación

• Restablecimiento de servicios públicos básicos e infraestructura: ejecutar acciones orientadas a restablecer 
los servicios públicos básicos, así como la infraestructura que permita a la población volver a sus actividades 
habituales. Asegurar el acceso de las mujeres, poblaciones indígenas y otros grupos en los espacios de decisión 
locales respecto de la rehabilitación.

• Normalización progresiva de los medios de vida: implementar acciones que permitan normalizar las actividades 
socioeconómicas en la zona afectada por el desastre, mediante la participación coordinada de los tres niveles 
de gobierno, incorporando al sector privado y a la población.

• Continuidad de servicios: para asegurar la continuidad de los servicios públicos básicos indispensables, 
las empresas del Estado, los operadores de concesiones públicas y los organismos reguladores, frente a 
situaciones de preparación, respuesta y rehabilitación ante desastres, formulan, evalúan y ejecutan sus planes 
de contingencia, y demás instrumentos de gestión, en el marco del Plan Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres, manteniendo comunicación y coordinación permanente con la autoridad regional o local, según 
corresponda.

Elaboración propia con base en el Reglamento de la Ley del SINAGERD.

El PLANAGERD 2022-2030 reconoce que el cambio climático conducirá a transformaciones en 
parámetros del clima y en las dimensiones, intensidad, ocurrencia y localización de eventos hidro-
meteorológicos potencialmente dañinos. Así mismo, si bien no plantea consideraciones relativas 
a la migración por efectos del cambio climático, sí señala que la migración sin planificación y con 
exposición a peligros incrementa la vulnerabilidad al riesgo de desastres (PCM, 2022). En este 
sentido, los procesos migratorios desencadenados por peligros asociados con el clima (fuese por 
su variabilidad o cambios en los promedios de temperatura) pueden convertirse en factores de 
vulnerabilidad.

En el Perú, la relación entre el cambio climático y la gestión del riesgo de desastres es reconocida 
a través de la ENCC, la LMCC y su reglamento y el NAP, como instrumentos de la gestión integral 
del cambio climático. Sin embargo, la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050 
(PNGRD-2050), aprobada en marzo de 2021 mediante DS N.° 038-2021-PCM, también reconoce 
dicha relación como una de sus prioridades en tanto “el cambio climático contribuirá a la formación o 
la ampliación de condiciones de riesgo en la sociedad, algunas de las cuales cabrán bajo el concepto de 
riesgo de desastre (PCM, 2021, p. 31). Es así como incorpora cuatro lineamientos relativos al cambio 
climático y la gestión del riesgo de desastres como parte de sus seis objetivos prioritarios (ver tabla 4).
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Tabla 4

Objetivos prioritarios y lineamientos de la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050, 
que relacionan cambio climático y GRD

OP2: Mejorar las 
condiciones de 
ocupación y uso 
considerando el riesgo 
de desastres en el 
territorio.

L2.1. Fortalecer la implementación de la gestión del riesgo de desastres en la 
planificación y gestión territorial de gobiernos regionales y locales, considerando el 
contexto de cambio climático en cuanto corresponda.

L2.3. Implementar intervenciones en gestión del riesgo de desastres, con enfoque 
de género e intercultural, priorizando la prevención y reducción de riesgos con 
enfoque integral en los territorios, y considerando el contexto de cambio climático 
en cuanto corresponda.

OP3: Mejorar la 
implementación 
articulada de la 
gestión del riesgo 
de desastres en el 
territorio.

L3.4 Fortalecer la articulación entre la gestión del riesgo de desastres y la 
gestión integral de cambio climático en los tres niveles de gobierno.

OP6: Mejorar la 
recuperación de 
la población y sus 
medios de vida 
afectados por 
emergencias y 
desastres.

L6.2 Mejorar la capacidad para la reconstrucción en los tres niveles de gobierno, 
considerando la infraestructura natural en contextos de cambio climático, con 
carácter inclusivo y enfoque de género e intercultural.

Fuente: Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050.

La PNGRD-2050 también tiene objetivos y lineamientos que contribuyen con la atención de 
emergencias y desastres que llevarían a la ciudadanía a migrar permanente o temporalmente, como 
parte de una respuesta local (ver tabla 5).
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Tabla 5

Objetivos prioritarios y lineamientos de la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050, 
relativos a la atención de población afectada/damnificada

OP3: Mejorar la 
implementación 
articulada de la gestión 
del riesgo de desastres 
en el territorio.

L3.1. Implementar medidas para la optimización de la gestión del riesgo de 
desastres en los tres niveles de gobierno.

L3.2. Fortalecer la coordinación y articulación en el ámbito sectorial, intersectorial 
intergubernamental, y con el sector privado y la sociedad civil.

OP5: Asegurar la 
atención de la población 
ante la ocurrencia de 
emergencias y desastres.

L5.1. Mejorar la capacidad de respuesta en los tres niveles de gobierno, con 
carácter inclusivo y enfoque de género e intercultural.

OP6: Mejorar la 
recuperación de la 
población y sus medios 
de vida afectados por 
emergencias y desastres.

L6.1. Mejorar la capacidad para la rehabilitación de la población y sus medios 
de vida, con carácter inclusivo y enfoque de género e intercultural.

L6.2 Mejorar la capacidad para la reconstrucción en los tres niveles de gobierno, 
considerando la infraestructura natural en contextos de cambio climático, con 
carácter inclusivo y enfoque de género e intercultural.

Fuente: Política Nacional de Gestión de Riesgos al 2050.

En el marco del SINAGERD y sus instrumentos, la respuesta ante emergencias y desastres implica 
brindar ayuda humanitaria a personas afectadas y damnificadas. Si bien no se hace referencia a la 
categoría de migrantes o desplazados por desastres, la Ley sobre Desplazamientos Internos, Ley 
N.° 28223, y su reglamento, establecen una serie de responsabilidades del Estado peruano para con 
personas desplazadas internamente, como consecuencia de desastres.

Mediante esta ley y su reglamento, que adecúa a la realidad y a la legislación nacional los Principios 
Rectores sobre los Desplazamientos Internos, se reconoce el estatus específico del desplazado interno 
y se “define[n] los derechos y garantías para la protección de las personas contra el desplazamiento 
forzado y para su protección y asistencia durante el desplazamiento y durante el retorno o el 
reasentamiento y la integración”6. Se define el desplazamiento interno como:

el proceso por el cual una persona o un grupo de personas se ven forzadas u obligadas 
a abandonar su hogar o lugar de residencia habitual, (en particular) como resultado o 
para evitar los efectos de un conflicto armado, situaciones de violencia generalizada, 
violaciones de los derechos humanos y agentes imprevistos, desastres naturales o 
provocados por el ser humano y que no han dado lugar al cruce de una frontera estatal 
internacionalmente reconocida.7 (p. 5)

6 Numeral 1° de Introducción: alcance y finalidad de los Principios Rectores sobre los Desplazamientos Internos. Ver: Segundo párrafo del Art. 1° 
de la Ley 28223. Ver toda la Sección II: Protección contra los desplazamientos forzados de la Ley 28223. Ver: Todo el Titulo III: Protección Durante 
los Desplazamientos del Reglamento de la Ley N.° 28223, D.S. N° 004-2005-MIMDES.

7 Numeral 1° del Art. 4° del Reglamento de la Ley 28223, D.S. N° 004-2005-MIMDES. Ver Numeral 2° de Introducción: alcance y finalidad de los 
Principios Rectores sobre los Desplazamientos Internos.
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Es en este marco que el desplazado interno por efectos del cambio climático se encuadra en el tipo 
de desplazamiento “provocado por la acción del hombre” que señala los Principios Rectores de los 
Desplazamientos Internos y el Reglamento de la Ley 28223.8 

Desde la perspectiva ambiental, la figura del desplazado interno por efectos del cambio climático 
concuerda con aquella del “migrante por causas ambientales”, “obligada” y “desplazada en el interior 
del país” que señala la Ley Marco sobre Cambio Climático.9 Por su parte, la relación causal entre la 
“acción del hombre” y el “cambio climático” (IPCC, 2021) se encuentra claramente establecida en 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y en la Ley Marco sobre 
Cambio Climático, documentos en los que se define al cambio climático como el “cambio del clima 
atribuido directa o indirectamente a la actividad humana que produce una variación en la composición 
de la atmósfera global y que se suma a la variabilidad natural del clima observada durante períodos de 
tiempos comparables”10 (CMNUCC, 1992, p. 3).

Debe tenerse presente que, de acuerdo con la Ley sobre los Desplazamientos Internos, “las autoridades 
nacionales tienen la obligación y la responsabilidad de proporcionar protección y asistencia humanitaria 
a los desplazados internos”11. Para este efecto, el MIMP asume el encargo de coordinar la atención y 
protección de todos los sectores a la población desplazada.12

Sobre la asistencia humanitaria a población desplazada, el Reglamento de la Ley N.° 28223 determina, en 
su artículo 12, como un conjunto de acciones, medidas, recursos materiales y económicos destinados 
a la atención de los desplazados internos que se encuentran en situación de emergencia. Así mismo, a 
través del artículo 13, establece que los contenidos de la asistencia humanitaria son cuatro: alimentos 
esenciales y agua potable, alojamiento, vestimenta y servicio médico y de saneamiento esenciales. El 
Registro Nacional para las Mujeres y Hombres Desplazadas/os se convierte en herramienta clave para 
brindar la asistencia humanitaria.

Figura 9

Contenido de la asistencia humanitaria en el marco de la Ley y el Reglamento sobre desplazamiento 
interno

Elaboración propia con base en Ley y Reglamento sobre los Desplazamientos Internos

Teniendo en cuenta la Ley N.° 28223 y su Reglamento, es posible considerar que los afectados y 
damnificados por emergencias y desastres relacionados con fenómenos climáticos son potenciales 
desplazados internos. Al respecto, es de tenerse en cuenta que, bajo la normativa nacional, el 
desplazamiento interno se define como el proceso por el cual una persona o grupo de personas se 
ven forzadas u obligadas a abandonar su hogar o lugar de residencia habitual para evitar los efectos 
de conflictos armados, situaciones que vulneran los derechos humanos y agentes imprevistos como 
desastres, que no ha dado lugar al cruce de fronteras internacionales (Ley N.°28223).

8 Numeral 1° del Reglamento de la Ley 28223, D.S. N° 004-2005-MIMDES.

9 Glosario de Términos de la Ley 30754, Ley Marco sobre Cambio Climático.

10 Numeral 2 del Art. 1 de la Convención Marco de las Naciones Unidas Sobre el Cambio climático (Naciones Unidas,1992) y Glosario de Términos 
de la Ley 30754, Ley Marco sobre Cambio Climático promulgado el 17 de abril de 2018.

11 Numeral 4.1 del artículo N.° 4° de la Ley N.° 28223.

12 Primer ítem del artículo n.° 22° de la Ley N.° 28223 y artículo N.° 20 del Reglamento de la Ley N.° 28223, D.S. N° 004-2005-MIMDES.
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5.1.3 MIGRACIÓN Y EMISIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO EN LA AMAZONÍA 
PERUANA

Según el Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero al 2016 (INGEI, 2016), el 53 % de las 
emisiones de GEI del Perú se generaron por el uso de la tierra, cambio de uso de la tierra y silvicultura. 
De este porcentaje, más del 85 % se produce por la conversión de tierras forestales en a tierras de 
cultivos o pastizales, en zonas inadecuadas (deforestación).

Según el reciente Nivel de Referencia de Emisiones Forestales (NREF, 2021), en la Amazonía peruana 
la deforestación antrópica se genera por la conversión de tierras forestales en tierras agrícolas, 
praderas o asentamientos. Para el período 2010-2019, la conversión de tierras forestales a tierras 
agrícolas ha causado el 73 % de la deforestación, con una tendencia creciente año tras año; seguida de 
la conversión de tierras forestales en praderas, con un 22 %, y la conversión de tierras forestales en 
asentamientos (expansión de infraestructura, centros poblacionales, y actividades extractivas ilegales 
e informales), con un 5 % de la deforestación.

La deforestación en el Perú es el resultado de la interrelación de causas directas e indirectas que 
incentivan a los agentes a deforestar. Las causas directas de la deforestación comprenden las 
actividades agropecuarias, la minería e infraestructura, que tienen a la migración como una causa 
indirecta (MINAM, 2016; Huamaní y Salcedo, 2021).

En la Amazonía peruana, los migrantes recién establecidos se instalan en áreas determinadas 
para realizar actividades agrícolas o para demostrar la propiedad de facto de la tierra, generando 
deforestación para realizar actividades agrícolas o para demostrar una posesión de facto de la tierra 
que pueda ser reconocida por las autoridades. Esta segunda modalidad ha traído como consecuencia 
el tráfico de tierras debido a la especulación sobre su precio y la posibilidad de venderla (Huamaní y 
Salcedo, 2021, citando a Shanee y Shanee, 2016).

Respecto de la minería, un estudio sobre la deforestación encuentra que en la zona minera que se 
ubica en los márgenes de la carretera Interoceánica y que abarca los departamentos de Madre de 
Dios, Cusco y Puno, esta actividad ha causado la pérdida de, aproximadamente, 100 000 hectáreas de 
bosque entre los años 1984 y 2017. De este número, 47 476 hectáreas de bosque se deforestaron 
entre los años 2011 y 2017 (Huamaní y Salcedo, 2021. citando a Caballero Espejo et al., 2018). Esta 
actividad también ha generado problemas sociales relacionados con la trata de personas, principalmente 
de migrantes, para la explotación sexual y laboral (Barrantes, 2014; Cortés-McPherson, 2020). Se 
requiere profundizar el estudio sobre la migración que atrae las zonas mineras, como ocurre en 
Madre de Dios, y que tiene como efecto el aumento de la deforestación.

Por su parte, si bien la expansión de la infraestructura vial en la Amazonía, específicamente de carreteras, 
está directamente relacionada con el incremento de la deforestación, esta no puede explicarse 
exclusivamente por la presencia de estas vías carreteras sino por la conjunción de factores económicos, 
políticos, demográficos y ambientales (Huamaní y Salcedo, 2021, citando a Maki et al., 2001; Gallice et 
al., 2019; Bax et al., 2016; Bebbington et al., 2019; Dourojeanni et al., 2010). Un ejemplo de esto son los 
patrones de migración regional que se dieron en Ucayali con la construcción de la carretera Federico 
Basadre (iniciada en la década de 1940); su capital, la ciudad de Pucallpa, recibió un constante flujo 
migratorio que se abocó a la explotación de diversos recursos naturales aprovechando que la carretera 
facilitó su acceso y traslado (Huamaní y Salcedo, 2021, citando a Bax et al., 2016).

Respecto de la migración como una causa indirecta de la deforestación, a continuación se presentan 
los casos que evidencian dónde existe esta relación. Se ha documentado que la titulación de tierras 
en predios privados —promovida por los gobiernos locales— genera la llegada de nuevos migrantes, 
quienes amplían la frontera agrícola para generar ingresos económicos (Huamaní y Salcedo, 2020, 
citando a Bennett et al., 2018). Esto demuestra que las políticas de desarrollo tienen un rol importante 
en la promoción de este tipo de agricultura con consecuencias en la deforestación, lo que a su vez es 
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facilitado por la conexión vial que atrae a los migrantes (Robiglio, 2015). Se ha registrado que, entre los 
años 2017 y 2020, los menonitas han sido responsables de la deforestación de más de un mil hectáreas 
para asentamientos humanos y agricultura. Las motivaciones de este tipo de establecimientos requieren 
ser más estudiadas (Huamaní y Salcedo, 2020, citando a Finer y Mamani, 2019).

Por su parte, Menton y Cronkleton (2019) realizaron un análisis de los factores de “empuje (push) 
y jale (pull)” de la migración en la Amazonía desde mediados del siglo pasado (ver tabla 6). Es decir, 
ciertas variabes externas e internas han influido en las decisiones de las personas para migrar, entre las 
que destacan: i) la disponibilidad de tierras, ii) las posibilidades de empleo, y iii) las políticas y proyectos 
promovidos por el Gobierno (Huamaní y Salcedo, 2020).

Figura 10

Relación entre migración y cambio climático

Fuente: MINAM (2022).

Tabla 6

Factores que impulsan la migración en la Amazonía desde el siglo XX

Empuje desde los Andes y la costa 
(push) Jale hacia la Amazonía (pull)

Escasez de tierra: i) falta de acceso a tierra 
cultivable; ii) tenencia de tierra insegura.

Abundancia de tierra: i) disponibilidad de 
abundante tierra, relativamente barata; ii) 
iniciativas de titulación para otorgar títulos de 
propiedad sobre la tierra a colonos.

Oportunidades económicas limitadas: 
i) altos índices de pobreza; ii) falta de 
oportunidades de empleo (mayores 
índices de población > empleo).

Percepción de que hay mejores oportunidades 
económicas disponibles: i) boom económicos 
(caucho, oro, palma); ii) escasez de mano de obra 
(baja densidad de población).

Falta de seguridad: i) conflicto armado 
(Sendero Luminoso); ii) cultivos ilegales 
(coca).

Mayor tranquilidad: i) relativa ausencia de conflicto 
armado en la Amazonía; ii) presencia pero solo en 
algunas áreas (cultivos de coca).

La Deforestación

Acciones 
humanas

La migración Cambio climático
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de emiciones y riesgo

adaptativo
Respuesta
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Empuje desde los Andes y la costa 
(push) Jale hacia la Amazonía (pull)

Políticas y proyectos de colonización: i) 
selección (targeting) de familias andinas 
para participar; ii) falta de oportunidades 
de empleo (mayores índices de población 
> empleo).

Políticas y proyectos de colonización: i) proyectos 
especiales de colonización dirigida; ii) acceso a 
crédito/reducción de impuestos; iii) expansión de 
carreteras/infraestructura.

Fuente: Menton y Cronkleton (2019). Traducción propia en Huamaní y Salcedo (2021).

En la actualidad existe la narrativa frecuente que culpa a los migrantes andinos y pequeños 
productores por la deforestación; sin embargo, dicha narrativa no toma en cuenta los factores de 
política pública que influyen en el proceso migratorio (Menton y Cronkleton, 2019). Así mismo, los 
hallazgos de estos autores dan cuenta de la existencia de “mano de obra” disponible en el ámbito 
urbano y fuera de la Amazonía, con mayores facilidades de movilizarse y de realizar actividad 
agrícola (Huamaní y Salcedo, 2021).

Los casos arriba descritos demuestran que varias de las regiones amazónicas han sido receptoras 
de migrantes, provienentes de otros departamentos del Perú, y que estos realizan actividades que 
generan deforestación. De igual forma, se demuestra la necesidad de entender la migración como 
un fenómeno dinámico, multisitio y cíclico (Huamaní y Salcedo, 2021, citando a Padoch et al., 2014; 
Menton y Croklenton, 2019), que debe ser estudiado con profundidad para desarrollar políticas 
públicas adecuadas que contribuyan al desarrollo sostenible y a la conservación de los bosques.

A modo de síntesis, el marco analítico sobre el abordaje internacional y nacional de la migración por 
efectos del cambio climático permite establecer cuatro consideraciones:

• La temática sobre migración por efectos del cambio climático se enmarca en una agenda de 
adaptación y mitigación relacionada con daños, pérdidas y/o alteraciones ocasionadas por 
peligros climáticos.

• Migrantes y personas desplazadas por efectos del cambio climático constituyen dos sujetos de 
protección en el marco internacional, aunque ambas definiciones son distintas. En este sentido, 
el Estado peruano reconoce la categoría de desplazado por desastres y garantiza su atención, 
inclusive en situaciones de emergencia generadas por peligros asociados con el cambio climático. 
Así mismo, establece la necesidad de atender a los migrantes ambientales, entre los cuales se 
encuentra la población que cambia de residencia (permanente o temporalmente), por efectos 
generados por peligros de aparición repentina —que provocan emergencias— y por peligros 
de evolución lenta. Por tanto, el Plan de Acción aplica tanto a migrantes como a personas 
desplazadas.

• Los migrantes y los desplazados por efectos del cambio climático constituyen una categoría 
específica de los migrantes por motivos ambientales.

• Considerando que la migración y los desplazamientos son generados por peligros de evolución lenta 
y por eventos extremos, en el marco del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, 
las personas migrantes y/o desplazadas pueden ser consideradas como afectados y damnificados.



68 DOCUMENTO TÉCNICO DEL PLAN DE ACCIÓN PARA PREVENIR Y ATENDER LA MIGRACIÓN FORZOSA CAUSADA POR LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO

• La migración y los desplazamientos por efectos del cambio climático no son neutros al género, 
la interculturalidad y las diferencias inter e intrageneracionales. Por tanto, las respuestas desde el 
Estado requieren de la incorporación de dichos enfoques, como parte de una agenda de derechos.

• Se reconoce el vínculo entre mitigación, adaptación y migración, como causa indirecta de la 
deforestación y como respuesta adaptativa frente al incremento de la vulnerabilidad.

Figura 11

Relación entre mitigación, adaptación y migración

Fuente: MINAM (2022).

5.1.4 ESCENARIOS MIGRATORIOS Y DE DESPLAZAMIENTO POR EFECTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO

La migración y los desplazamientos por efectos del cambio climático forman parte de los procesos 
migratorios ambientales. A nivel internacional, la OIM ha establecido cuatro escenarios generales sobre 
migración ambiental (ver figura 12), independientemente de los escenarios climáticos y de la distinción 
entre variabilidad y cambio climático. En cuanto a lo último, se han propuesto tendencias climáticas en 
relación con la temperatura (friajes, calor extremo), precipitación (incremento o ausencia), reducción 
de las escorrentías en la estación seca, retroceso de glaciares, inundaciones, incremento del nivel del 
mar, variación del Fenómeno El Niño, entre otros factores. (Bergmann et al, 2021, pp. 127-150).

Los escenarios sobre migración ambiental permiten establecer que todo proceso migratorio y de 
desplazamiento por efectos del cambio climático será considerado como migración ambiental. Sin 
embargo, no toda migración ambiental tiene el cambio climático como uno de sus móviles. En este 
punto cabe distinguir que “la migración por motivos climáticos es una subcategoría de la migración 
por motivos ambientales; en cuyo marco el factor que genera el cambio en el medio ambiente es el 
cambio climático” (Organización Internacional para las Migraciones, 2019, p. 130).
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Según la literatura revisada y los instrumentos internacionales, la migración y los desplazamientos por 
efectos del cambio climático responden a dos tipos de peligros: i) de evolución lenta, como la sequía 
o la subida del nivel del mar, y ii) de aparición repentina, como las lluvias fuertes e inundaciones, 
los movimientos en masa, entre otros. Complementariamente, los grupos focales realizados con 
integrantes de la Plataforma de Pueblos Afroperuanos frente al Cambio Climático y el Grupo Impulsor 
de Jóvenes ante la Comisión Nacional sobre el Cambio Climático, y las entrevistas semiestructuradas 
a integrantes del Comité Nacional de Mujeres y Cambio Climático (CNMUCC) y de la Plataforma 
de Pueblos Indígenas para enfrentar el Cambio Climático (PPICC), sugieren que la problemática de la 
migración y/o desplazamientos por efectos del cambio climático en el Perú se corresponden con los 
escenarios de evolución lenta (Escenario A) y los repentinos (Escenario C). Así mismo, sobre la base 
de los talleres con expertas y expertos, se concluyó que —en atención a las dinámicas territoriales 
y a la repercusión que estas tienen sobre la vida de las personas y el entorno que estas habitan— es 
preciso considerar las dinámicas migratorias causadas por actividades en gran escala, de construcción 
o de conservación de tierras (Escenario D), como como parte de la problemática migratoria.

Las emergencias y los desastres, así como los procesos de evolución lenta ocasionados por peligros 
asociados al cambio climático, son detonantes o catalizadores de procesos migratorios y de 
desplazamiento. Sin embargo, a través de grupos focales realizados con integrantes de la Plataforma 
de Pueblos Afroperuanos frente al Cambio Climático y el Grupo Impulsor de Jóvenes ante la Comisión 
Nacional sobre el Cambio Climático, y las entrevistas a integrantes del CNMUCC y de la Plataforma 
de Pueblos Indígenas para enfrentar el Cambio Climático (PPICC), se identifican factores o causas 
específicas que producen el desplazamiento humano en contextos de cambio climático. Parte de 
estas constituyen problemáticas planteadas en la Política Nacional del Ambiente al 2030 y la Política 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050.

Tanto los fenómenos de evolución lenta como los desastres generan consecuencias diferenciadas según 
la ocurrencia o existencia de otros factores también intervinientes, que pueden ser estructurales (o 
macro), meso (amenazas, oportunidades y restricciones en torno a la movilización), o micro, como 
características individuales y del hogar. La posibilidad de decidir si migrar o quedarse, en un contexto 
de cambio climático, se ve potenciada o disminuida por factores económicos, políticos, de género, de 
identidad étnica, de acceso a recursos, del nivel de conflictividad, de ser sujeto de discriminación, entre 
otros (ver Estrategia Institucional de la OIM para la Migración, Medio Ambiente y Cambio Climático 
2021-2030).



70 DOCUMENTO TÉCNICO DEL PLAN DE ACCIÓN PARA PREVENIR Y ATENDER LA MIGRACIÓN FORZOSA CAUSADA POR LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO

FIGURA 12

Escenario de migración ambiental. Nonagésima cuarta reunión. Nota para las Deliberaciones: La 
Migración y el Medio Ambiente

Fuente: Nota para las Deliberaciones: La Migración y el Medio Ambiente (2008).

5.1.5 IMPACTOS DE EMERGENCIAS Y DESASTRES ASOCIADOS CON EL CAMBIO CLIMÁTICO 
EN LOS MEDIOS DE VIDA DE LA POBLACIÓN

Durante los últimos 17 años (2003-2020), el INDECI registró 67 836 emergencias en el territorio 
nacional como consecuencia de riesgos climáticos. Estas han afectado mayoritariamente a localidades 
andinas; 48 594 de estos eventos ocurrieron en distritos ubicados en los Andes (sierra, según categorías 
del INDECI), mientras que 1 500 sucedieron entre la selva alta y baja, y 6 742, en la costa. Esto significa 
que, a nivel de región natural, el 72 % de emergencias a nivel nacional afectaron a poblaciones andinas, 
mientras que el 18 % impactaron en la población de la Amazonía (9 % en cada una de las zonas de la 
selva alta y baja respectivamente), y un 10 % ocurrieron en la costa (ver figura 13).

Escenario B de migración, en las etapas avanzadas del cambio ambiental gradual:  la persistencia 
de la degradación ambiental, que puede, o no, ser exacerbada por los efectos del cambio climático, 
puede socavar por completo las condiciones de habitabilidad locales y los medios de sustento. Los 
que una vez fueron períodos temporales de escasez de recursos naturales pueden convertirse en 
períodos de duración prolongada o permanentes. Industrias enteras pueden venirse abajo, dando 
lugar a un alto nivel de desempleo y a una pérdida total de los ingresos familiares. El aumento del 
nivel del mar puede ser un causa inminente de desplazamiento.

Escenario C de migración, debida a sucesos ambientales extremos:  el escenario tal vez más 
conocido es el del desplazamiento humano en gran escala a raíz de desastres naturales o industriales. 
Aunque no siempre inducidos por el medio ambiente, los tsunamis, terremotos e inundaciones 
catastróficos han dejado a millones de personas sin techo y servicios básicos. En algunos casos, 
regiones enteras han sufrido daños irreparables, lo que hace que el retorno sea imposible.

Escenario D de migración, producto de actividades en gran escala, de construcción o de 
conservación de tierras: la construcción de grandes infraestructuras, como represas, puede 
entrañar la reubicación temporal o permanente de las comunidades. Al reorientar las corrientes 
de los recursos tradicionales, esos proyectos alterarían el asentamiento y la movilidad de las 
personas, así como los patrones en materia de salud. La migración de personas indígenas y otras 
personas puede ser inducida también por los efectos ambientales y de salud pública, adversos, de 
algunas industrias extractivas.

Escenario A de migración en las etapas menos avanzadas del cambio ambiental gradual: En las 
etapas iniciales de la degradación ambiental, los agricultores obtienen un menor rendimiento de 
sus cosechas, los pescadores pescan menos y los pastores encuentran cada vez menos lugares 
de pastoreo para su ganado. A medida que la capacidad de ingresos empieza a reducirse, los 
miembros de la familia recurren a la migración interna o transfronteriza para conseguir trabajo y 
generar ingresos complementarios a través de las remesas. Con frecuencia, se opta por la migración 
temporal o circular debido a los lazos culturales, sociales o históricos con el lugar de origen, o por 
la incapacidad de los pobres o de las personas menos calificadas para valerse de las oportunidades 
de migración permanente
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Figura 13

Distribución porcentual de emergencias ocasionadas por riesgos climáticos según regiones naturales 
(2003-2020)
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Elaboración propia a partir de datos del INDECI (2003-2020).

Las emergencias por riesgos climáticos no solo generan daños a la vida e integridad de las personas. 
También dañan las infraestructuras de viviendas, centros educativos y centros de salud, además de 
carreteras y caminos. En cuanto a viviendas, entre el 2003 y el 2020, el INDECI registró un total de 
143 384 viviendas destruidas y 1 511 167 afectadas; siendo los departamentos de Loreto, La Libertad 
y Piura los que registran un mayor número de viviendas destruidas (ver tabla 7 y figura 14). Además, 
resaltan Loreto, La Libertad y Arequipa, como los tres departamentos con la mayor cantidad de 
viviendas afectadas.

Tabla 7

Número de viviendas destruidas y afectadas por riesgos climáticos, por departamento, entre 2003 
y 2020

Departamento Viviendas destruidas por 
peligros asociados con el CC

Viviendas afectadas por 
peligros asociados con el 

CC

Amazonas 22  574 10 877

Áncash 5  013 37 465

Apurímac 3  217 29 632

Arequipa 4  281 128 549

Ayacucho 7  559 36 386

Cajamarca 5  047 24 022

Callao 46 181

Cusco 7  987 30 122

Huancavelica 3  789 65 214

Huánuco 4  473 22 292

Ica 2  269 102 798

Junín 6  806 18 187

La libertad 14  693 112 867
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Departamento Viviendas destruidas por 
peligros asociados con el CC

Viviendas afectadas por 
peligros asociados con el 

CC

Lambayeque 7  553 56 501

Lima 3  581 18 761

Loreto 12  047 274 177

Madre de Dios 1  605 12 642

Moquegua 2  393 39 013

Pasco 1  353 8 001

Piura 23  545 218 945

Puno 10  717 70 534

San Martín 6  315 58 015

Tacna 1  717 26 481

Tumbes 594 81 264

Ucayali 4  210 28 241

Fuente: INDECI (2020).

Figura 14

Relación entre viviendas destruidas y viviendas afectadas por departamento debido a peligros 
asociados al CC (2003-2020) y cantidad de personas desplazadas internamente por causa de 
desastres (2008-2021)

Elaboración propia a partir de base de datos de emergencias y desastres del INDECI y de datos del Internal Displacement Monitoring 
Centre. Para esta última fuente, no se incluyen afectados por desastres que ocurren en más de una región; tampoco se incluyen datos de 
desplazados por el Fenómenos El Niño de 2017.

Viviendas destruidas (2003-2020) Viviendas afectadas (2003-2020) Personas desplazadas (2008-2021)
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La información sobre viviendas destruidas y afectadas por riesgos climáticos es relevante para el análisis 
de procesos migratorios por efectos del clima, en la medida en que supone un nivel de inhabitabilidad. Por 
un lado, la destrucción de una vivienda implica que esta presenta daños estructurales que no permiten su 
habitabilidad. Consecuentemente, las personas pierden su lugar de residencia. Por otro lado, la categoría 
de viviendas afectadas da cuenta de escenarios en los que si bien estas pueden seguir siendo ocupadas, 
las pérdidas materiales configuran una situación en la que la migración es una posibilidad.

Los escenarios de vulnerabilidad no solo son constituidos por la pérdida y los daños de viviendas. Las 
condiciones de vida durante una emergencia también son afectadas con la destrucción y afectación de 
los centros educativos y de salud. Esto lleva a que el servicio de atención médica se interrumpa total 
o parcialmente, o que se brinde en condiciones inadecuadas, situación que hace necesario desplazarse 
para recibir atención de equipos médicos.

Figura 15

Relación entre establecimientos de salud destruidos y afectados por peligros climáticos, por 
departamento (2003-2020)

Elaboración propia a partir de base de datos de emergencias y desastres del INDECI.

Sobre los perjuicios a los centros de salud, es importante señalar que la tendencia sugiere que estos 
no son afectados en su mayoría, es decir, que sus infraestructuras no han sufrido daños estructurales 
graves. Esta situación es semejante a la de las instituciones de educación y salud, en la medida en que 
las escuelas son mayoritariamente afectadas, no destruidas. En efecto, entre el 2003 y el 2020, 18 203 
centros educativos fueron afectados, mientras que 1 622 colapsaron.
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Figura 16

Relación entre instituciones educativas destruidas y afectadas, debido a peligros climáticos, por 
departamento (2003-2020)

Elaboración propia a partir de base de datos de emergencias y desastres del INDECI (2003-2020).

Los datos sobre centros educativos y de salud —afectados y destruidos— dan cuenta de un escenario 
de interrupción parcial o total de los servicios públicos correspondientes, de salud y educación, pero 
no necesariamente constituyen causales para cambiar de lugar de residencia. Sin embargo, los daños a 
las hectáreas agrícolas cultivables sí pueden llevar a un proceso migratorio, en tanto las personas han 
visto afectado su medio de vida fundamental, pues sus economías están directamente relacionadas 
cona la actividad agrícola.

En el Perú, 11 184 003 hectáreas agrícolas cultivables se destruyeron, mientras que 2 194 128 se 
afectaron por la ocurrencia de fenómenos climáticos. En este panorama, Ayacucho es el departamento 
con más hectáreas destruidas y afectadas, seguido de Cusco y Huancavelica. Sin embargo, también 
resalta el caso de Loreto, donde se perdió un total de 71 210 hectáreas, así como los de Puno y Piura, 
con 62 661 y 46 182 hectáreas destruidas, respectivamente.

Tabla 8

Hectáreas cultivables destruidas y afectadas según departamento debido a la ocurrencia de 
peligros climáticos (2003-2020)

Departamento Hectáreas cultivables 
destruidas

Hectáreas cultivables 
afectadas

Amazonas 6  484 37  554

Áncash 3  206 17  935

Apurímac 27  684 108  670

Arequipa 13  781 158  763

Ayacucho 704  253 37  0425
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Departamento Hectáreas cultivables 
destruidas

Hectáreas cultivables 
afectadas

Cajamarca 37  208 109  900

Callao 0 0

Cusco 35  452 142  640

Huancavelica 32  969 72  001

Huánuco 22  044 86  824

Ica 4  734 15  730

Junín 6  611 33  641

La Libertad 14  684 25  570

Lambayeque 9  942 36  926

Lima 7  468 22  092

Loreto 71  210 25  049

Madre de Dios 6  561 5  177

Moquegua 4  920 58  990

Pasco 25  439 52  556

Piura 46  182 152  386

Puno 62  661 337  814

San Martín 8  409 83  787

Tacna 12  934 178  425

Tumbes 5  739 47  637

Ucayali 13  428 13  636

Elaboración propia a partir de base de datos de emergencias y desastres del INDECI.

El panorama general de emergencias asociadas con desastres permite determinar cuántas personas se 
vieron obligadas a migrar como consecuencia de los daños sufridos en materia de vivienda, educación, 
salud y agricultura. Entre 2008 y 2021, 673 844 personas se habrían desplazado por estos motivos 
(IDMC, 2022). Sin embargo, estos datos no distinguen cuáles de estos eventos tienen un móvil climático 
o de cambio climático. Ahora bien, permiten plantear tres consideraciones, a modo de análisis.

En primer lugar, los riesgos relacionados con fenómenos hidrometeorológicos —como lluvias 
fuertes que ocasionan inundaciones y desplazamientos de masa— y meteorológicos —como bajas 
temperaturas— son los que han ocasionado un mayor número de afectados y damnificados. Además, 
han ocasionado grandes daños a sus viviendas (ver figura 17).

En segundo lugar, los datos sobre viviendas y hectáreas agrícolas destruidas son indicadores relevantes 
para determinar con mayor precisión la construcción de una base de datos nacional sobre procesos 
migratorios por efectos del cambio climático, porque ambos dan cuenta de la pérdida de un medio 
de vida fundamental. Con base en esa data, es posible estimar o proyectar cifras sobre migración y 
desplazamiento interno, con carácter retroactivo; es decir, determinar qué cantidad de personas pudo 
cambiar de lugar de residencia.
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En tercer lugar, pese a que los datos sobre viviendas y hectáreas agrícolas destruidas pueden sugerir 
que las personas se vieron en la necesidad de migrar tras perder su lugar de residencia y su medio 
de producción (tierras agrícolas), y que existe información sobre desplazamientos ocasionados por 
desastres, todo cálculo o estimación será siempre inexacto mientras no se genere información 
específica sobre migración y desplazamientos como consecuencia del cambio climático y de la 
variabilidad inherente al clima.

Figura 17

Relación de viviendas destruidas y afectadas en el país, según tipos de riesgos climáticos a nivel 
nacional (2003-2020)
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Elaboración propia a partir de base de datos de emergencias y desastres del INDECI.

5.1.6 SOBRE LA POBLACIÓN Y MEDIOS DE VIDA EXPUESTOS A PELIGROS CLIMÁTICOS

En el Perú, hacia el 2018, vivían 18 254 273 personas en zonas en zonas susceptibles de inundación 
(CENEPRED, 2018). Considerando que en ese entonces la población total ascendía a 32 162 184 de 
habitantes, puede afirmarse que el 56,75 % de todos los peruanos vive entre niveles muy alto, alto y 
medio de exposición al riesgo de inundación por lluvias intensas.

Vivir en zonas susceptibles de inundación no solo pone en riesgo la vida e integridad de las personas; 
también conduce a una serie de pérdidas. Según el CENEPRED (2018), 4 735 391 de viviendas son 
susceptibles de sufrir algún grado de afectación, dependiendo de su nivel de exposición al riesgo. 
Es importante señalar que esta información oficial del CENEPRED no permite identificar cuántas 
hectáreas agrícolas cultivables susceptibles tienen un nivel de susceptibilidad al riesgo de inundación.
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Tabla 9

Perú: número de personas y viviendas expuestas a riesgo de inundación por lluvias intensas, a nivel 
nacional, según niveles de riesgo establecidos por el CENEPRED

Personas/Viviendas Muy alto Alto Medio

Personas que residen en zonas susceptibles 
de inundación por lluvias fuertes 2  964  432 8  004  848 7  284  993

Viviendas ubicadas en zonas susceptibles 
de inundación por lluvias fuertes 732  950 2  095  387 1  907  054

Elaboración propia con base en el escenario de riesgo por lluvias intensas del CENEPRED hacia el 2018.

El escenario nacional de inundaciones por lluvias fuertes sugiere que los seis departamentos con mayor 
riesgo para las personas y viviendas son Lima, Piura, La Libertad, Lambayeque, Arequipa y Loreto (ver 
figura 18 y tabla 10). Sin embargo, más allá de las estadísticas, el caso de Áncash es relevante en la 
medida en que la provincia de Huaraz puede ser afectada por desastres de origen glaciar, entre ellos 
el desembalse de lagunas como consecuencia de lluvias y desprendimiento de bloques de hielo.

Figura 18

Población y viviendas expuestas al peligro de inundación por lluvias fuertes al 2018
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Tabla 10

Población y viviendas en situación de riesgo frente a inundaciones por lluvias intensas, según departamento 
y niveles de riesgo al 2018

Nivel de 
riesgo

Muy alto Alto Medio
Población 
total en 
situación 
de riesgo

Muy alto Alto Medio
Viviendas 
totales en 
situación 
de riesgo

Dpto. Población Población Población Viviendas Viviendas Viviendas

Amazonas 444 45 460 67 364 113 268 172 12 086 19240 31 498

Áncash 68 003 386 462 141 957 596 422 16 678 97 202 40 040 153 920

Apurímac 0 172 57 003 57 175   132 17 645 17 777

Arequipa 51 214 101 276 920 087 1072 577 14 966 35 443 255 423 305 832

Ayacucho 564 17 986 271 939 290 489 154 6 869 80 305 87 328

Cajamarca 4 702 20 647 180 697 206 046 1 364 6 326 44 340 52 030

Callao 0 473 938 313 626 787 564 120 305 85 869 206 174

Cusco 20 457 395 241 230 412 646 110 6 449 105 935 69 174 181 558

Huancavelica 226 18 472 20 687 39 385 66 5 145 7 205 12 416

Huánuco 53 618 35 721 217 290 306 629 14 677 10 689 57 946 83 312

Ica 414 560 268 630 19 666 702 856 109 165 75 996 7 472 192 633

Junín 136 038 506 528 140 593 783 159 32 451 131 360 42 701 206 512

La Libertad 534 195 628 149 25 636 1 187 980 130 588 155 983 7 938 294 509

Lambayeque 875 274 186 622 10 645 1 072 541 204 780 49 467 3 231 257 478

Lima 339 693 1860 657 3781 683 5 982 033 90 127 483 560 914 573 1 488 260

Loreto 64 645 684585 127 301 876 531 13 072 141 294 26 424 180 790

Madre de 

Dios
1 723 91 562 15 158 108 443 487 25 233 4 191 29 911

Moquegua 0 28 332 98 387 126 719 0 10 782 32 667 43 449

Pasco 51 55 894 50 346 106 291 17 16 687 13 809 30 513

Piura 219 686 973 544 175 107 1 368 337 52 998 230 333 44 694 328 025

Puno  39 294 236 129 297 423 572 11 122 334 54 552 176 897

San Martín 59 971 284 030 172 688 516 689 16 047 72 857 43 366 132 270

Tacna 2 033 258070 7 701 267 804 1 103 83 878 5 040 90 021

Tumbes 8 197 139 153 47 830 195 180 2 391 37 178 14 216 53 785

Ucayali 109 099 249 481 61 893 420 473 25 187 58 313 14 993 98 493

TOTAL 2  964  432 8  004  848 7  284  993 18  254  273 732  950 2  095 387 1  907  054 4  735  391

Elaboración propia con base en información estadística del CENEPRED.

Las inundaciones relacionadas con el Fenómeno El Niño (FEN) también dan cuenta de un escenario 
complejo: 15  725  034 personas viven expuestas a inundaciones asociadas al FEN, mientras que 4  
028  277 viviendas pueden ser afectadas. Bajo este panorama, los cinco departamentos más afectados 
son Lima, Piura, La Libertad, Lambayeque y Arequipa, a los que se suma la Provincia Constitucional 
del Callao. Sin embargo, hay diferencias significativas entre el escenario de lluvias intensas regulares 
y lluvias intensas en el marco del FEN. Por ejemplo, las inundaciones por lluvias fuertes habituales 
generan un alto nivel de riesgo a 8 197 personas y a 2 391 viviendas. Cabe precisar que, durante el 
FEN, el número de las personas que pueden ser afectadas o damnificadas bordea las 99 458, y el de 
las viviendas susceptibles de daños asciende a 26 341 (ver figura 19 y tabla 11). Esto significa que el 
número de ciudadanos en riesgo tiene un incremento exponencial considerable.
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Figura 19

Personas y viviendas en riesgo frente a inundaciones relacionadas con el Fenómeno El Niño al 2017
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Elaboración propia con base en información estadística del CENEPRED (año).

Tabla 11

Personas y viviendas en riesgo frente a inundaciones por lluvias asociadas a El Niño, al 2017

Nivel de 
riesgo

Muy alto Alto Medio

Departa-
mento Población Viviendas Población Viviendas Población Viviendas

Amazonas 0 0 25 430 7 413 59 149 17 548

Áncash 73 468 18 572 379 392 94 913 150 619 42 717

Apurímac 0 0 32 21 1 724 779

Arequipa 17 14 34 085 11 492 912 986 255 325

Ayacucho 0 0 4 922 2 670 94 748 32 597

Cajamarca 7 784 2 409 10 148 3029 262286 70 227

Callao 0 0 473 938 120 305 313626 85 869

Cusco 0 0  0 0 5339 1 741

Huancavelica 0 0 3 412 1 010 74101 21 273

Huánuco 0 0 15 089 4 265 162456 44 461

Ica 189 612 49 247 123 597 33 089 62616 20 121

Junín 0 0 1 295 484 660086 170 397

La Libertad 603 558 150 194 558 672 136 376 48303 14 113

Lambayeque 1 004 625 238 301 57 814 16 092 10128 3 096

Lima 553 630 148 334 1 276 259 335 028 4060350 1 019 294

Loreto  0 0 86 699 18 061 641 552 13 2599
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Nivel de 
riesgo

Muy alto Alto Medio

Departa-
mento Población Viviendas Población Viviendas Población Viviendas

Madre de Dios 0 0 0 0 225 73

Moquegua 0 0 9 455 3190 85 854 28 847

Pasco 0 0  13 6 70 800 20 981

Piura 275 504 67 983 966 388 228 213 137 011 34 720

Puno 0  0 417 151 20 104 7 837

San Martín 0  0 12 716 3 294 356 774 92 049

Tacna 1 955 1 066 256 351 82 959 7 168 3 748

Tumbes 99 458 26 341 71 294 20 380 24 503 7 121

Ucayali 0 0 278 446 63 773 47 051 12 069

TOTAL 2  809  611 702  461 4  645  864 1  186  214 8  269  559 2  139  602

Elaboración propia a partir de la base de datos del CENEPRED.

Respecto del deslizamiento de masa por lluvias fuertes, a nivel nacional hacia el 2018 había en el país 
un total de 19 816 968 personas viviendo en zonas de exposición. Es decir, el 63,43 % de la ciudadanía 
peruana vivía bajo la posibilidad de sufrir algún tipo de afectación a su salud, integridad y sus viviendas. 
Al respecto, el CENEPRED estima un total de 5 764 243 casas en zonas de riesgo.

Tabla 12

Número de personas y viviendas expuestas a riesgo de inundación por lluvias intensas, según niveles de 
riesgo establecidos por el CENEPRED al 2018

Personas/Viviendas Muy alto Alto Medio

Personas que residen en zonas susceptibles de 
movimiento de masa por lluvias fuertes

2  781  785 6  415  036 10  620  147

Viviendas ubicadas en zonas susceptibles de 
movimiento de masa por lluvias fuertes

919  541 2  001  966 2  842  736

Elaboración propia con base en el escenario de riesgo por lluvias intensas del CENEPRED hacia el 2018.

Los seis departamentos más susceptibles de tener damnificados y afectados por desplazamientos 
de masa, a consecuencia de lluvias fuertes, son Lima, Cajamarca, Puno, Cusco, Arequipa y Junín (ver 
figura 20 y tabla 13). Esto sugiere que la ocurrencia de este tipo de emergencias se concentra en zonas 
del ámbito andino, lo cual se condice con el mayor registro de casos en esta dicha región.
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Figura 20

Personas y viviendas en riesgo frente al movimiento en masa por lluvias fuertes al 2018
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Elaboración propia con base en información estadística del CENEPRED.

Tabla 13

Población y viviendas en riesgo frente a movimientos en masa por lluvias fuertes al 2018

Nivel de 
riesgo

Muy alto Alto Medio
Población 
total en 
situación 
de riesgo

Muy alto Alto Medio
Viviendas 
totales en 
situación 
de riesgo

Dpto. Población Población Población Viviendas Viviendas Viviendas

Amazonas 0 25 430 59 149 84 579 0 7 413 17 548 24 961

Áncash 73 468 379 392 150 619 603 479 18 572 94 913 42 717 156 202

Apurímac 0 32 1 724 1 756 0 21 779 800

Arequipa 17 34 085 912 986 947 088 14 11 492 255 325 266 831

Ayacucho 0 4 922 94 748 99 670 0 2 670 32 597 35 267

Cajamarca 7 784 10 148 262 286 280 218 2 409 3 029 70 227 75 665

Callao 0 473 938 313 626 787 564 0 120 305 85 869 20 6174

Cusco 0 0 5 339 5 339 0 0 1 741 1 741

Huancavelica 0 3 412 74 101 77 513 0 1010 21273 22 283

Huánuco 0 15 089 162 456 177 545 0 4 265 44461 48 726

Ica 189 612 123 597 62 616 375 825 49 247 33 089 20121 102 457

Junín  0 1 295 660 086 661 381  0  484 170397 170 881

La Libertad 603 558 558 672 48 303 1 210 533 150 194 136 376 14113 300 683

Lambayeque 1 004 625 57 814 10 128 1 072 567 238 301 16 092 3096 257 489

Lima 553 630 1 276 259 4 060 350 5 890 239 148 334 335 028 1019294 1502 656

Loreto 0 86 699 641 552 728 251 0 18 061 132599 150 660
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Nivel de 
riesgo

Muy alto Alto Medio
Población 
total en 
situación 
de riesgo

Muy alto Alto Medio
Viviendas 
totales en 
situación 
de riesgo

Dpto. Población Población Población Viviendas Viviendas Viviendas

Madre de 

Dios
0  0  225  225 0  0 73  73

Moquegua 0 9 455 85 854 95 309 0 3 190 28 847 32 037

Pasco 0 13 70 800 70 813 0 6 20 981 20 987

Piura 275 504 966 388 137 011 1 378 903 67 983 228 213 34 720 330 916

Puno 0 417 20 104 20 521  0 151 7 837 7 988

San Martín 0 12 716 356 774 369 490 0 3 294 92 049 95 343

Tacna 1 955 256 351 7 168 265 474 1 066 82 959 3 748 87 773

Tumbes 99 458 71 294 24 503 195 255 26 341 20 380 7 121 53 842

Ucayali 0 278 446 47 051 325 497 0 63 773 12 069 75 842

TOTAL 22  809  611 4  645  864 8  269  559 15  725  034 702  461 1  186  214 2  139  602 4  028  277

Elaboración propia a partir de la base de datos del CENEPRED.

Un peligro que debe ser atendido frente a la migración por efectos del clima, su variabilidad y cambios 
en sus patrones son las bajas temperaturas. Según la base de datos del CENEPRED sobre estas, en 
el Perú solamente el 13,87 % de los distritos a nivel nacional no se encuentran expuestos a ningún 
nivel de riesgo. Esto se traduce en un total de 18 263  451 personas que viven en rangos que 
van entre muy alto y medio respecto del riesgo frente a los efectos de las bajas temperaturas. Es 
decir, aproximadamente el 56,78 % de la ciudadanía peruana, aproximadamente, es susceptible de 
experimentar afectaciones a su salud.

Tabla 14

Personas expuestas al riesgo de bajas temperaturas, según nivel de riesgo al 2018

Personas en 
riesgo por bajas 
temperaturas

Muy alto Alto Medio

813 503 4 188 684 5 004 037

Elaboración propia a partir de la base de datos del CENEPRED.

Las bajas temperaturas tienen una clasificación doble según la región natural donde 
ocurren: heladas y friaje. Las primeras son definidas como fenómenos climáticos 
suscitados en los Andes, mientras que el segundo ocurre en la Amazonía. Con base en 
esta distinción se determina que, del total de la población sujeta a este riesgo, el 83 %  
(4 128  611) están expuestas a heladas, mientras que el 17 % (875 426), al friaje (CENEPRED, 2020).

Por su parte, en el rango de riesgo alto, las heladas afectan más a Puno, Cusco, Áncash, Huancavelica, 
Ayacucho y Apurímac. En efecto, estos constituyen los seis departamentos con mayor población en 
situación de vulnerabilidad frente a un escenario de alto riesgo.
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Figura 21

Población expuesta a bajas temperaturas (heladas), según nivel de riesgo al 2018
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Elaboración propia a partir de la base de datos del CENEPRED.

En el caso del friaje, la problemática se focaliza en menor número de departamentos en comparación 
con las heladas. Por una parte, los riesgos muy altos se concentran en Junín, Huánuco y Ucayali, 
mientras que, por otro lado, los riesgos altos se focalizan en Ucayali, Loreto, San Martín y Junín.

Figura 22

Población expuesta a bajas temperaturas (friaje), según nivel de riesgo al 2018
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En la medida en que las heladas no suponen, per se, la afectación total o parcial de viviendas, no 
se presentan datos sobre las que están en peligro frente a bajas temperaturas. En cambio, resulta 
importante dar cuenta de la situación de los agroproductores, en tanto sus medios de producción 
sí son susceptibles de sufrir daños. Al respecto, con base en los datos del CENEPRED sobre bajas 
temperaturas, se determina la existencia de un total de 1 522 930 productores agropecuarios en 
situación de riesgo. De ellos, el 63 % se encuentra entre un nivel alto y muy alto de riesgo frente a las 
bajas temperaturas, mientras que el 37 % se encuentra en un nivel medio (ver figura 23).

Figura 23

Productores agropecuarios en riesgo por exposición a bajas temperaturas al 2018 , a nivel nacional

Elaboración propia a partir de la base de datos del CENEPRED

A nivel nacional, los departamentos con más productores agropecuarios en riesgo muy alto son Puno, 
Cusco, Áncash y Huancavelica; mientras que el riesgo alto se concentra en Cusco, Áncash, Junín, 
Cajamarca, Ayacucho y Apurímac. Cabe señalar que Cajamarca presenta el nivel de riesgo medio más 
alto de todo el país.

Figura 24

Productores agropecuarios en riesgo, según departamento y nivel de riesgo al 2018
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 Elaboración propia a partir de la base de datos del CENEPRED (año).
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Los datos disponibles sobre emergencias asociadas con factores climáticos del INDECI, así como la 
evidencia del CENEPRED sobre peligros climáticos, permiten establecer tres líneas de análisis sobre 
el escenario de la migración como consecuencia del clima y su variabilidad.

En primer lugar, del universo de emergencias reportadas por el INDECI, las lluvias fuertes, inundaciones, 
huaicos, deslizamientos y derrumbes de cerros constituyen los peligros que pueden llevar a procesos 
migratorios, dada su recurrencia estadística y sus impactos en la vida y salud humanas, así como 
en medios de vidas fundamentales (vivienda y hectáreas agrícolas). Las lluvias fuertes, inundaciones, 
huaicos, deslizamientos y derrumbes de cerros constituyen los peligros que pueden conducir a 
procesos migratorios.

Estadísticamente, entre el 2003 y el 2020, las emergencias por peligros climáticos se han concentrado 
en la región andina (72 %). Sin embargo, el 18 % de casos registrados en la Amazonia y el 10 % de 
emergencias ocurridas en la costa también son significativos.

En segunda instancia, la prioridad atribuida a las inundaciones, movimientos en masa y bajas temperaturas 
responde a los criterios de mayor recurrencia y de priorización del análisis de sus efectos en la 
movilidad humana. Son los riesgos más recurrentes y con mayores impactos en integridad personal 
(salud), vivienda y medios de producción agropecuaria. Sin embargo, esto no significa considerar que 
el resto de los peligros, que han llevado a situaciones de emergencia entre el 2003 y el 2020, no 
ocasionaron también procesos migratorios, tanto hacia el interior del país como hacia el exterior.

En tercer lugar, si bien no es posible determinar con evidencia recopilada por las instituciones 
gubernamentales cuántas personas migraron, de dónde salieron, hacia dónde fueron y qué peligros 
generaron las condiciones necesarias para que opten por cambiar de lugar de residencia, sí es posible 
considerar, hipotéticamente, que los motivos generales que pueden provocar las condiciones para 
migrar son cinco: i) búsqueda de seguridad física; ii) pérdida total o parcial de la vivienda (medio de 
vida para residencia), iii) pérdida de terrenos agrícolas, afectaciones agropecuarias o de otra actividad 
productiva (medio de vida para producción económica); iv) aparición de vectores bacteriales y virales; 
y, v) escasez y competencia por medios de subsistencia, entre otros.

5.2 PROBLEMA PÚBLICO IDENTIFICADO

El problema público que se atenderá a través del Plan de Acción es la “Migración y desplazamiento 
interno forzoso de la población que habita en territorios vulnerables ante los efectos adversos del 
cambio climático”. Este se origina principalmente por tres causas: i) la pérdida de ecosistemas y 
de los servicios ecosistémicos que brindan; ii) las dificultades para atender a poblaciones afectadas 
y damnificadas; y, iii) las dificultades para prevenir y/o evitar riesgos desencadenados por peligros 
asociados a cambio climático; esto trae como consecuencia la desatención de la población que migró 
forzosamente y, por tanto, la reducción de su bienestar.

La migración y los desplazamientos constituyen fenómenos sociales que forman parte de los procesos 
de movilidad humana, que incluye todas las diferentes formas de movimientos de las personas dentro y 
fuera de los territorios nacionales, como consecuencia de múltiples causas (Organización Internacional 
para las Migraciones, 2019). Estas pueden ser voluntarias, forzadas o planificadas (como una estrategia 
para prevenir la anterior; OIM, 2021). La migración expresa el ejercicio de un derecho humano 
(OIM, 2019). En efecto, conforme con el artículo 13 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, la movilidad se funda en el derecho de toda persona a transitar libremente y elegir su lugar 
de residencia, así como de salir de cualquier país y retornar al suyo.
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En este marco, por una parte, aunque a nivel internacional no exista un concepto consensuado, la 
OIM define la migración como la movilización de personas fuera de su residencia habitual para dirigirse 
permanente o momentáneamente hacia otros ámbitos, dentro de un territorio nacional o fuera del 
país de origen. Además, la migración suele darse usarse para casos en los que la decisión de migrar 
tiene cierto grado de voluntariedad (OIM, 2012, 2019).

Mientras que el desplazamiento, por su parte, refiere al “movimiento de personas que se han visto 
forzadas u obligadas a escapar o huir de su hogar o de su lugar de residencia habitual” (OIM, 2019, p. 
61) por motivos que incluyen las catástrofes naturales y desastres; que podrían ser consecuencia, en 
algunos casos, del cambio climático. El desplazamiento se considera un subtipo de migración forzosa 
(OIM, 2019), aunque también ambos términos son usados indistintamente para hacer referencia 
a los mismos fenómenos. En cierta medida, la migración por causas ambientales y climáticas es 
mayoritariamente forzosa.

Por otro lado, el desplazamiento es una categoría que da cuenta del movimiento de personas que se 
ven forzadas u obligadas a huir o abandonar sus hogares o lugares de residencia habitual debido a 
conflictos armados, situaciones de violencia, violaciones de los derechos humanos o desastres (OIM. 
2019). Cabe señalar que, en este contexto:

si bien la mitad de los migrantes son mujeres (…), este dato no revela sobre las 
restricciones subyacentes ni las diferencias cualitativas significativas que caracterizan la 
migración de las mujeres. Ser mujer u hombre puede disparar distintas rutas y procesos 
de migración como resultado de las disparidades y discriminación relacionadas al género. 
Por ello, es crucial atender la imagen completa de las realidades de género para diseñar 
políticas adecuadas. (OIM, 2017, p. 60).

Tanto la migración como los desplazamientos son fenómenos multicausales y complejos. Existen factores 
macro (políticos, económicos, sociales, demográficos, ambientales), meso (obstáculos y facilitadores 
intervinientes) y micro (características individuales y del hogar). Uno de estos desencadenantes es la 
ocurrencia de los peligros asociados con el cambio climático, y este factor puede combinarse con 
otros, vinculados, en mayor o menor medida, al cambio climático y al medio ambiente (OIM, 2012, 
2019; IPCC, 2014; Naciones Unidas, 2015; Iniciativa de Nansen, 2015; OEA-CIDH, 2015; UNDRR, 
2019; IDMC 2014, 2021).

Si bien la migración y los desplazamientos son fenómenos históricos e inherentes a la vida social, la 
discusión sobre las implicancias del cambio climático en la decisión y la necesidad de las personas de 
cambiar de lugar de residencia, fuese temporal o permanentemente, como un tema de política pública 
internacional —enmarcada en la CMNUCC— se remonta al 2010. En efecto, a través de la Decisión 
1/CP-16 la CMNUCC invitó a sus Partes, entre ellas el Estado Peruano, a adoptar medidas para 
mejorar el entendimiento, la coordinación y la cooperación en materia de migración y desplazamiento 
como consecuencia del cambio climático.

Posteriormente, hacia diciembre de 2012, la Decisión 3/CP.18 retomó esta temática y la migratoria y 
de desplazamiento, enmarcándola en el debate centrado en pérdidas y daños. Es así que el Mecanismo 
Internacional de Varsovia para las Pérdidas y los Daños relacionados con las Repercusiones del Cambio 
Climático (Decisión 3/CP.22) recomendó a las Partes de la CMNUCC incorporar —o seguir haciéndolo— 
en sus agendas el abordaje de los fenómenos extremos y los fenómenos de evolución lenta, las pérdidas 
no económicas, los desplazamientos, la migración y la movilidad humana, así como la gestión integral del 
riesgo, como parte de los planes y medidas pertinentes.

En la línea de las decisiones de la CMNUCC en torno a la temática de migración y desplazamientos 
por efectos del cambio climático, el Informe del Comité Ejecutivo del Mecanismo Internacional de 
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Varsovia para las Pérdidas y los Daños relacionados con las Repercusiones del Cambio Climático 
(Decisión 10/CP.24) establece dos recomendaciones sobre movilidad humana:

• Literal C: Reforzar la coordinación, la coherencia y la colaboración entre los órganos pertinentes 
de la Convención y el Acuerdo de París, y los arreglos institucionales, los programas y las 
plataformas, con miras a que se entienda mejor la movilidad humana (lo que incluye la migración, 
el desplazamiento y la reubicación planificada), tanto interna como transfronteriza, en el contexto 
del cambio climático, en el marco de su labor, y en colaboración con el Comité Ejecutivo.

• VI del literal ‘g’: Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de 
las personas, según proceda y de conformidad con las políticas y leyes nacionales, en el contexto 
del cambio climático; y que para esto habrían de tener en cuenta las necesidades de los migrantes 
y los desplazados, las comunidades de origen, tránsito y destino; y brindar mejores oportunidades 
de acceso a vías para la migración regularizada —como, entre otras, la movilidad de la mano de 
obra—, de conformidad con las normas internacionales del trabajo, según proceda.

Las decisiones de la CMNUCC inscriben la migración y los desplazamientos por efectos del cambio 
climático en la agenda de pérdidas, daños y/o alteraciones actuales y futuras, generadas por peligros 
asociados con el cambio climático, que pueden ser repentinos o de evolución lenta. En este contexto, 
para el Grupo Asesor sobre Cambio Climático y Movilidad Humana de la CMNUCC13, el Acuerdo 
de París y las decisiones tomadas durante las Conferencias de las Partes (COP), representan una 
oportunidad única para que las Partes de la CMNUCC prevengan y reduzcan la migración y los 
desplazamientos desencadenados por factores atribuibles al clima. Por tanto, recomienda a las 
Partes reconocer la necesidad de adoptar “salvaguardias para prevenir y reducir el desplazamiento 
de poblaciones y sus impactos negativos en el contexto de los proyectos y políticas de mitigación 
y adaptación al cambio climático” (Grupo Asesor sobre Cambio Climático y Movilidad Humana, 
2015, p. 3).

En 2019 se realiza una revisión del WIM, y se establece, como parte de este, la red de Santiago para: 

evitar, minimizar y atender las pérdidas y daños asociados con los efectos adversos 
del cambio climático, para catalizar la asistencia técnica de organizaciones relevantes, 
cuerpos y expertos para la implementación de aproximaciones relevantes al nivel local, 
nacional y regional, en países en desarrollo que son particularmente vulnerables (…). 
(CMNUCC, 2019) 

En 2021, en el contexto de la COP26, se definen las funciones y roles de la red, se establecen los 
arreglos institucionales y se convoca a las Partes a presentar propuestas en torno a la gobernanza de la 
red (CMNUCC, 2021).

A partir de la evidencia y el análisis realizado se han definido las relaciones causales en torno al 
problema público, y ha permitido identificar causas y efectos que explican la problemática identificada. 
Estas relaciones se presentan en el árbol de problemas a continuación:

13 El Grupo Asesor sobre Cambio Climático y Movilidad Humana de la CMNUCC es conformado por el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR), la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), el Instituto Universitario de las Naciones Uni-
das para el Medio Ambiente y la Seguridad Humana (UNU-EHS), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Consejo 
Noruego para los Refugiados y su Centro de Monitoreo de Desplazamiento Interno (IDMC por sus siglas en inglés), el Centro de Estudios de 
Relaciones Internacionales de Sciences Po (Sciences Po-CERI), y la Red Árabe para el Medio Ambiente y el Desarrollo (RAED). Fue confor-
mado para contribuir con la comprensión y las acciones de la CMNICC sobre la migración y los desplazamientos inducidos por el cambio 
climático, a partir de consideraciones establecidas en la Decisión 1/CP.16 de Cancún y la Decisión 3/CP.18 de Doha.
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Figura 25

Árbol de problemas

Efecto 1: Ocupación y uso 
inadecuado del territorio sin 
considerar sus aptitudes y 

condiciones de riesgo

Efecto 2: Limitaciones para la 
integración social y económica 

de la población migrante 
forzosa

Efecto 3: Desprotección de la 
población migrante forzosa en 

situación de vulnerabilidad

Migración y desplazamiento interno forzoso de la población que habita en territorios 
vulnerables ante efectos adversos del clima

Causa 1: Pérdida de los 
ecosistemas y de los servicios 

que brindan

Causa 2: Dificultades para 
atender a poblaciones 

afectadas y damnificadas

Causa 3: Insuficiente 
conocimiento de los 

fenómenos migratorios 
asociados al cambio climático

Causa 1.1: Afectaciones a los 
medios de vida de la población

Causa 2.1: Débil desarrollo 
de capacidades en materia 
de preparación, respuesta y 
recuperación

Causa 3.1: Insuficiente 
disponibilidad de información 
y datos sobre migración 
climática para la toma de 
decisiones

Causa 1.2: Peligros de 
evolución lenta por déficit 
hídrico y sequía

Causa 2.2: Intervenciones de 
rehabilitación y reconstrucción 
desarticulados e inconclusos 
sin enfoque de prevención y 
reducción del riesgo

Causa 3.2: Débil 
conocimiento y priorización 
de la temática sobre migración 
y desplazamiento por efectos 
del cambio climático a nivel 
gubernamental

Causa 1.3: Incremento de 
riesgos e impactos ante 
peligros de origen natural y 
antrópicos en un contexto de 
cambio climático

Causa 2.3: Débil 
implementación de 
mecanismos y estrategias de 
preparación y recuperación

Causa 3.3: Carencia de 
instrumentos (protocolos y 
metodologías) para registro de 
información sobre migración 
y desplazamiento por efectos 
del cambio climático

Causa 1.4: Insuficiente 
vigilancia de peligros en un 
contexto de cambio climático

Causa 2.4: Incremento del 
impacto de los desastres 
afectando la sostenibilidad de 
las metas de desarrollo del país
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5.3 CAUSAS DEL PROBLEMA PÚBLICO

Se han identificado tres causas que dan origen a la “Migración y desplazamiento interno forzoso de la 
población que habita en territorios vulnerables ante efectos adversos del clima; estas son: 

• Pérdida de los ecosistemas y de los servicios ecosistémicos que brindan.

• Dificultades para atender a poblaciones afectadas y damnificadas.

• Insuficiente conocimiento de los fenómenos migratorios asociados al cambio climático.

5.3.1 CAUSA 1: PÉRDIDA DE ECOSISTEMAS Y DE LOS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS QUE 
BRINDAN 

1. Afectaciones a los medios de vida de la población

La afectación de los medios de vida constituye una causa del problema público establecido en 
la Política Nacional del Ambiente al 2030. Esta situación se debe al deterioro de las estructuras 
productivas y socioculturales de comunidades amazónicas, andinas y costeras como consecuencia 
de prácticas ambientales no sostenibles que originan procesos de degradación de ecosistemas que 
brindan servicios ecosistémicos relevantes para el desarrollo sostenible. Al respecto, se ha identificado 
que el Perú tiene aproximadamente 18 millones de hectáreas degradadas hacia el 2019 (ver tabla 15); 
si bien este proceso —que responde, fundamentalmente, a prácticas de sobreexplotación de la tierra/
recursos naturales, cambios en los patrones de precipitación y situaciones de déficit hídrico— puede 
generar una degradación lenta y afectar, de este modo, medios de vida productivos.

Tabla 15

Áreas degradadas en el Perú, entre el 2015 y el 2019, según departamentos

Departamentos Total 2015 Total 2016 Total 2017 Total 2018 Total 2019

Amazonas 1 014 494.31 1 015 658.01 1 040 851.17 1 099 721.88 1 113 342.30

Áncash 72 035.19 94 162.86 78 182.46 51 452.55 51 656.76

Apurímac 10 347.75 12 917.70 15 714.18 14 541.03 14 556.87

Arequipa 81 613.44 94 563.63 97 733.52 92 940.84 93 233.43

Ayacucho 188 635.05 196 460.64 197 439.03 194 746.41 197 135.82

Cajamarca 312 462.99 327 294.45 321 166.08 324 673.83 324 134.64

Callao 1 782.45 2 185.47 2 479.23 2 768.40 2 743.65

Cusco 1 374 038.91 1,383 343.47 1 431 893.97 1 464 716.88 1 488 110,40

Huancavelica 22 771.71 25 841.52 26 027.82 25 309.53 25 418.61

Huánuco 1 157 822.37 1 172 113.83 1 201 893.03 1 214 227.17 1 242 987.48

Ica 41 542.74 53 848.17 47 267.01 45 542.88 46 600.65

Junín 1 150 487.19 1 176 726.24 1 202 139.18 1 204 845.21 1 223 995.23

La Libertad 130 262.22 154 112.58 152 837.10 144 232.02 142 180.29
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Departamentos Total 2015 Total 2016 Total 2017 Total 2018 Total 2019

Lambayeque 238 068.72 306 384.66 182 067.39 114 123.87 116 791.12

Lima 81 223.19 123 771.60 105 123.33 91 605.24 91 725.12

Loreto 3 737 097.36 3 877 470.00 4 099 030.83 4 235 387.31 4 338 152.82

Madre de Dios 1 328 417.37 1 373 189.67 1 465 955.82 1 531 452.78 1 592 769.51

Moquegua 20 054.61 24 640,29 26 895.69 23 669.10 23 709.96

Pasco 689 991.12 701 975.61 721 400.76 714 369.78 728 933.04

Piura 848 555.01 820 961.91 497 116.71 288 634.15 288 306.18

Puno 563 403.06 579 627.45 633 759.30 642 265.92 650 341.80

San Martín 1 912 124.07 1 913 855.22 1 936 017.18 1 989 145.62 2 024 774.37

Tacna 23 616.63 31 055.67 29 619.36 23 798.52 23 803.47

Tumbes 34 356.33 24 685.29 24 545.07 25 963.83 24 958.62

Ucayali 1 811 014.65 1 837 234.08 1 939 952.07 2 017 382.76 2 142 016.02

TOTAL 16 856 218.44 17 324 080.02 17 477 107.29 17 577 507.51 18 012 378.87

Fuente: Geo-servidor del MINAM, degradación de los ecosistemas.14

En el diagnóstico del Plan Nacional de Adaptación se identifican factores del cambio climático —
como los deshielos, la disponibilidad hídrica, la calidad del agua (que afecta especialmente a niños 
y adolescentes), la escasez hidrobiológica— que, en combinación con otros, fuerzan la migración 
(MINAM, 2021a). Así mismo, Bergmann (2021) señala que se han identificado los riesgos relacionados 
con la migración para las tres principales zonas topográficas del Perú. Para la costa, señala la escasez 
de recursos locales, los desastres asociados al Niño Costero, principalmente en las llanuras desérticas, 
como catalizadores de la migración.

En la sierra, menciona que la migración forma parte del tejido social de las comunidades para la obtención 
de mayores recursos, como parte de su legado cultural, y, también, como respuesta a fenómenos 
asociados con el clima, como el retroceso glaciar, el déficit de precipitaciones e inundaciones. Estos 
factores se presentan en combinación con otros “impulsores de la migración” (Bergmann, 2021). 
En cuanto a la selva, manifiesta que las comunidades y personas tienen experiencia en migración, y 
un buen número de ellas han vivido en múltiples lugares: se trata de la migración estacional como 
estrategia de subsistencia, adaptación a inundaciones intensas y derrumbe de riberas.

2. Peligros de evolución lenta por déficit hídrico y sequía

Los cambios en los patrones de precipitación —como consecuencia del cambio climático—, sumados 
a la degradación de ecosistemas que brindan servicios ecosistémicos hidrológicos, ocasionada a 
prácticas poblacionales no sostenibles, pueden conducir a escenarios de déficit hídrico y de sequías 
que afecten la producción agropecuaria y, consecuentemente, provoquen procesos migratorios; estos 
se explicarían por la reducción de los ingresos de los campesinos y la reducción de oportunidades 
de empleo de los trabajadores agrícolas. Así mismo, la pérdida de los glaciares puede implicar la 
disminución del volumen de agua, afectando, así, a comunidades que habitan en localidades ubicadas 
en ecosistemas de montaña.

Respecto del déficit hídrico, el INDECI identificó, para el período 2016, que 10 824 140 habitantes —
distribuidos en 17 regiones— podrían ser afectados directa o indirectamente por el peligro de déficit 
hídrico (INDECI, 2016).

14  Para profundizar ver: https://geoservidor.minam.gob.pe/monitoreo-y-evaluacion/restauracion-de-areas-degradadas/
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Tabla 16

Departamentos, provincias y distritos que se verían afectados por el déficit hídrico a nivel nacional, según 
análisis del INDECI al 2016

Departamento Provincia Distrito Población Daños

Apurímac 6 35 159 401 Afectación

Ayacucho 11 109 416 220 Afectación

Cusco 13 100 754 673 Afectación

Huancavelica 7 95 350 011 Afectación

Junín 9 119 847 665 Afectación

Lima provincias 9 126 690 222 Afectación

Pasco 2 21 122 234 Afectación

Ancash 18 133 450 485 Peligro inminente

Arequipa 8 102 1 008 118 Peligro inminente

Cajamarca 13 126 1 239 050 Peligro inminente

Ica 5 40 529 465 Peligro inminente

La Libertad 12 64 714 725 Peligro inminente

Lambayeque 3 38 799 253 Peligro inminente

Piura 8 65 1 338 595 Peligro inminente

Puno 13 108 954 198 Peligro inminente

Tacna 4 27 255 173 Peligro inminente

Tumbes 3 13 194 652 Peligro inminente

Fuente: INDECI (2016). Población a nivel nacional probablemente afectada por el déficit hídrico 2016-2017: análisis para la gestión reactiva.

Sobre la sequía, el Plan Multisectorial de Prevención y Reducción de Riesgos ante Sequías 2016 señala 
que, en el Perú, 5 548 255 millones de personas están expuestas al riesgo de sequía entre los niveles 
alto, muy alto y medio. Además, indica que los departamentos con un nivel de riesgo muy alto (hacia 
el 2016) son Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica, Junín, Lima, Moquegua, Pasco, 
Puno y Tacna.

El Plan Nacional de Adaptación señala que la calidad del agua puede ser un impulsor de migración, 
principalmente para niñas, niños y adolescentes, adultos mayores, comunidades campesinas, pueblos 
indígenas y originarios, y pueblo afroperuano. Así mismo, señala que la garantía del acceso al agua 
puede evitar la migración forzosa, principalmente en zonas rurales y de pueblos originarios, indígenas 
y afroperuanos (MINAM, 2021a).

3. Incremento de riesgos e impactos ante peligros de origen natural y antrópicos en un 
contexto de cambio climático

La Política Nacional del Ambiente al 2030 reconoce que el incremento de los riesgos e impactos ante 
peligros de origen natural y antrópico, en contextos de cambio climático, constituye una de las causas del 
problema público abordado a través de la Política. En tal sentido, enfatiza que este tipo de los peligros 
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de origen natural y antrópicos afectan tanto a la persona como a sus medios de vida y, en el caso de los 
de origen antrópico, la mayoría de las veces representan algún tipo de ecosistemas o alguna especie de 
flora o fauna. Al respecto, la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres señala:

el cambio climático, por su parte, contribuirá a la formación o ampliación de las condiciones 
de riesgo existentes en la sociedad y sus medios de vida. Mientras que, por un lado, las 
modificaciones en el estado del clima previstas cambian los promedios y los patrones 
de variabilidad, paulatina y progresivamente (en ciertos momentos, abruptamente), por 
otro lado, las modificaciones en el patrón de variabilidad climática tienen el potencial 
para generar efectos negativos en la sociedad, en un rango desde los eventos leves hasta 
los eventos extremos que generan desastres. (PCM, 2021, p. 34).

La Estrategia Nacional ante el Cambio Climático señala que el incremento de la erosión, transporte de 
sedimentos y deposición de ríos, embalses y canales de conducción y distribución —asociados con los 
cambios en los promedios de precipitación— afectan la infraestructura hidráulica. En ese sentido, según 
estimaciones del BID y CEPAL (201411), el sector de infraestructura se vería afectado por la presencia 
de eventos climáticos, especialmente por los relacionados con el aumento de lluvias, lo que modificaría 
los caudales hídricos cercanos a las redes viales y, así, afectaría las estructuras de drenaje y aumentaría la 
probabilidad de ruptura de vías, lo que ocasionaría gastos públicos asociados con su reparación.

Al respecto, y luego de la realización de un modelamiento, BID y CEPAL (2014) sostienen que el 
costo (sin cambio climático) para la rehabilitación de cuatro tramos de la carretera central y de más 
del 50 % de la red vial nacional —correspondiente a carreteras asfaltadas— fue de 715 millones 
de soles en el año 2010; posteriormente, tomando este valor como base para proyectar gastos de 
reposición de vías, identificaron costos incrementales en el tiempo, donde los costos, aumentados 
por los efectos acumulados del cambio climático (con respecto al costo sin este fenómeno) podrían 
oscilar entre 401 millones y 707 millones de soles, para los escenarios considerados para el periodo 
2010-2100 (MINAM, 2022).

Así también, la Estrategia advierte que otra consecuencia adversa es la ocurrencia de incendios 
forestales que afectan en diferentes niveles a los ecosistemas, a partir del registro histórico de incendio 
para el periodo 2000 -2018 (MINAM, 2019)15 (ver figura 23). Sobre la base de dicha información, se 
observa que los ecosistemas con mayor ocurrencia de número de incendios son los pajonales de 
puna húmeda, con 1 060 incendios; el matorral andino, con 900 incendios, y las zonas de vegetación 
secundaria, con 700 incendios. En referencia a la tendencia de superficies afectadas por incendios 
forestales, SERFOR (2018)16 muestra un área afectada de 16 809,30 hectáreas en el año 2012, y un 
aumento a 109 392,90 hectáreas para el año 2016 (MINAM, 2022).

Tal como se consigna en la Estrategia, los impactos de los incendios forestales —que, según FAO17, 
citando a Boer (1989), ocasionan la pérdida de biodiversidad en los bosques en los que el fuego no 
es un mecanismo de alteración natural—, este puede tener efectos devastadores sobre las especies 
forestales de vertebrados e invertebrados, no solo porque les causa la muerte directa, sino también 
porque provoca efectos indirectos más duraderos, como estrés y desaparición de hábitats, territorios, 
cobijo y alimento. La desaparición de organismos de gran importancia para los ecosistemas forestales, 
tales como invertebrados, polinizadores y descomponedores, puede retardar de forma muy significativa 
el índice de recuperación del bosque (MINAM, 2022).

15 MINAM. 2019. Registro de incendios sobre la cobertura vegetal a nivel nacional. Dirección General de Ordenamiento Territorial Ambiental - 
DGOTA. https://sinia.minam.gob.pe/download/file/fid/64055.

16 SERFOR. (2018). Plan de Prevención y Reducción de Riesgos de Incendios Forestales. Periodo 2019-2022 (p. 55). Lima: Ministerio de 
Agricultura y Riego del Perú. [Plan]. https://www.serfor.gob.pe/portal/wp-content/uploads/2018/12/Plan-de-prevenci%C3%B3n-y-reducci%-
C3%B3n-de-riesgos-de-incendios-forestales.pdf.

17 http://www.fao.org/3/y3582s/y3582s08.htm. Este artículo se ha adaptado de un documento preparado por los autores para la Secretaría del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica (Dennis et al., 2001).
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Figura 26

Incendios por tipo de ecosistema a nivel nacional para el periodo 2000-2018
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Nota: Extraído del Entregable 1 de la Estrategia Nacional ante el Cambio Climático al 2050.

Fuente: DGOTA-MINAM 2019

En ese contexto, es relevante conocer la pérdida gradual de bosques húmedos amazónicos —causada 
principalmente por la actividad humana—, que condiciona y afecta los servicios ecosistémicos que 
brindan estos espacios. A tal fin, el submódulo de deforestación del Módulo de Monitoreo de la 
Cobertura de Bosques (MMCB) nos proporciona información georreferenciada del stock de bosques 
(bosques remanentes), así como de la pérdida de cobertura. Es así cómo, para el año 2020, la pérdida 
de bosque húmedo amazónico fue de 203 272 hectáreas; la pérdida promedio de bosque húmedo 
amazónico, para el período 2001-2020, es de 131 829 hectáreas, y la superficie de bosque húmedo 
amazónico remanente, en el 2020, fue es de 68 070 889 hectáreas.
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Figura 27

Pérdida anual de bosques: 2001-2020

Fuente: Cobertura y pérdida de bosque húmedo amazónico al 2020. Programa Bosques; SERFOR.

La pérdida en el año 2020 —que representa un 37% de incremento respecto de la identificada en el 
año 2019— se ha concentrado en 10 frentes18:

• Frente Masisea: en el distrito de Masisea, provincia de Coronel Portillo, departamento de Ucayali.

• Frente Callería: ubicado en el distrito de Callería, provincia de Coronel Portillo, departamento 
Ucayali.

• Frente Madre de Dios: la zona ubicada entre los distritos de Inambari, Laberinto y Madre de Dios, 
en el departamento de Madre de Dios.

• Frente Ucayali: entre los distritos de Raymondi y Sepahua, en el departamento de Ucayali.

• Frente Nieva: en el distrito del mismo nombre, en el departamento Amazonas.

• Frente Tahuania: en el distrito del mismo nombre, en el departamento de Ucayali.

• Frente Junín: entre los distritos de Perené, río Negro, Satipo, Mazamari, Pangoa, Río Tambo, 
Vizcatán del Ene, Canayre y Llochegua, en el departamento de Junín.

• Frente Ucayali-Huánuco: entre los departamentos de Ucayali y Huánuco.

• Frente Puno: entre los distritos de San Pedro de Putina Punco, San Juan del Oro y Alto Inambari, 
en el departamento de Puno.

• Frente San Martín: en el distrito de Huimbayoc, departamento de San Martín.

Durante el 2020, los 15 departamentos donde se distribuyen los bosques húmedos amazónicos ven 
incrementarse su pérdida. Los cinco departamentos que presentan la mayor pérdida son: Ucayali (47 
267 hectáreas), Loreto (34 778hectáreas), Madre de Dios (23 042 hectáreas), Junín (20 766 hectáreas) 
y San Martín (20 149 hectáreas) según el SERFOR.

18 Cobertura y pérdida de bosque húmedo amazónico al 2020. Programa Bosques, SERFOR.
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Respecto de las categorías territoriales, las áreas donde no existe ningún nivel de gestión asignado 
(Áreas no Categorizadas) registran 32,79 % de pérdida de bosques durante el 2020. En segundo lugar, 
reportan mayor pérdida los bosques ubicados en las comunidades nativas tituladas, con el 21,57 % de 
la pérdida del 2020.

Tabla 17

Cobertura y pérdida de bosques por departamento al 2020

Departamentos Pérdida (ha) Cobertura de bosques (ha)

Junín 20 766 1816 163

Amazonas 11 541 2 814 386

Puno 5 601 1 413 756

Pasco 8 677 2 711

Ayacucho 2 711 205 045

Cajamarca 1 603 344 559

Piura 68 41 398

Huancavelica 171 17 036

Loreto 34 778 34 990 024

Ucayali 47 267 9 251 130

Madre de Dios 23 042 7 861 327

San Martín 20149 3 313 357

Huánuco 17 911 1 513 104

Cusco 8 858 3 047 979

La Libertad 128 68 063

Fuente: Cobertura y pérdida de bosque húmedo amazónico al 2020. Programa Bosques; SERFOR.

Así mismo, es importante tener en cuenta que la tendencia de los datos disponibles para los últimos 
17 años —sobre emergencias suscitadas por la ocurrencia de peligros asociados con el clima— da 
cuenta de un incremento sostenido. En efecto, con base en los datos del INDECI, se calcula una tasa 
de 2,2 % de incremento anual del número de emergencias climáticas en el país. Cabe señalar que esta 
situación corresponde a efectos de la variabilidad climática.
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Figura 28

Tendencia de emergencias asociadas con factores climáticos registrados en el Perú (2003-2020)

Elaboración propia con base en estadísticas de emergencias y desastres del INDECI, a nivel nacional.

Según la taxonomía del INDECI sobre los peligros asociados con el clima, entre el 2003 y el 2020, la 
mayor cantidad de emergencias fueron ocasionadas por lluvias intensas, bajas temperaturas, vientos 
fuertes e inundaciones; la sierra y la selva (alta y baja) fueron las regiones naturales que presentaron 
el mayor número de emergencias.

Figura 29

Total de emergencias a nivel nacional, según tipos de peligros y región natural (2003-2020)

Elaboración propia con base en estadísticas de emergencias y desastres del INDECI a nivel nacional.
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4. Insuficiente vigilancia de peligros en un contexto de cambio climático

La Política Nacional del Ambiente al 2030 señala que la vigilancia de peligros en contexto de cambio 
climático es insuficiente. Postula que:

existe una baja densidad de estaciones que no permiten identificar a detalle, en escala 
climática, los peligros en un contexto de gestión de riesgo de desastres, siendo la 
causa principal de ello las limitaciones en la accesibilidad del territorio. Así también la 
infraestructura computacional de alto rendimiento para la vigilancia y proyección de 
peligros en un contexto de cambio climático. (MINAM 2021, p. 48) 

Cabe precisar que, bajo esta consideración, la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 
2050 señala que existe una:

deficiente inclusión del análisis de riesgo y medidas de prevención y reducción del riesgo 
de desastres en las inversiones públicas y privadas, el débil marco normativo en cuanto 
a ello y el débil conocimiento del costo beneficio de la incorporación de la gestión del 
riesgo de desastres en las inversiones. (PCM, 2021, p. 11)

5.3.2 CAUSA 2: DIFICULTADES PARA ATENDER A POBLACIONES AFECTADAS Y DAMNIFICADAS

La Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050 reconoce como quinta causa directa 
de la Alta vulnerabilidad de la población y sus medios de vida ante el riesgo de desastres en el territorio, 
que las deficiencias para dar respuesta a las emergencias y desastres y para el restablecimiento de los 
servicios básicos indispensables así como la reparación de los daños bajo condiciones de desarrollo 
sostenible y de prevención de riesgos en las zonas afectadas por las emergencias y desastres ocurridos 
en los últimos años, han dejado evidencia de la falta de eficacia y oportunidad que presenta el Estado 
para la respuesta y recuperación sobre todo a nivel local; dando como resultado que el impacto de las 
emergencias y desastres se traduzca en indicadores socioeconómicos negativos que van en aumento, 
en tanto se dilaten las actividades orientadas a la recuperación de los territorios y medios de vida de 
las poblaciones afectadas. (PCM 2021: 47).

Esto se debería a un débil desarrollo de capacidades en materia de preparación, respuesta y 
recuperación, Intervenciones de rehabilitación y reconstrucción desarticulados e inconclusos sin 
enfoque de prevención y reducción del riesgo y a debilidad en el proceso de implementación de 
mecanismos y estrategias de preparación y recuperación. Es importante tomar en consideración 
que según entrevistas realizadas a integrantes de la PPICC y de la CNMUCC, la respuesta frente a 
emergencias ocasionadas por peligros suele ser tardía o no llegar.

Así también, es preciso señalar que no se cuenta con data específica de población afectada o 
damnificada que se ve forzada a migrar. Si bien existe el Registro Nacional para las Mujeres y Hombres 
Desplazadas/os, este no incluye dicha diferenciación. En ese contexto, es que se toma como referente 
la información agregada que se obtiene en los procesos de la gestión del riesgo de desastres.

En ese contexto, la PNGRD al 2050 explica que esta problemática es el resultado de: a) Débil 
desarrollo de capacidades en materia de preparación, respuesta y recuperación; b) Intervenciones de 
rehabilitación y reconstrucción desarticulados e inconclusos sin enfoque de prevención y reducción 
del riesgo; c) Débil implementación de mecanismos y estrategias de preparación y recuperación; y d) 
Incremento del impacto de los desastres afectando la sostenibilidad de las metas de desarrollo del país 
(PCM 2021: 47), las cuales se describen a continuación.
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1. Débil desarrollo de capacidades en materia de preparación, respuesta y recuperación

Esta situación se presenta principalmente a nivel regional y loca. Los esfuerzos orientados a capacitar 
a los Gobiernos Regionales y Locales sobre rehabilitación y reconstrucción ante desastres, como es el 
caso de las capacitaciones brindadas por INDECI y CENEPRED sobre acceso y/o gestión de recursos 
en servicios públicos básicos e infraestructura enmarcados en la rehabilitación y reconstrucción, 
resultan aún insuficientes. Esta situación se agrava ante la falta de recursos humanos especializados en 
materia de reconstrucción y rehabilitación principalmente en el caso de los Gobiernos Locales (PCM 
2021: 48).

De acuerdo con las cifras de la Encuesta Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 2017- 
ENAGERD las entidades que recibieron capacitación sobre acceso y/o gestión de recursos en servicios 
públicos básicos e infraestructura enmarcados en la rehabilitación y reconstrucción, corresponden a 
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; sin embargo, sólo 61 entidades que equivalen al 3.2%, 
recibieron capacitaciones (PCM 2021: 48).

2. Intervenciones de rehabilitación y reconstrucción desarticulados e inconclusos sin 
enfoque de prevención y reducción del riesgo

La PNGRD al 2050 describe que se carece de una adecuada planificación para gestionar el riesgo de 
desastres. Además, señala que los niveles de gobierno (nacional, regional y local) actúan de manera 
desarticulada en el territorio, generando limitaciones para contar con una hoja de ruta clara y activar 
mecanismos e instrumentos para la rehabilitación y reconstrucción […]. Tal es así que, el Informe de 
Adjuntía de la Defensoría del Pueblo emitido el 2018 señala que se observó una débil articulación 
y coordinación entre la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios-ARCC, el INDECI y el 
CENEPRED. Esta situación da cuenta de las limitaciones existentes para no solo monitorear sino a su 
vez evaluar los resultados de la aplicación de las intervenciones de rehabilitación y reconstrucción que 
permitan medir logros, identificar deficiencias y dictar medidas correctivas o complementarias en el 
marco del SINAGERD (PCM2021:48).

3. Débil implementación de mecanismos y estrategias de preparación y recuperación

Se explica en la PNGRD al 2050 que el Estado por más de 40 años ha venido llevando a cabo acciones 
de preparación ante emergencias y desastres, que tienen diferentes niveles de madurez y uso en el 
territorio, sin embargo, estas acciones adolecen de una estrategia conjunta y planificada aunado a la 
débil implementación de mecanismos que permitan optimizar resultados y fortalecer las capacidades 
de los distintos niveles de gobierno de manera sostenible en el tiempo (PCM2021:48).

Si bien las normas vigentes establecen que las entidades públicas de los tres niveles de gobierno 
deben formular e implementar instrumentos para la GRD, como los Planes de Contingencia y Planes 
de Continuidad Operativa, de tal forma que se mantenga la continuidad en la prestación de servicios 
ante la ocurrencia de un desastre; las cifras señalan que al primer trimestre del 2018 la cantidad de 
Gobiernos Locales que cuentan con un Plan de Contingencia formulado es de 765 de un total de 1 
mil 853 Gobiernos Locales en funcionamiento lo que equivale al 41.28%, más aún el porcentaje de 
Planes de Contingencia aprobados es de 372 que porcentualmente significa un 20.24% (PCM2021:48). 
Asimismo, del conjunto de entidades que conforman el SINAGERD, solo 18 de ellas cuentan con 
Planes de Continuidad Operativa, de las cuales el 50% corresponden a Ministerios (PCM2021:48).
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4. Incremento del impacto de los desastres afectando la sostenibilidad de las metas de 
desarrollo del país

Sumado a los problemas de gestión, se presenta el incremento del impacto de los desastres, sólo en el 
período comprendido entre el 2003 y el 2017, se han presentado en el país un aproximado de 69 mil 
419 emergencias y/o desastres de diversa magnitud, intensidad y ámbito de impacto a lo largo de todo 
el territorio nacional, habiendo generado un total de 1 millón 935 mil 448 damnificados y 16 millones 
404 mil 234 afectados, así como 249 mil 397 viviendas destruidas, 1 millón 443 mil 40 viviendas 
afectadas, 1 millón 931 mil 723 hectáreas de cultivo afectadas y 1 millón 97 mil 660 hectáreas de 
cultivo perdidas. A ello se suman las pérdidas de vidas humanas que ascendieron a 2 mil 682 fallecidos 
y 369 desaparecidos (PCM 2021:49).

5.3.3 CAUSA 3: INSUFICIENTE CONOCIMIENTO DE LOS FENÓMENOS MIGRATORIOS 
ASOCIADOS AL CAMBIO CLIMÁTICO

1. Insuficiente disponibilidad de información y datos sobre migración climática para la toma 
de decisiones

El Estado peruano no cuenta con información estadística sobre migración y/o desplazamientos por 
efectos del cambio climático, porque ninguna institución gubernamental se encarga de producirla. 
Sin embargo, los datos presentados por el Internal Displacement Center Monitoring (IDMC), que 
recopila datos proporcionados por el Centro de Operaciones de Emergencia Nacional (COEN), 
estima que, entre los años 2008 y 2018, hubo en el Perú 645 000 casos de desplazamiento por 
desastres en el Perú (IDMC, 2019). Estos responden fundamentalmente a fenómenos climáticos 
tales como lluvias intensas que causan inundaciones y movimientos en masas húmedas, así como 
temperaturas extremas (IDMC, 2019; Bergmann et al., 2021). Al respecto, el IDMC19 sugiere que en 
el Perú el riesgo anual de desplazamientos internos por inundaciones puede ser de aproximadamente 
21 000 personas (Bergmann et al., 2021).

En nuestro país, la falta de registros oficiales sobre migración y/o desplazamientos por efectos del cambio 
climático responde a una problemática global de generación de datos y conocimientos relativos a la 
movilidad humana en contexto de cambio climático. Por esta razón −y mediante múltiples decisiones 
enmarcadas en las Conferencias de las Partes—, la CMNUCC y la Conferencia Intergubernamental 
para el Pacto Mundial sobre Migración de la Asamblea General de las Naciones Unidas han sugerido 
a los países que mejoren sus sistemas de información sobre migración y desplazamientos frente a 
peligros generados por eventos extremos o de evolución lenta relativos al cambio climático. No 
obstante, el MIMP cuenta con un Registro Nacional para las Personas Desplazadas (RND), que tiene 
información sobre desplazados por efectos del conflicto armado interno y/o situaciones asociadas con 
violencia. No se registra información sobre personas desplazadas como consecuencia de desastres 
relacionados con fenómenos climáticos. Así mismo, el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) 
cuenta con un Sistema Nacional para la Respuesta y Rehabilitación (SINPAD). A través de este, se 
registra información sobre personas afectadas y damnificadas por emergencias y desastres. En el Perú, 
las emergencias generadas por cambios en los promedios del clima y la variabilidad climática han 
ocasionado daños invaluables a la vida e integridad de la salud de la ciudadanía. Según estadísticas del 
INDECI, entre enero del 2003 y diciembre del 2020, a nivel nacional, 16 788 495 personas fueron 
afectadas por la ocurrencia de peligros climáticos y 1 401 983 fueron damnificadas. En ese lapso de 
tiempo, 1 271 perdieron la vida, mientras que 4 446 resultaron heridas y 317 desaparecieron.

19 Las cifras y proyecciones del IDMC para el Perú se basan en la multiplicación del número de viviendas por desastres, según las estadísticas del INDE-
CI, con el número promedio de integrantes de un hogar peruano. Esta metodología asume que las personas que pierden sus viviendas se ven en la 
necesidad de desplazarse hacia otros territorios. Sin embargo, es posible que, ante la destrucción de ésta, una familia no se traslade hacia una nueva 
localidad. No obstante, esta consideración, la proyección y el ejercicio metodológico constituye un aporte ante la falta de estadísticas oficiales.
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Tabla 18

Personas damnificadas y afectadas entre el 2003 y el 2020 por tipo de riesgo, a nivel nacional, según 
categorías de tipos de riesgos del INDECI, asociados con el clima

Peligros asociados con cambios en promedios del clima 
y variabilidad climática, según categoría del INDECI

Personas 
damnificadas

Personas afectadas

Alud 4 227 14 629

Bajas temperaturas 105100 7704 224

Derrumbe de cerros 1 954 36 136

Deslizamientos 38 612 224 123

Erosión 15 379 25 045

Huaicos 46 456 446 873

Inundación 543 991 2 052 182

Lluvia intensa 474 939 3 903 860

Marejada 5 747 23 604

Plagas  0 414 186

Sequía 90 347 1 614 780

Tormenta eléctrica 5 148 16 585

Vientos fuertes 70 083 312 268

Elaboración propia a partir de base de datos de emergencias y desastres del INDECI. 

Si bien más del 80 % de personas fueron afectadas y damnificadas por bajas temperaturas, lluvias 
intensas e inundaciones, la sequía constituye el cuarto peligro con más población afectada y damnificada. 
Esta consideración es relevante, porque las personas afectadas y damnificadas pueden convertirse en 
migrantes y/o desplazados.

Pese a la falta de información oficial que estime la cantidad de población migrante y desplazada 
por efectos del cambio climático, existe literatura especializada que da cuenta de la relación entre 
migración, desplazamientos y cambio climático en el Perú. En ella se sostiene que los desastres originan 
el desplazamiento de personas de zonas rurales hacia zonas urbanas o ámbitos seguros que están 
próximos al lugar de residencia (Altamirano, 2014). También se argumenta que la escasez de agua y 
el deterioro de la producción agrícola hacen que una porción de las personas afectadas opten por 
migrar temporalmente, como parte de una estrategia de acceso a recursos financieros y búsqueda de 
bienestar económico y social (Bergmann et al., 2021). Además, se señala que la inundación generada 
por lluvias intensas en la Amazonía puede ocasionar el desplazamiento de la población, cuando pierden 
sus viviendas o estas se ven afectadas; o cuando, simplemente, se decide habitar un lugar más seguro 
(Takasaki et al., 1999, Coomes et al., 2010; List, 2015).

El grueso de la literatura para el Perú se enfoca en el impacto de peligros climáticos recurrentes y de 
aparición rápida, que generan emergencias y desastres. Existe una brecha de información y conocimientos 
sobre migración asociada con el cambio climático por procesos de cambio de largo plazo.

Sobre investigación relacionada cona migración y desplazamientos asociados con desastres y peligros 
climáticos recurrentes y con impactos inmediatos, autores como Bergmann (2021) señalan que: 
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los estudios sobre desplazamientos por desastres se centran en los efectos de las lluvias 
intensas, las inundaciones de origen fluvial o pluvial, así como las inundaciones repentinas en 
la costa y selva tropical. Algunas personas también fueron desplazadas debido al movimiento 
de masas húmedas y temperaturas extremas. Los estudios muestran que estos peligros 
pueden tener un alto costo psicosocial entre las personas que pierden sus hogares, medios 
de subsistencia y bienes. Entre los ejemplos se encuentran los desplazamientos después 
de los eventos del fenómeno de El Niño en las regiones costeras septentrionales del Perú 
y después de las intensas inundaciones en las regiones de la selva tropical de Huánuco, 
Loreto, Madre Dios y San Martín. (Bergmann et al. 2021, p. 125)

Respecto de la literatura sobre procesos migratorios y desplazamientos relacionados con peligros 
que ocasionan impactos indirectos generados a través de procesos lentos, hay menos evidencia. Sin 
embargo, autores como Altamirano (2014) advierten que, como consecuencia de la desglaciación y 
cambios en patrones de precipitación, hay escenarios de estrés hídrico en comunidades rurales que 
originan procesos de migración estacional y permanente hacia las ciudades, como parte de estrategias 
adaptativas y de búsqueda de oportunidades laborales, complementarias a la actividad agrícola o 
nuevos empleos (Altamirano, 2014).

Es importante señalar que la migración y los desplazamientos no son neutros al género, sino procesos 
interculturales e intergeneracionales. En tal sentido, la producción de información requiere que esta 
sea desagregada por sexo, autoidentificación cultural y grupo generacional. A tales efectos, el Registro 
Nacional para las Mujeres y Hombres Desplazadas/os, el Censo de Población y Vivienda, el Sistema 
de Focalización de Hogares (SISFOH) entre otras herramientas que capturan información sobre la 
población y vivienda deberían incluir preguntas que permitan registrar los fenómenos migratorios 
asociados al cambio climático.

2. Débil conocimiento y priorización de la temática sobre migración y desplazamiento por 
efectos del cambio climático a nivel gubernamental

La categoría de migrante y/o desplazado por efectos del cambio climático aún no es conocida y/o 
incorporada por las instituciones gubernamentales en sus registros de información ni en las normas 
vigentes. Sin embargo, es preciso señalar que la Ley Marco sobre Cambio Climático, en su Glosario 
de Términos desarrolla el concepto de Migrante por causas ambientales20.  Pese a que a través del 
INDECI se registra información sobre personas afectadas y damnificadas por la ocurrencia de peligros 
climáticos que generan emergencias y desastres (atribuibles a variabilidad y/o cambio climático), no 
se sabe cuántas de estas se vieron en la necesidad de migrar y/o desplazarse. Así mismo, el MIMP 
ha generado avances relativos a la Ley y el Reglamento sobre Desplazamiento Interno; sin embargo, 
solo para procesos relacionados con violencia/violencia política, mas no sobre desplazamiento por 
desastres, en general, y desastres por factores climáticos, en específico. Es posible que esto se deba 
a que el escaso conocimiento sobre migración y desplazamiento por efectos del cambio climático no 
ha fomentado su priorización como tema de agenda pública.

3. Carencia de instrumentos (protocolos y metodologías) para el registro de información 
sobre migración y desplazamiento por efectos del cambio climático

El registro de información sobre procesos migratorios y de desplazamiento por efectos del cambio 
climático es complejo, porque existen una serie de factores que llevan a las personas a decidir 
si cambian o no de lugar de residencia. Además, el Estado peruano no cuenta con instrumentos 
especializados para este registro y el análisis de la temática. No obstante, existen mecanismos de 

20 Migrante por causas ambientales. Personas o grupos de personas que por culpa de cambios medioambientales ineludibles, súbitos o progresivos, 
que afectan de forma negativa sus vidas o sus condiciones de vida, se ven obligadas a dejar sus hogares habituales, o deciden hacerlo voluntaria-
mente. El desplazamiento puede ser temporal o permanente, en el interior de su país o en el extranjero.
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generación de datos que pueden contribuir con la producción de evidencia, según sugieren los 
instrumentos internacionales sobre migración climática:

• La Evaluación de Daños y Necesidades (EDAN-Perú): a través de ella el INDECI recoge información 
fundamental para brindar asistencia humanitaria a afectados y damnificados, y orientar procesos de 
rehabilitación y reconstrucción, cada vez que ocurra una emergencia o desastre.

• Registro Nacional para las Personas Desplazadas (RND): por medio de ella, el MIMP registra 
información sobre personas desplazadas; en la actualidad, únicamente cuenta con información sobre 
desplazados solo por temas relacionados con el conflicto armado interno. Conforme a la Ley sobre 
Desplazamiento Interno y su Reglamento, el RND puede registrar información sobre desplazados 
como consecuencia de desastres, incluyendo los relacionados con el clima, entre otros.

5.4 EFECTOS DEL PROBLEMA PÚBLICO

También se ha podido identificar efectos a partir del problema “Migración y desplazamiento interno 
forzoso de la población que habita en territorios vulnerables ante efectos adversos del clima”, estos 
impactan en las personas y sus medios vida.

• Ocupación y uso inadecuado del territorio sin considerar sus aptitudes y condiciones de riesgo.

• Limitaciones para la integración social y económica de la población migrante forzosa.

• Desprotección de la población migrante forzosa en situación de vulnerabilidad.

5.4.1 EFECTO 1: OCUPACIÓN Y USO INADECUADO DEL TERRITORIO SIN CONSIDERAR 
SUS APTITUDES Y CONDICIONES DE RIESGO

La Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050 señala que:

la ocupación y uso inadecuado del territorio sin considerar sus aptitudes y condiciones de 
riesgo es generada por la existencia de factores de exclusión social y económica, procesos 
de migración interna, el incremento acelerado de la población urbana y la ausencia de 
una adecuada planificación que tome en cuenta la gestión del riesgo de desastres para la 
gestión del territorio. (PCM, 2021, p. 7)

Ello constituye una causa directa de la alta vulnerabilidad de la población y sus medios de vida ante 
el riesgo de desastres. En este marco, se resalta la inadecuada percepción de la gestión del riesgo de 
desastres existente en la población, según la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050.

La ocupación y uso del territorio —sin considerar sus condiciones de riesgo− puede ser resultado de 
procesos migratorios internos sin planificación. En parte, ello se debe a la carencia de un adecuado 
ordenamiento del territorio y a una movilidad humana —temporal y permanente−-, de zonas rurales 
a urbanas. Esta última tiene múltiples factores: acceso a mejor educación, acceso a salud, acceso a 
nuevas oportunidades laborales y generación de ingresos frente a afectaciones a la producción agrícola 
ocasionadas por bajas temperaturas, periodos de estrés hídrico, pérdidas/destrucción de hectáreas 
agrícolas por emergencias ocasionadas por movimientos en masa, y degradación de tierras de cultivo.
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5.4.2 EFECTO 2: LIMITACIONES PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE LA 
POBLACIÓN MIGRANTE FORZOSA

Esta problemática ha sido evidenciada principalmente en las reuniones con expertos y en los talleres 
participativos con diversos grupos sociales, quienes manifestaron las diversas complicaciones y retos 
de índole social y económico que deben enfrentar los migrantes forzosos ante las nuevas realidades 
del lugar al que migran. 

En primer lugar, se debe tener presente que la integración es un proceso complejo y exigente que 
implica incorporar respetando la diversidad, de una minoría a una mayoría social aceptando que la 
diferencia y el pluralismo étnico y cultural enriquece (Bel Adell, 1994, pág. 121).

En segundo lugar, se reconoce que la migración es complementaria a otras actividades, las dinámicas 
migratorias ocurren como una estrategia que no puede disociarse de otras estrategias económicas locales. 
Se trata de un complemento a otras actividades económicas y una forma de la organización local que 
soporta un sistema económico complejo y de varias tramas, y que es soportado por este (OIM, 2022).

En tercer lugar, la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares establece que: “Los Estados deben crear las condiciones  que provean un 
nivel de vida adecuado y compatible con la dignidad de la persona humana y no crearán, por comisión u 
omisión, condiciones que la dificulten o la impidan, garantizando, entre otros, los derechos a la salud, a 
la seguridad alimentaria y nutricional, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, 
vestimenta y otros servicios sociales necesarios.” (ONU, Resolución 45/158)

Bajo ese marco, la inserción laboral, que aparece como una precondición de la integración sociocultural, 
no es suficiente para garantizar que las relaciones entre las poblaciones inmigrantes y la autóctona se 
orienten en una perspectiva societaria intercultural (García Martínez, 2006, pág. 231). 

Tal es así que se distinguen factores susceptibles de influir poderosamente en los procesos de 
asentamiento e integración de los inmigrantes. Primeramente, contamos con factores socioculturales 
tales como el grado de compatibilidad entre la cultura propia y la de la sociedad receptora, la sensación 
subjetiva de aceptación-rechazo por parte de los autóctonos, las situaciones familiares e individuales 
de cada inmigrante, y su efecto en las expectativas de retorno o permanencia. Así también, el mercado 
de trabajo y sus condiciones (oferta según el grado de cualificación, expectativas de ingresos, nivel 
real de desempleo, demanda según se trate de economía formal o de economía sumergida y los 
efectos de ocultamiento y marginación que produce, etc.). Lo que está íntimamente relacionado con 
las posibilidades de alcanzar un determinado nivel de bienestar susceptible de satisfacer necesidades 
básicas e intermedias equiparables al resto de la sociedad -salud, educación, vivienda, derechos 
políticos, etc.- (García Martínez, 2006, pág. 239).

En dicho contexto, la evidencia señala que existen dificultades para los migrantes forzosos que se 
trasladan sin información sobre la realidad a la que migran. Este desconocimiento los lleva a tomar 
decisiones apresuradas, con expectativas que no necesariamente coinciden con la realidad y que trae 
consigo limitaciones para una adecuada integración en el entorno social e inserción en el entorno 
económico al que migran.

Por ejemplo, en la migración estacional se distingue una participación mayoritariamente masculina 
para tareas vinculadas con la mano de obra. En este caso, se trata, sobre todo, de migración de 
varones jóvenes y adultos (y ocasionalmente adolescentes) para la renta de su fuerza de trabajo en 
labores agrícolas, mineras y otras actividades económicas que requieren alto nivel de desgaste físico 
(y que muchas veces implican condiciones de explotación laboral, trabajo peligroso o condiciones 
precarias) (OIM, 2022).
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Finalmente, la integración social y cultural de los inmigrantes no es un proceso fácil y sencillo, sino que 
se enfrenta tanto a las condiciones materiales de vida y a las necesidades (e intereses) económicos 
como a determinadas representaciones simbólicas y modos de actuación sociocultural que son 
continuamente puestos a prueba en los espacios que inmigrantes y autóctonos comparten (Bastenier 
y Dasseto, 1993), y muy especialmente cuando tal convivencia es puesta a prueba por reacciones 
excluyentes y de enfrentamiento (García Martínez, 2006, pág. 246).

5.4.3 EFECTO 3: DESPROTECCIÓN DE LA POBLACIÓN MIGRANTE FORZOSA EN SITUACIÓN 
DE VULNERABILIDAD

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) define la protección social como el 
“conjunto de políticas y programas de carácter público y privado cuyo fin es prevenir reducir y 
eliminar las vulnerabilidades económicas y sociales que exponen a la pobreza y penuria (Glosario de 
la OIM sobre Migración, 2019). Asimismo, el enfoque de derechos humanos asume que los derechos 
son inherentes a todos los seres humanos, se fundan en el respeto de la dignidad de la persona 
humana y son interrelacionados, interdependientes e indivisibles (MINJUS DS N° 010-2020-JUS).

También, el Ministerio Público Peruano califica señala que la vulnerabilidad hace referencia a los 
factores intrínsecos o contextuales que aumentan la susceptibilidad de una persona o grupo a 
convertirse en víctima de la trata. (MP-FN, 2019). En ese mismo sentido, el abuso en una situación 
de vulnerabilidad ocurre cuando la vulnerabilidad personal, geográfica o circunstancial de una persona 
se usa intencionalmente o se aprovecha de otro modo para captar, transportar, trasladar, acoger o 
recibir a esa persona con el fin de explotarla, de modo que la víctima crea que someterse a la voluntad 
del abusador es la única alternativa real o aceptable de la que dispone (MP-FN, 2019).

Con base en estas definiciones, el trabajo participativo con expertas/os y representantes de las 
organizaciones sociales, permitió evidenciar que muchas veces el migrante forzoso se ve desprotegido 
socialmente, careciendo de servicios básicos, padeciendo discriminación, explotación laboral, trata de 
personas, explotación sexual, violencia, entre otros que vulneran sus derechos fundamentales.

En dicho contexto, se distinguen dos delitos principales que afectan la dignidad de las personas en 
contextos de movilidad humana (OIM, 2022):

• Trata de personas: el concepto de trata de personas se consolida en el “Protocolo de las 
Naciones Unidas para Prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres 
y niños” (ONU, 2000). El Código Penal Peruano establece: “El que, mediante violencia, amenaza u 
otras formas de coacción, privación de libertad, fraude, engaño, abuso de poder o de una situación 
de vulnerabilidad, concesión o recepción de pagos o de cualquier beneficio, capta,  transporta, 
traslada, acoge, recibe o retiene a otro, en el territorio de la República o para su salida o entrada 
al país con fines de explotación, es reprimido con pena privativa de libertad no menor de ocho ni 
mayor de quince años” (Art. 129 ATítulo I-A Delitos contra la Dignidad Humana).

• Trabajo forzoso: el trabajo forzoso es “todo trabajo o servicio exigido a un individuo bajo la 
amenaza de una pena cualquiera y para el cual dicho individuo no se ofrece voluntariamente” (OIT, 
1930). El Código Penal Peruano lo define como: “El que somete obliga a otra persona, a través de 
cualquier medio o contra su voluntad, a realizar un trabajo o prestar un servicio, sea retribuido o 
no (…)  (Art.129-O Código Penal).

Así también, si se analiza los supuestos de vulnerabilidad económica en los contextos de cambio 
climático, la respuesta de la población antes de la migración es la venta de su ganado o, por último, 
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la venta de parte de sus terrenos, esta situación ocurre cuando los gastos son altos en educación de 
los hijos (OIM, 2022).

En este punto, es importante señalar que la pandemia ocasionada por la COVID-19 se convirtió en 
un factor de vulnerabilidad para las personas en movilidad humana. Esta obligó a miles de personas 
al confinamiento y a otras que estaban en proceso de desplazamiento o que se vieron forzados a 
desplazarse a colocarlos en situación de riesgo y vulnerabilidad para la trata, la explotación laboral y 
otros delitos. El Relator Especial de las Naciones Unidas sobre los derechos humanos de los migrantes 
y la Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre la trata de personas coincidieron que: “Los 
migrantes que están en situación irregular, los solicitantes de asilo y las personas explotadas o víctimas 
de la trata […] pueden ser particularmente vulnerables al COVID-19, porque su contexto de vida o 
de trabajo puede exponerles al virus sin la protección necesaria. (ONU, 2020).”
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6. SITUACIÓN FUTURA DESEADA PARA LA 
MIGRACIÓN POR EFECTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO

Con base en la problemática identificada y el análisis de las aspiraciones de las personas21, se plantea la 
situación más favorable y factible de ser alcanzada en el año 2030.

Al año 2030, menos población se ve forzada a migrar y desplazarse como consecuencia 
de peligros relacionados con la variabilidad del clima y el cambio climático; se reducen y/o 
evitan riesgos, mejoran sus condiciones de vida y se atiende oportuna y eficazmente a la 
población afectada y damnificada. Así mismo, se brinda asistencia humanitaria a migrantes 
y desplazados por efectos del cambio climático, en el marco de la acción humanitaria y la 
normativa nacional, y se genera información sobre migración y desplazamiento por efectos 
del clima para orientar la toma de decisiones, con un enfoque de género, intercultural e 
intergeneracional. También, la población migrante forzosa es reubicada de forma planificada 
y se protegen y garantizan sus derechos.

6.1 ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN PROPUESTAS

Teniendo como referente las causas directas e indirectas desarrolladas en el diagnóstico, se plantean 
alternativas con el propósito de dar solución a esta problemática. Además, tomando en cuenta que 
la temática abordada es multisectorial y, por tanto, está presente en otros instrumentos de gestión, 
se ha considerado la Ley Marco sobre Cambio Climático y su reglamento, la Política Nacional del 
Ambiente, la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, el Plan Nacional de Adaptación al 
Cambio Climático del Perú y las Contribuciones Nacionalmente Determinadas.

21 Las aspiraciones de las personas corresponden al conjunto de ideas de un futuro deseado, planteado por la población afectada por el problema 
público, a través de sus representantes. Estos corresponden a autoridades y funcionarios de los sectores del gobierno nacional, regional y local, 
sociedad civil, academia, pueblos indígenas, mujeres, jóvenes y ONGs. Para ello se realizaron consultas directas a través de talleres participativos, 
grupos de enfoque y reuniones con expertos.
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Tabla 19

Alternativas de solución

Causas del 
problema

Causas 
indirectas

Alternativas de solución

Causa 1: Pérdida 
de ecosistemas y 
de los servicios 
que brindan

Causa 1.1: 
Afectaciones a los 
medios de vida de 
la población.

Alternativa 1.1 de la Política Nacional de Ambiente: 
incrementar la superficie bajo modalidades de protección y 
conservación (ecosistemas marinos y terrestres).

Alternativa 3.2 de la Política Nacional de Ambiente: 
desarrollar las capacidades de prevención y adaptación de las 
poblaciones y ecosistemas ante peligros de origen natural y 
antrópicos en un contexto de cambio climático.

Implementar medidas de adaptación para disminuir la 
vulnerabilidad de la población y sus medios de vida.

Causa 1.2: 
Peligros de 
evolución lenta 
por déficit hídrico 
y sequía.

Incrementar la superficie bajo modalidades de protección y 
conservación (ecosistemas marinos y terrestres).

Introducir un nuevo enfoque basado en riesgos en la gestión de 
los recursos hídricos, incluidos los riesgos de escasez de agua, 
inundaciones, calidad inadecuada del agua y daño a la resiliencia 
de las masas de agua).

Desarrollar e incrementar las capacidades de prevención y 
adaptación de las poblaciones y ecosistemas ante peligros 
de origen natural y antrópicos en un contexto de cambio 
climático.

Implementar medidas de adaptación para contrarrestar la 
afectación del déficit hídrico en los ecosistemas y sus servicios.

Causa 1.3: 
Incremento de 
riesgos e impactos 
ante peligros de 
origen natural 
y antrópicos en 
un contexto de 
cambio climático.

Fortalecer los sistemas de Alerta Temprana respecto de 
peligros asociados con el cambio climático de mayor impacto.

Fortalecer el seguimiento, monitoreo, supervisión, fiscalización 
y control, y evaluación de la gestión del riesgo de desastres.

Introducir un nuevo enfoque basado en riesgos en la gestión de 
los recursos hídricos, incluidos los riesgos de escasez de agua, 
inundaciones, calidad inadecuada de agua y daño a la resiliencia 
de las masas de agua.

Desarrollar las capacidades de prevención y adaptación de las 
poblaciones y ecosistemas ante peligros de origen natural y 
antrópicos en un contexto de cambio climático.

Implementar medidas de adaptación relacionadas a gestión del 
riesgo.

Implementar técnicas de manejo de pastos a través de sistemas 
silvopastoriles (AGRI3).
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Causas del 
problema

Causas 
indirectas

Alternativas de solución

Manejar sosteniblemente los cultivos permanentes en la 
Amazonía (AGRI6).

Manejar o sosteniblemente los bosques en concesiones 
forestales (USCUSS1).

Manejar los bosques comunitariamente (USCUSS2).

Implementar mecanismos de conservación de bosques en 
comunidades nativas (USCUSS3).

Garantizar el futuro de las áreas naturales protegidas 
(USCUSS4).

Asignar derechos en tierras no categorizadas de la Amazonía 
(USCUSS5).

Implementar sistemas agroforestales (USCUSS8).

Fortalecer la respuesta y asistencia humanitaria.

Causa 1.4 
Insuficiente 
vigilancia de 
peligros en un 
contexto de 
cambio climático.

Fortalecer los sistemas de alerta temprana respecto de peligros 
de mayor impacto.

Fortalecer el seguimiento, monitoreo, supervisión, fiscalización 
y control y evaluación de la gestión del riesgo de desastres.

Causa 2: 
Dificultades 
para atender 
a poblaciones 
afectadas y 
damnificadas

Causa 2.1: 
Débil desarrollo 
de capacidades 
en materia de 
preparación, 
respuesta y 
recuperación.

Fortalecer modelos de gestión especializados para la gestión 
del riesgo de desastres, atendiendo las particularidades de cada 
territorio.

Fortalecer la articulación y coordinación en materia de gestión 
del riesgo de desastres.

Fortalecer la gestión de recursos para la respuesta, 
rehabilitación y recuperación; atendiendo las necesidades 
básicas de la población afectada y damnificada.

Causa 2.2: 
Intervenciones 
de rehabilitación 
y reconstrucción 
desarticulados 
e inconclusos 
sin enfoque de 
prevención y 
reducción del 
riesgo.

Fortalecer la especialización para la gestión del riesgo de 
desastres a través del desarrollo de capacidades.

Fortalecer la gestión de recursos para la respuesta y 
recuperación.

Fortalecer la articulación y coordinación en materia de gestión 
del riesgo de Desastres.
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Causas del 
problema

Causas 
indirectas

Alternativas de solución

Causa 2.3: Débil 
implementación 
de mecanismos 
y estrategias de 
preparación y 
recuperación.

Fortalecer la gestión de recursos para la respuesta y 
recuperación.

Fortalecer los sistemas de Alerta Temprana respecto de 
peligros de mayor impacto.

Fortalecer modelos de gestión especializados para la gestión 
del riesgo de desastres, atendiendo a las particularidades de 
cada territorio.

Causa 2.4: 
Incremento 
del impacto de 
los desastres 
afectando la 
sostenibilidad 
de las metas de 
desarrollo del país.

A esta causa indirecta le aplican todas las alternativas de 
solución.

Causa 3: 
Insuficiente 
conocimiento de 
los fenómenos 
migratorios 
asociados al 
cambio climático

Causa 3.1: 
Insuficiente 
disponibilidad 
de información 
y datos sobre 
migración 
climática para 
la toma de 
decisiones.

Actualizar las encuestas vigentes sobre población, 
incorporando preguntas sobre migración por efectos del 
cambio climático.

Crear un registro que contenga los datos de las personas que 
migran por efectos del cambio climático.

Publicar, en un entorno web de libre acceso, la información 
sobre migración por efectos del cambio climático.
Estudios sobre los fenómenos migratorios asociados al cambio 
climático.

Causa 3.2: Débil 
conocimiento 
y priorización 
de la temática 
sobre migración 
y desplazamiento 
por efectos del 
cambio climático, 
en el ámbito 
gubernamental.

Sensibilizar a actores gubernamentales y generar en ellos 
capacidades para afrontar la migración y los desplazamientos 
por efectos del cambio climático.

Fortalecer los sistemas integrados de gestión del conocimiento 
ambiental en las entidades públicas y en los tres niveles de 
gobierno, permitiendo la toma de decisiones adecuadas.
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Causas del 
problema

Causas 
indirectas

Alternativas de solución

Causa 3.3: 
Carencia de 
instrumentos 
(protocolos y 
metodologías) 
para registro 
de información 
sobre migración 
y desplazamiento 
por efectos del 
cambio climático.

Identificar el sistema de registro de información más adecuado 
para introducir la variable de migración y desplazamientos por 
cambio climático, con el fin de generar evidencia para la toma 
de decisiones.

Generar capacidades en actores con competencias en registro 
de información.

Efecto 1: 
Ocupación y 
uso inadecuado 
del territorio 
sin considerar 
sus aptitudes y 
condiciones de 
riesgo

Fortalecer la implementación de la prevención y reducción 
del riesgo en los territorios, en el marco de la agenda de 
desarrollo.

Fortalecer modelos de gestión especializados para la gestión 
del riesgo de desastres, atendiendo las particularidades de cada.

Fomentar una reubicación planificada o reasentamiento 
poblacional de la población migrante forzosa por efectos del 
cambio climático.

Efecto 2: 
Limitaciones para 
la integración 
social y 
económica de 
la población 
migrante forzosa

Asesoría al migrante sobre oportunidades laborales y servicios 
disponibles a los que puede acceder.

Cursos previos a la partida y de orientación cultural para 
facilitar la adaptación a la nueva vida.

Fondos de garantía para migrantes forzosos.

Estudios sobre la situación actual de la integración social y 
económica de los migrantes forzosos por efectos del cambio 
climático.

Capacitación técnica y profesional para los migrantes forzosos 
por efectos del cambio climático.

Efecto 3: 
Desprotección 
de la población 
migrante forzosa 
en situación de 
vulnerabilidad

Asistencia en salud física y mental.

Mantener activos centros de acogida para la población migrante 
forzosa en condición de vulnerabilidad.

Canales de ayuda rápida para reportar casos de abuso o 
explotación.

Capacitar, visibilizar y reconocer las fortalezas de las 
personas migrantes para ayudarse a sí mismos, sus familias y 
comunidades.

Asistencia a personas migrantes sin documentos de identidad.

Actividades de concienciación y de capacitación jurídica para 
abogados con relación a prácticas discriminatoria.

Actividades de concienciación destinadas a las comunidades 
receptoras, autoridades locales y proveedores de servicios.
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7. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
MULTISECTORIALES Y ACCIONES 
ESTRATÉGICAS MULTISECTORIALES

Tomando en consideración los propósitos establecidos por la Ley Marco sobre el Cambio Climático y su 
Reglamento (ver figura 29), y con base en el diagnóstico y la situación futura deseada sobre la migración 
forzosa por efectos del cambio climático, se han propuesto objetivos estratégicos multisectoriales —con 
sus respectivos indicadores y acciones estratégicas multisectoriales— que orienten la articulación del Plan 
de Acción con los instrumentos de gestión relacionados22 y con los instrumentos de gestión institucional23.

Figura 30

Propósitos de la LMCC y su Reglamento sobre la atención a migrantes por causas ambientales

22 Políticas y planes vigentes.

23 Planes Estratégicos Institucionales (PEI) y Planes Operativos Institucionales (POI).

Propósito 1

Prevenir la migración forzosa por efectos del 
cambio climático a fin de evitar el incremento 

de la presión sobre las infraestructuras 
y servicios urbanos, y el aumento de la 

posibilidad de conflictos sociales.

Propósito 2

Atender la migración forzosa por efectos del 
cambio climático a fin de evitar el detrimento 

de los indicadores sanitarios, educativos y 
sociales.
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Tabla 20

Objetivos y acciones estratégicas multisectoriales

Causas/efectos del 
problema

Causas indirectas
Objetivos 

estratégicos 
multisectoriales

Acciones estratégicas 
multisectoriales

Causa 1: Pérdida 
de ecosistemas y 
de los servicios que 
brindan

Afectaciones a los medios 
de vida de la población.

Peligros de evolución 
lenta por déficit hídrico y 
sequía.

Incremento de riesgos e 
impactos ante peligros 
de origen natural y 
antrópicos, en un 
contexto de cambio 
climático.

Insuficiente vigilancia de 
peligros en un contexto 
de cambio climático

OEM 01: Recuperar 
los ecosistemas y los 
servicios que brindan.

AEM 01.01: Incrementar la 
superficie bajo modalidades de 
protección y conservación de 
ecosistemas marinos y terrestres 
(Alternativa 1.1 PNA-MINAM).

AEM 01.02: Desarrollar las 
capacidades de prevención y 
adaptación de las poblaciones 
y ecosistemas ante peligros de 
origen natural y antrópicos en 
un contexto de cambio climático 
(Alternativa 3.2 PNA-MINAM).

AEM 01.03: Implementar medidas 
de adaptación relacionadas con la 
gestión del riesgo.

AEM 01.04: Incrementar la 
superficie bajo modalidades de 
protección y conservación de 
ecosistemas marinos y terrestres.

OEM 02: Disminuir 
la afectación de los 
ecosistemas y de los 
servicios que brindan.

AEM 02.01: Introducir un nuevo 
enfoque —basado en riesgos— 
en la gestión de los recursos 
hídricos.

A.EM 02.02: Reducir la pérdida 
de la cobertura de bosques.

AEM 02.03: Incrementar 
la rentabilidad en el 
aprovechamiento sostenible del 
bosque en pie.

AEM 02.04: Fortalecer los 
sistemas de alerta temprana en 
peligros de mayor impacto.

AEM 02.05: Fortalecer la vigilancia 
de peligros en un contexto de 
cambio climático.
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Causas/efectos del 
problema

Causas indirectas
Objetivos 

estratégicos 
multisectoriales

Acciones estratégicas 
multisectoriales

Causa 2: 
Dificultades 
para atender 
a poblaciones 
afectadas y 
damnificadas

Débil desarrollo de 
capacidades en materia de 
preparación, respuesta y 
recuperación

Intervenciones 
de rehabilitación 
y reconstrucción 
desarticulados e 
inconclusos sin enfoque 
de prevención y reducción 
del riesgo

Débil implementación de 
mecanismos y estrategias 
de preparación y 
recuperación

Incremento del impacto 
de los desastres afectando 
la sostenibilidad de las 
metas de desarrollo del 
país

Insuficiente disponibilidad 
de información y 
datos sobre migración 
climática para la toma de 
decisiones.

OEM 03 Recuperar 
las condiciones 
de habitabilidad y 
medios de vida de las 
poblaciones afectadas 
y damnificadas por 
peligros asociados al 
cambio climático.

AEM 03.01. Fortalecer la 
respuesta y asistencia humanitaria 
en favor de la población afectada 
y damnificada.

AEM 03.02. Fortalecer la gestión 
de recursos para la respuesta, 
rehabilitación y recuperación.

AEM 03.03 Fortalecer el 
reasentamiento poblacional en 
zonas de alto riesgo no mitigable 
de las poblaciones afectadas 
y damnificadas por peligros 
asociados al cambio climático.

AEM 04.01: Mejorar la 
disponibilidad de información y 
datos sobre migración climática.

Causa 3: 
Insuficiente 
conocimiento de 
los fenómenos 
migratorios 
asociados al cambio 
climático

Débil conocimiento 
y priorización de la 
temática sobre migración 
y desplazamiento por 
efectos del cambio 
climático a nivel 
gubernamental.

OEM 04: Incrementar 
el conocimiento 
sobre los fenómenos 
migratorios asociados 
a peligros climáticos.

AEM 04.02: Generar 
capacidades sobre migración y 
desplazamientos por efectos 
del cambio climático en actores 
gubernamentales.

AEM 04.03: Sensibilizar sobre 
migración y desplazamientos por 
efectos del cambio climático a los 
actores gubernamentales.

AEM 04.04: Fortalecer los 
sistemas integrados de gestión 
del conocimiento ambiental en las 
entidades públicas.
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Causas/efectos del 
problema

Causas indirectas
Objetivos 

estratégicos 
multisectoriales

Acciones estratégicas 
multisectoriales

Carencia de instrumentos 
(protocolos y 
metodologías) para 
registro de información 
sobre migración y 
desplazamiento por 
efectos del cambio 
climático.

AEM 04.05: Establecer un 
sistema idóneo de registro 
de información de la variable 
migración y desplazamientos por 
cambio climático.

AEM 04.06: Generar capacidades 
para el registro de información en 
las entidades públicas.

Efecto 1: Ocupación 
y uso inadecuado 
del territorio 
sin considerar 
sus aptitudes y 
condiciones de 
riesgo

OEM 05: Mejorar la 
ocupación y uso del 
territorio por parte de 
la población migrante 
forzosa por efectos del 
cambio climático

AEM 05.01: Fortalecer la 
implementación de la prevención 
y reducción del riesgo en los 
territorios.

AEM 05.02: Fortalecer modelos 
de gestión especializados para la 
gestión del riesgo de desastres, 
atendiendo las particularidades de 
cada territorio.

AEM 05.03: Ampliar la 
implementación de medidas 
correctivas para la población 
expuesta a riesgos climáticos y 
desastres.

AEM 05.04: Fortalecer el 
reasentamiento poblacional de 
la población migrante forzosa 
ubicada en zonas de alto riesgo 
no mitigable.

Efecto 2: 
Limitaciones para 
la integración social 
y económica de la 
población migrante 
forzosa

OEM 06: Garantizar 
la integración social 
y económica de la 
población migrante 
forzosa por efectos del 
cambio climático.

AEM 06.01: Incorporar en la 
dinámica económica formal a la 
población migrante forzosa por 
efectos del cambio climático.

AEM 06.02: Integrar en 
organizaciones sociales a la 
población migrante forzosa por 
efectos del cambio climático.

AEM 06.03: Mejorar las 
capacidades técnicas y 
profesionales de la población 
migrante forzosa por efectos del 
cambio climático.
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Causas/efectos del 
problema

Causas indirectas
Objetivos 

estratégicos 
multisectoriales

Acciones estratégicas 
multisectoriales

Efecto 3: 
Desprotección de la 
población migrante 
forzosa en situación 
de vulnerabilidad

OEM 07: Asegurar 
la protección de la 
población migrante 
forzosa por efectos 
del cambio climático 
en situación de 
vulnerabilidad.

AEM 07.01: Incrementar la 
cobertura de servicios de salud 
y educación en la población 
migrante forzosa por efectos del 
cambio climático.

AEM 07.02: Masificar el uso de 
redes de protección y acogida 
para la población migrante 
forzosa por efectos del cambio 
climático.

AEM 07.03: Reducir la 
discriminación, abuso y violencia 
que enfrenta la población 
migrante forzosa por efectos del 
cambio climático.

TABLA 21

Objetivos estratégicos multisectoriales, indicadores y acciones estratégicas multisectoriales

Objetivos 
estratégicos 
multisectoriales

Indicador del 
OEM

Acciones estratégicas multisectoriales

OEM 01: 
Recuperar los 
ecosistemas y 
los servicios que 
brindan en el 
territorio

Porcentaje 
de bosques 
recuperados 
anualmente.

AEM 01.01: Incrementar la superficie bajo modalidades de 
protección y conservación de ecosistemas marinos y terrestres 
(Alternativa 1.1 PNA-MINAM)

AEM 01.02: Desarrollar las capacidades de prevención y adaptación 
de las poblaciones y ecosistemas ante peligros de origen natural 
y antrópicos en un contexto de cambio climático (Alternativa 3.2 
PNA-MINAM)

AEM 01.03: Implementar medidas de adaptación relacionadas con la 
gestión del riesgo.

AEM 01.04: Incrementar la superficie bajo modalidades de 
protección y conservación de ecosistemas marinos y terrestres.

OEM 02: 
Disminuir la 
afectación de los 
ecosistemas y 
de los servicios 
que brindan en el 
territorio

Porcentaje 
de cobertura 
de bosques 
que se pierde 
anualmente.

AEM 02.01: Introducir un nuevo enfoque —basado en riesgos— en 
la gestión de los recursos hídricos.

AEM 02.02: Reducir la pérdida de la cobertura de bosques.

AEM 02.03: Incrementar la rentabilidad en el aprovechamiento de 
los bosques.

AEM 02.04: Fortalecer los sistemas de alerta temprana en peligros 
de mayor impacto.

AEM 02.05: Fortalecer la vigilancia de peligros en un contexto de 
cambio climático.
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Objetivos 
estratégicos 
multisectoriales

Indicador del 
OEM

Acciones estratégicas multisectoriales

OEM 03: 
Recuperar las 
condiciones de 
habitabilidad 
y medios de 
vida de las 
poblaciones 
afectadas y 
damnificadas

Porcentaje de la 
población afectada 
y damnificada 
que recupera sus 
viviendas.

Porcentaje de la 
población afectada 
y damnificada 
que recupera 
su promedio 
de ingresos 
mensuales.

AEM 03.01: Fortalecer la respuesta y asistencia humanitaria en favor 
de la población afectada y damnificada.

AEM 03.02: Fortalecer la gestión de recursos para la respuesta, 
rehabilitación y recuperación.

AEM 03.03 Fortalecer el reasentamiento poblacional en zonas de 
alto riesgo no mitigable de las poblaciones afectadas y damnificadas 
por peligros asociados al cambio climático.

OEM 04: 
Incrementar el 
conocimiento 
sobre los 
fenómenos 
migratorios 
asociados 
a peligros 
climáticos

Porcentaje de la 
población afectada 
y damnificada 
que migra 
forzosamente por 
efectos del cambio 
climático.

AEM 04.01: Mejorar la disponibilidad de información y datos sobre 
migración climática.

AEM 04.02: Generar capacidades sobre migración y desplazamientos 
por efectos del cambio climático en actores gubernamentales.

AEM 04.03: Sensibilizar sobre migración y desplazamientos por 
efectos del cambio climático a los actores gubernamentales.

AEM 04.04: Fortalecer los sistemas integrados de gestión del 
conocimiento ambiental en las entidades públicas.

AEM 04.05: Establecer un sistema idóneo de registro de información 
de la variable migración y desplazamientos por cambio climático.

AEM 04.06: Generar capacidades para el registro de información en 
las entidades públicas.

OEM 05: Mejorar 
la ocupación y 
uso del territorio 
por parte de 
la población 
migrante forzosa 
por efectos del 
cambio climático

Porcentaje de 
la población 
migrante forzosa 
por efectos del 
cambio climático 
que ha sido 
reasentada

AEM 05.01: Fortalecer la implementación de la prevención y 
reducción del riesgo en los territorios.

AEM 05.02: Fortalecer modelos de gestión especializados para la 
gestión del riesgo de desastres, atendiendo las particularidades de 
cada territorio.

AEM 05.03: Ampliar la implementación de medidas correctivas para 
la población expuesta a riesgos climáticos y desastres.

AEM 05.04: Fortalecer el reasentamiento poblacional de la 
población migrante forzosa ubicada en zonas de alto riesgo no 
mitigable
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Objetivos 
estratégicos 
multisectoriales

Indicador del 
OEM

Acciones estratégicas multisectoriales

OEM 06: 
Garantizar la 
integración social 
y económica 
de la población 
migrante forzosa 
por efectos del 
cambio climático

Porcentaje de 
la población 
migrante forzosa 
por efectos del 
cambio climático 
que cuenta con un 
trabajo formal

Porcentaje de 
la población 
migrante forzosa 
que integra 
al menos una 
organización social

AEM 06.01: Incorporar en la dinámica económica formal a la 
población migrante forzosa por efectos del cambio climático.

AEM 06.02: Integrar en organizaciones sociales a la población 
migrante forzosa por efectos del cambio climático.

AEM 06.03: Mejorar las capacidades técnicas y profesionales de la 
población migrante forzosa por efectos del cambio climático.

OEM 07: 
Asegurar la 
protección de 
la población 
migrante forzosa 
por efectos del 
cambio climático 
en situación de 
vulnerabilidad

Porcentaje de 
la población 
migrante forzosa 
por efectos del 
cambio climático 
que accede a 
servicios de salud

Porcentaje de 
la población 
migrante forzosa 
por efectos del 
cambio climático 
que accede a 
servicios de 
educación

AEM 07.01: Incrementar la cobertura de servicios de salud y 
educación en la población migrante forzosa por efectos del cambio 
climático.

AEM 07.02: Masificar el uso de redes de protección y acogida para 
la población migrante forzosa por efectos del cambio climático.

AEM 07.03: Reducir la discriminación, abuso y violencia que enfrenta 
la población migrante forzosa por efectos del cambio climático.
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8. ALINEACIÓN CON INSTRUMENTOS 
RELACIONADOS

Tabla 22

Alineación con instrumentos relacionados

Objetivos del Plan de Acción
Alineación con objetivos 
de políticas nacionales

Alineación con objetivos de planes 
nacionales

OEM 01: Recuperar los 
ecosistemas y los servicios 
que brindan

OEM 02: Disminuir la 
afectación de los ecosistemas 
y de los servicios que brindan

OEM 03 Recuperar las 
condiciones de habitabilidad 
y medios de vida de las 
poblaciones afectadas y 
damnificadas por peligros 
asociados al cambio climático

OEM 04: Incrementar el 
conocimiento sobre los 
fenómenos migratorios 
asociados a peligros climáticos

OEM 05: Mejorar la ocupación 
y uso del territorio por parte 
de la población migrante 
forzosa por efectos del 
cambio climático

OEM 06: Garantizar 
la integración social y 
económica de la población 
migrante forzosa por efectos 
del cambio climático

OEM 07: Asegurar la 
protección de la población 
migrante forzosa por efectos 
del cambio climático en 
situación de vulnerabilidad

Objetivo 1 de la ENCC: 
La población, los agentes 
económicos y el Estado 
incrementan conciencia y 
capacidad adaptativa para la 
acción frente a los efectos 
adversos y oportunidades 
del cambio climático.

Objetivo prioritario específico 1 del NAP: 
Reducir —en las poblaciones y sus medios 
de vida— los daños, posibles alteraciones y 
las consiguientes pérdidas actuales y futuras, 
generadas por peligros asociados con el cambio 
climático.

Objetivo prioritario específico 2 del NAP: 
Reducir —en los ecosistemas, las cuencas y los 
territorios— los daños, posibles alteraciones 
y las consiguientes pérdidas actuales y futuras, 
generadas por peligros asociados con el cambio 
climático.

Objetivo prioritario específico 3 del NAP: 
Reducir —en la infraestructura, los bienes y/o 
servicios— los daños, posibles alteraciones y 
las consiguientes pérdidas actuales y futuras, 
generados por peligros asociados con el 
cambio climático.

Objetivo 4 del PLANAGERD: Fortalecer la 
Cultura de Prevención y el Aumento de la 
Resiliencia para el Desarrollo Sostenible.

Objetivo prioritario 2 
de la Política Nacional 
del Ambiente al 2030: 
Reducir los niveles de 
deforestación y degradación 
de ecosistemas.

Objetivo prioritario específico 2 del NAP: 
Reducir —en los ecosistemas, las cuencas y los 
territorios— los daños, posibles alteraciones 
y las consiguientes pérdidas actuales y futuras, 
generadas por peligros asociados con el cambio 
climático.

Objetivo prioritario específico 3 del NAP: 
Reducir —en la infraestructura, los bienes y/o 
servicios— los daños, posibles alteraciones y 
las consiguientes pérdidas actuales y futuras, 
generados por peligros asociados con el 
cambio climático.
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Objetivos del Plan de Acción
Alineación con objetivos 
de políticas nacionales

Alineación con objetivos de planes 
nacionales

Objetivo prioritario 5 
de la Política Nacional 
del Ambiente al 2030: 
Incrementar la adaptación 
ante los efectos del cambio 
climático del país (Política 
Nacional del Ambiente al 
2030).

Objetivo prioritario específico 1 del NAP: 
Reducir —en las poblaciones y sus medios 
de vida— los daños, posibles alteraciones y 
las consiguientes pérdidas actuales y futuras, 
generadas por peligros asociados con el cambio 
climático.

Objetivo prioritario específico 2 del NAP: 
Reducir —en los ecosistemas, las cuencas y los 
territorios— los daños, posibles alteraciones 
y las consiguientes pérdidas actuales y futuras, 
generadas por peligros asociados con el cambio 
climático.

Objetivo prioritario 1 
de la Política Nacional 
de Gestión del Riesgo  
de Desastres al 2050: 
Mejorar la comprensión del 
riesgo de desastres para la 
toma de decisiones a nivel 
de la población y las
entidades del Estado.

Objetivo prioritario específico 2 del NAP: 
Reducir en los ecosistemas, las cuencas y los 
territorios, los daños, posibles alteraciones y 
las consiguientes pérdidas actuales y futuras, 
generadas por peligros asociados con el cambio 
climático.

Objetivo prioritario específico 3 del NAP: 
Reducir en la infraestructura, los bienes y/o 
servicios, los daños, posibles alteraciones y 
las consiguientes pérdidas actuales y futuras, 
generados por peligros asociados con el 
cambio climático.

Objetivo 2 del PLANAGERD: Fortalecer 
el desarrollo de capacidades en todas las 
instancias del Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres, para la toma de 
decisiones en los tres niveles de gobierno.

Objetivo prioritario 2 
de la Política Nacional 
de Gestión del Riesgo 
de Desastres al 2050: 
Mejorar las condiciones 
de ocupación y uso, 
considerando el riesgo de 
desastres en el territorio.

Objetivo prioritario específico 2 del NAP: 
Reducir —en los ecosistemas, las cuencas y los 
territorios— los daños, posibles alteraciones 
y las consiguientes pérdidas actuales y futuras, 
generadas por peligros asociados con el cambio 
climático.

Objetivo prioritario específico 3 del NAP: 
Reducir —en la infraestructura, los bienes y/o 
servicios— los daños, posibles alteraciones y 
las consiguientes pérdidas actuales y futuras, 
generados por peligros asociados con el 
cambio climático.

Objetivo estratégico 2: Evitar y reducir las 
condiciones de riesgo de los medios de vida de 
la población con un enfoque territorial.
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Objetivos del Plan de Acción
Alineación con objetivos 
de políticas nacionales

Alineación con objetivos de planes 
nacionales

Objetivo prioritario de 
5 de la Política Nacional 
de Gestión del Riesgo 
de Desastres al 2050: 
Asegurar la atención de la 
población ante la ocurrencia 
de emergencias y desastres.

Objetivo estratégico 2: Evitar y reducir las 
condiciones de riesgo de los medios de vida de 
la población con un enfoque territorial.

Objetivo estratégico 3 del PLANAGERD: 
Desarrollar capacidad de respuesta ante 
emergencias y desastres.

Objetivo estratégico 4 del PLANAGERD: 
Fortalecer la capacidad para la recuperación 
física, económica y social.
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9. SERVICIOS PROPUESTOS

Este documento técnico se ha desarrollado tomando como referente metodológico el ciclo de planeamiento 
estratégico para la mejora continua y, específicamente, la “Guía para la elaboración de las políticas nacionales”. 
En este sentido, con el fin de articular el Plan de Acción con los instrumentos del SINAPLAN, se proponen 
servicios que permitirán prevenir y atender a la población migrante forzosa por efectos del cambio climático.

Para determinar la entidad responsable de brindar los servicios, se han revisado y analizado los reglamentos 
de organización y funciones de los sectores involucrados: MIMP y MINAM. Producto de ello, se determinó 
que el ente competente es la Dirección de Desplazados y Cultura de Paz de la Dirección General de 
Población, Desarrollo y Voluntariado, del Viceministerio de Poblaciones Vulnerables del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables.

Lo antes dicho se fundamenta en el artículo 103 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, donde se el cual señalan —como parte de las funciones de la Dirección 
de Desplazados y Cultura de Paz— las siguientes:

a. Formular, proponer, realizar el seguimiento y evaluar las políticas, estrategias, planes y 
programas orientados a garantizar la prevención, protección y atención multisectorial y 
la ayuda humanitaria a la población desplazada y migrante interna voluntaria o forzada;

b. Coordinar la atención y protección a la persona o grupos poblacionales en condición de 
desplazado o migrante interno voluntario o forzado, en procura del reconocimiento y 
cumplimiento de sus derechos;

Así mismo, los artículos 97, 98 y 102 del Reglamento antes mencionado describen las funciones de la 
Dirección General de Población, Desarrollo y Voluntariado y las responsabilidades de la Dirección de 
Desplazados y Cultura de Paz:

Artículo 97.- Dirección General de Población, Desarrollo y Voluntariado 

La Dirección General de Población, Desarrollo y Voluntariado depende del Despacho 
Viceministerial de Poblaciones Vulnerables, y es el órgano de línea encargado de conducir y 
coordinar la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de la Política Nacional 
de Población, priorizando a la población vulnerable, en específico, a las/los desplazadas/
os internos y migrantes internos forzados; así como, conducir el Sistema Nacional de 
Voluntariado.

Artículo 98.- Funciones de la Dirección General de Población, Desarrollo y   Voluntariado

Son funciones de la Dirección General de Población, Desarrollo y Voluntariado las siguientes: 
k. Formular, proponer, realizar el seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y programas 
vinculados a la protección y atención a la población migrante interna voluntaria o forzada;

Artículo 102.- Dirección de Desplazados y Cultura de Paz

La Dirección de Desplazados y Cultura de Paz depende de la Dirección General de Población, 
Desarrollo y Voluntariado y es responsable de formular, coordinar la implementación, realizar 
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el seguimiento y evaluar las estrategias, planes, programas y proyectos para la prevención, 
protección y atención multisectorial a la población desplazada; así como para la promoción 
de una cultura de paz y la prevención de la violencia, en la población desplazada y su entorno.

En este contexto, se proponen los siguientes servicios:

• Servicio 1: Programa de asistencia al migrante forzoso por efectos del cambio climático.

• Servicio 2: Observatorio nacional sobre migración forzosa por efecto del cambio climático.

Cabe precisar que los servicios propuestos han sido construidos a partir del diagnóstico, objetivos y acciones 
desarrolladas en este documento; así como considerando los aportes de la Dirección de Desplazados y 
Cultura de Paz, la sociedad civil, expertos, academia, gobiernos regionales y locales, entre otros grupos 
poblacionales que han proporcionado información en los talleres realizados.

A continuación, se presentan las fichas de cada uno de los servicios, además de las fichas de sus indicadores 
de calidad (estándar de cumplimiento). Para tal fin, se han utilizado las guías metodológicas desarrolladas por 
el CEPLAN para la formulación de políticas e indicadores.

Tabla 23

Ficha del servicio 1: Programa de asistencia al migrante forzoso por efectos del cambio climático

FICHA DEL SERVICIO 1

Nombre del 
Plan

Plan de Acción para Prevenir y Atender la Migración Forzosa Causada por los Efectos del 
Cambio Climático

Objetivo 
estratégico 
multisectorial

OEM 06: Garantizar la integración social y económica de la población migrante forzosa por 
efectos del cambio climático.

Acción 
estratégica 
multisectorial

AEM 06.01: Incorporar en la dinámica económica formal a la población migrante forzosa 
por efectos del cambio climático.

Nombre del 
servicio

Asistencia en Procesos de Orientación e Información al migrante forzoso por efectos del 
cambio climático.

Descripción del 
servicio

El servicio consiste en brindar orientación e información a la población que ha migrado 
de manera forzosa por efectos del cambio climático en materia de procedimientos y 
requisitos para la regularización de su domicilio, atención en salud y educación, seguros, 
oportunidades laborales o de emprendimiento y demás necesarios para la integración del 
migrante en su lugar de destino. Así también, a partir de esta asistencia se generaría un 
registro de la población migrante forzosa por efectos del cambio climático. Este registro 
se crearía como una base de datos que contenga nombres y apellidos, DNI, sexo, edad, 
fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, lugar de origen (punto de partida de la migración 
forzosa), lugar de destino (punto de llegada de la migración forzosa), actividad económica 
que desempeñaba, motivo de la migración, entre otros.
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FICHA DEL SERVICIO 1

Proveedor del 
servicio

Dirección de Desplazados y Cultura de Paz
Dirección General de Población, Desarrollo y Voluntariado
Despacho Viceministerial de Poblaciones Vulnerables
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

Receptor del 
servicio

Población migrante forzosa por efectos del cambio climático

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándar de 
cumplimiento

Continuidad

Descripción del 
estándar 

La población migrante forzosa por efectos del cambio climático recibe orientación e 
información de forma permanente (todos los días de la semana).

Indicador de 
calidad

Número de migrantes forzosos por efectos del cambio climático que reciben orientación e 
información permanente.

Indicador de 
cobertura

No aplica por la naturaleza del servicio, dado que está orientado a una población ilimitada.

Nota: según lo desarrollado en el acápite de conceptos clave de este documento se conceptualiza al migrante 
por causas asociadas al cambio climático como a las personas o grupos de personas que, debido a un cambio 
repentino o gradual en el medio ambiente como consecuencia del cambio climático, se ven obligadas a 
abandonar su lugar de residencia habitual, o deciden hacerlo, con carácter temporal o permanente, dentro 
de un país o a través de una frontera internacional (Adaptado del Glosario de la OIM sobre Migración).

Tabla 24

Ficha técnica del indicador de calidad del servicio 1

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR DE SERVICIO 1 – CALIDAD

Objetivo 
estratégico 
multisectorial

OEM 06: Garantizar la integración social y económica de la población migrante forzosa por 
efectos del cambio climático.

Acción 
estratégica 
multisectorial

AEM 06.01: Incorporar en la dinámica económica formal a la población migrante forzosa 
por efectos del cambio climático.

Nombre del 
servicio

Programa de Asistencia al Migrante Forzoso por Efectos del Cambio Climático.

Nombre del 
indicador

Número de migrantes forzosos por efectos del cambio climático que reciben orientación e 
información permanente.
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR DE SERVICIO 1 – CALIDAD

Justificación El indicador permite cuantificar el número de migrantes forzosos que reciben orientación 
e información permanente que les permitirán insertarse social y económicamente en el 
territorio al cual ha migrado. Asimismo, permite construir la base de datos de los migrantes 
internos.

Responsable 
del indicador

Dirección de Desplazados y Cultura de Paz
Dirección General de Población, Desarrollo y Voluntariado
Despacho Viceministerial de Poblaciones Vulnerables
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

Limitaciones 
para la 
medición del 
indicador

Inadecuado registro de los migrantes forzosos (error material).

Método de 
cálculo

MFOI=∑MFOI
Donde:

MFOI = Número de migrantes forzosos que reciben orientación e información permanente 
sobre procedimientos y requisitos para la regularización de su domicilio, atención en salud, 
etcétera, necesarios para su integración en el lugar de destino.

∑ MFOI = Sumatoria del número de migrantes forzosos que reciben orientación e 
información permanente sobre procedimientos y requisitos para la regularización de su 
domicilio, atención en salud, etcétera, necesarios para su integración en el lugar de destino.

Sentido 
esperado del 
indicador

Ascendente Tipo de indicador de servicio Calidad

Fuente y base 
de datos

Fuente: Dirección de Desplazados y Cultura de Paz.
Base de datos: Base de datos de la Dirección de Desplazados y Cultura de Paz.

Supuestos • Los migrantes forzosos muestran interés y acceden al programa de asistencia.
• Existen dependencias o colaboración entre entidades a nivel nacional para la atención al 

migrante forzoso y su registro.

Línea 
de 

base
Logros esperados

Año 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor ND ND ND ND ND ND ND ND ND

Nota: el número de migrantes forzosos por efectos del cambio climático que reciben orientación e información 
permanente es un dato que a la fecha no ha sido calculado; por ese motivo, no se cuenta con línea de base 
y tampoco se pueden plantear los logros esperados. Para efectos de su cuantificación, se propone generar la 
información durante los años 2022 y 2023 y, a partir de esto, establecer los logros esperados.
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Tabla 25

Ficha del servicio 2: Observatorio nacional sobre migración forzosa por efecto del cambio climático

FICHA DEL SERVICIO 2

Nombre del 
Plan

Plan de Acción para Prevenir y Atender la Migración Forzosa Causada por los Efectos del 
Cambio Climático

Objetivo 
estratégico 
multisectorial

OEM 04: Incrementar el conocimiento sobre los fenómenos migratorios asociados a 
peligros climáticos.

Acción 
estratégica 
multisectorial

AEM 04.01: Mejorar la disponibilidad de información y datos sobre migración climática.

Nombre del 
servicio

Observatorio Nacional sobre Migración Forzosa por Efectos del Cambio Climático.

Descripción del 
servicio

El servicio consiste en brindar información estadística sobre la población migrante forzosa 
por efectos del cambio climático. Es una plataforma digital que facilita información sobre los 
motivos de la migración, cuántos migran, de dónde a dónde migran, sexo de los migrantes, 
clasificación por grupos de edades, entre otra información que estaría almacenada en una 
base de datos. Este servicio tiene como fuente de información el registro que se genera en 
el Programa de Asistencia al Migrante Forzoso por Efectos del Cambio Climático.

Proveedor del 
servicio

Dirección de Desplazados y Cultura de Paz
Dirección General de Población, Desarrollo y Voluntariado
Despacho Viceministerial de Poblaciones Vulnerables
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

Receptor del 
servicio

Entidades competentes en:
• Atención al migrante forzoso y población vulnerable.
• Prevención de la migración por efectos del cambio climático.
• Población en general.

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándar de 
cumplimiento

Accesibilidad

Descripción del 
estándar 

Las entidades competentes y la población en general acceden a la información estadística 
sobre la migración forzosa por efectos del cambio climático.

Indicador de 
calidad

Número de accesos a la información estadística sobre migración forzosa por efectos del 
cambio climático (contador de visitas en la web del Observatorio).

Indicador de 
cobertura

No aplica, por la naturaleza del servicio, dado que está orientado a una población ilimitada.

Nota: según lo desarrollado en el acápite de conceptos clave de este documento, se conceptualiza al migrante por causas asociadas al cambio 
climático como a las personas o grupos de personas que, debido a un cambio repentino o gradual en el medio ambiente como consecuencia del 
cambio climático, se ven obligadas a abandonar su lugar de residencia habitual, o deciden hacerlo, con carácter temporal o permanente, dentro de 

un país o a través de una frontera internacional (Adaptado del Glosario de la OIM sobre Migración).
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Tabla 26

Ficha técnica del indicador de calidad del servicio 2

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR DE SERVICIO 1 – CALIDAD

Objetivo 
estratégico 
multisectorial

OEM 04: Incrementar el conocimiento sobre los fenómenos migratorios asociados a 
peligros climáticos.

Acción 
estratégica 
multisectorial

AEM 04.01: Mejorar la disponibilidad de información y datos sobre migración climática.

Nombre del 
servicio

Observatorio Nacional sobre Migración Forzosa por Efectos del Cambio Climático

Nombre del 
indicador

Número de accesos a la información estadística sobre migración forzosa por efectos del 
cambio climático.

Justificación El servicio busca brindar información estadística cualitativa y cuantitativa sobre los 
movimientos migratorios forzosos por efectos del cambio climático, que contribuya a 
prevenir y atender a la población migrante; así como identificar a la población vulnerable 
con el fin de atenderla de acuerdo con su condición.

Responsable 
del indicador

Dirección de Desplazados y Cultura de Paz
Dirección General de Población, Desarrollo y Voluntariado
Despacho Viceministerial de Poblaciones Vulnerables
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

Limitaciones 
para la 
medición del 
indicador

• Falla en el mecanismo de conteo.
• Personal especializado para la administración de la plataforma informática.

Método de 
cálculo

IEMF=∑IEMF
Donde:

IEMF = Número de accesos a la información estadística sobre migración forzosa en el 
Observatorio Nacional.

∑ IEMF = Sumatoria del número de accesos a la información estadística sobre migración 
forzosa en el Observatorio Nacional.

El registro de los accesos se realizará a través de un contador automático en la plataforma 
del Observatorio Nacional.

Sentido 
esperado del 
indicador

Ascendente Tipo de indicador de servicio Calidad

Fuente y base 
de datos

Fuente: Dirección de Desplazados y Cultura de Paz.
Base de datos: Reporte sobre los accesos al Observatorio Nacional de la Dirección de 
Desplazados y Cultura de Paz.
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR DE SERVICIO 1 – CALIDAD

Supuestos Persiste la necesidad de acceder a información estadística sobre movimientos migratorios 
forzosos por efectos del cambio climático por parte de las entidades públicas, tomadores 
de decisión, investigadores y público en general.

Línea 
de 

base
Logros esperados

Año 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor ND ND ND ND ND ND ND ND ND

El número de accesos a la información estadística sobre migración forzosa por efectos del cambio climático 
es un dato que a la fecha no ha sido calculado; por ese motivo, no se cuenta con línea de base y tampoco 
se puede plantear los logros esperados. A efectos de su cuantificación, se propone generar la información 
durante los años 2022 y 2023 y, a partir de ello, establecer los logros esperados.
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ESCENARIOS PARA 
LA ELABORACIÓN Y 
APROBACIÓN DEL 
PLAN DE ACCIÓN

10
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10. ESCENARIOS PARA LA ELABORACIÓN Y 
APROBACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN

La elaboración y aprobación del Plan de Acción supone definir una ruta metodológica que se sustente en la 
normatividad vigente y que además permita su aprobación en un plazo razonable. Para eso, se identificaron 
tres escenarios (ver tabla 31) con las ventajas y desventajas que cada uno presenta. Con tal propósito, se 
definieron características como: origen y naturaleza del plan, normatividad que lo sustenta, metodología, 
normas para su aprobación, actores, entre otras.

A partir de la socialización y análisis de estos escenarios, se vio por conveniente elegir el Escenario 2, 
principalmente por el sustento normativo y metodológico, y su factibilidad de elaboración y aprobación en 
un tiempo más corto.

10.1 DESCRIPCIÓN DEL ESCENARIO ELEGIDO (ESCENARIO 2)

El Plan de Acción tiene su origen en la novena disposición complementaria final de la Ley N.°30754, 
la cual establece: “El Poder Ejecutivo emitirá un plan de acción para prevenir y atender la migración 
forzosa causada por los efectos del cambio climático (…)”. Bajo esta premisa, existe un mandato de ley 
que debe ser cumplido; es decir, una obligación para elaborar el Plan.

Así mismo, la vigésima disposición complementaria final del Reglamento de la Ley N.° 30754, aprobado 
por DS N.° 013-2019-MINAM, señala: “La autoridad nacional en materia de cambio climático, en 
coordinación con el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, en el marco de sus competencias, 
elabora un plan de acción para prevenir y atender la migración (…)”; a partir de esta disposición se 
desprende la naturaleza multisectorial del Plan de Acción, pues se señala a dos sectores responsables 
para su elaboración (MINAM y MIMP) y, a además, se otorga la conducción del proceso a la autoridad 
ambiental, es decir, al MINAM.

De igual forma, la novena disposición complementaria final de la Ley N.° 30754 y la vigésima 
disposición complementaria final del Reglamento de la Ley N.° 30754 refieren que se elaborará un 
Plan de Acción; como esta tipología de plan no se encuentra contemplada en los sistemas funcionales 
o administrativos vigentes, no existe una metodología específica y, por lo tanto, para su elaboración 
(estructura, contenido, entre otros) e implementación no se cuenta con una metodología específica 
definida; sin embargo, sí existe la necesidad de incorporar las propuestas que este determine en los 
instrumentos de gestión de los sectores y gobiernos competentes.

Para ello, el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN) cuenta con normas y 
metodologías para la elaboración de políticas y planes que permiten la articulación de los instrumentos 
de gestión de los sectores y gobiernos y, con ello, la puesta en marcha de sus propuestas. En ese sentido, 
estas normas y metodologías deberían ser utilizadas para orientar la elaboración e implementación 
del Plan Acción.

Respecto a la norma de aprobación del Plan de Acción, al ser este de naturaleza multisectorial, 
corresponde la emisión de un decreto supremo. Esto implica que sea revisado y aprobado por el 
Consejo de Coordinación Viceministerial (CCV). Aunque pasar por esta instancia demande un poco 
más de tiempo, la ventaja radica en que este plan será vinculante con los sectores y demás entidades 
públicas que correspondan y, así, su alcance será mayor.
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Dada la complejidad de la temática que aborda el Plan de Acción, es importante realizar una amplia 
convocatoria que involucre a diversos sectores: gobiernos regionales, gobiernos locales, academia, 
sector privado, sociedad organizada, pueblos indígenas, expertos, mujeres, entre otros.

Finalmente, considerando las características del Plan de Acción antes señaladas, se estima un tiempo 
aproximado de cinco meses para su elaboración; además, un mes en consulta pública (incluye exposición 
al público y sistematización de aportes) y un mes para la aprobación o emisión del decreto supremo. 
Esto hace un total aproximado de siete meses.

Tabla 27

Características del escenario 2

Características Escenario 2

Origen del Plan Novena disposición complementaria final de la Ley 30755

Naturaleza del Plan Multisectorial (2 sectores)

Norma que sustenta
naturaleza del Plan

Vigésima disposición complementaria final del Reglamento de la Ley N.° 30754, 
aprobado por DS N.° 013-2019-MINAM

Sectores clave 
(elaboran el Plan)

MINAM y MIMP

Conductor del proceso MINAM

Norma que sustenta:
conductor del proceso

Vigésima disposición complementaria final del Reglamento de la Ley N.° 30754, 
aprobado por DS N.° 013-2019-MINAM

Tipo de plan Plan de Acción

Norma que sustenta
tipo de plan

Vigésima disposición complementaria final del Reglamento de la Ley N.° 30754. 
aprobado por DS N.° 013-2019-MINAM

Metodología CEPLAN con variantes

Norma que sustenta:
metodología

No existe norma que lo sustente.
Al ser un plan de naturaleza multisectorial, se toman como referencia las 
normas que regulan el SINAPLAN (Directiva Planeamiento, Guías, Nota 
Metodológica PEM) y se adaptan para el Plan de Acción.

Norma de aprobación Decreto Supremo

Norma que sustenta:
Aprobación del Plan

Dada la característica multisectorial del Plan, corresponde que este se apruebe 
a través de un decreto supremo.

Implicancias de la norma de 
aprobación del Plan

Pasa por CCV
Vinculante con otros sectores
Mayor tiempo para aprobación

Órganos que aprueban Ministerio del Ambiente
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables



136 DOCUMENTO TÉCNICO DEL PLAN DE ACCIÓN PARA PREVENIR Y ATENDER LA MIGRACIÓN FORZOSA CAUSADA POR LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO

Características Escenario 2

Actores
(participantes del proceso)

Sectores, G.R, GL, academia, privados, entre otros

Tiempo de elaboración 5 meses aproximadamente:
1 m objetivos + 1 m talleres y ajustes
1 m acciones + 1 m talleres y ajustes
1 m indicadores

Consulta pública
(requisito MINAM)

1 mes
15 días de exposición al público
15 días sistematización

Tiempo de aprobación 1 mes (tiempo promedio)

Tiempo total 7 meses aproximadamente
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ANEXOS

1. TALLERES DESCENTRALIZADOS

La elaboración del Plan de Acción ha pasado por un proceso participativo en el que se ha congregado a 
diversos actores públicos y privados, representativos del territorio. Estos se realizaron en las ciudades de 
Tumbes, Puerto Maldonado y Áncash.

Respecto de la problemática migratoria por efectos del cambio climático, se validó el problema 
identificado y sus causas; entre los argumentos expuestos se refirió que, según la época del año, la 
sequía y lluvias intensas generan pérdidas en la ganadería y agricultura. Ello trae como consecuencia una 
migración circular en la población; además, se señaló que son causas de la migración forzosa: la minería 
ilegal, la agricultura migratoria, la tala ilegal e indiscriminada, la baja productividad y la diferencia entre la 
vulnerabilidad de la población y sus medios de vida.

En cuanto a la situación futura deseada y las medidas para alcanzarla, los actores propusieron las siguientes:

• Implementación de una planificación urbana y rural.

• Mejora de los mecanismos de control en el uso del territorio (mayor presupuesto y lucha contra la 
corrupción).

• Elaboración e implementación del Plan Regional de Ordenamiento Territorial.

• Actualización de los padrones de los medios de vida de la población.

• Debida concienciación de la población por parte del Estado y/u organizaciones en temas de cambio 
climático y gestión del riesgo de desastres.

• Fortalecimiento de la planificación presupuestal anual.

• Mejora del sistema integral de residuos sólidos.

• Mejora del servicio de saneamiento básico.

• Generación de estrategias para mitigar el cambio de uso de suelos.

• Construcción de reservorios de agua.

• Flexibilización de los sistemas administrativos para atender a la población afectada y damnificada.

• Capacitación a técnicos y funcionarios que tienen a cargo la responsabilidad de llevar a cabo la 
respuesta ante -desastres, para brindarla de manera oportuna.

• Emisión de una ordenanza regional que disponga que los gobiernos locales y otras entidades 
territoriales recopilen información sobre migración y desplazamiento interno forzoso a consecuencia 
del cambio climático.
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• MINAM debe elaborar los instrumentos necesarios para un adecuado registro de información sobre 
migración y desplazamiento interno forzoso a consecuencia del cambio climático.

• Mejora de la gestión territorial y destinar mayores fondos para la vigilancia de peligros en un contexto 
de cambio climático.

• Aseguramiento de la actualización de los planes específicos.

• Implementación de trabajos estructurales frente a los impactos.

• Presencia activa de organismos gubernamentales y no gubernamentales.

• Población más consciente y resiliente.

• Reubicación de damnificados, garantizando el acceso a servicios básicos y asistencia técnica.

• Asistencia médica gratuita y empleos accesibles.

• Generación de información sobre migración y desplazamiento por efectos del cambio climático, a 
través de una mesa técnica con participación de entidades públicas y privadas. Además, debe considerar 
el enfoque de género, intercultural e intergeneracional.

• Emisión de ordenanzas regionales y gestión del presupuesto.

• Formulación y ejecución de proyectos orientados al control y recuperación de los efectos causados 
por la migración desordenada e involucrar a las instituciones públicas.

Figura 31

Grupos de trabajo en Tumbes
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Figura 32

Grupos de trabajo en Puerto Maldonado
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Figura 33

Grupos de trabajo en Ancash

2. REUNIONES CON EXPERTOS Y EXPERTAS

Se realizaron dos reuniones con especialistas en cambio climático, migración y gestión del riesgo de 
desastres. Estas tuvieron como objetivo reflexionar sobre conceptos de desplazamiento y migración por 
causas asociadas al cambio climático, los posibles escenarios de desplazamiento o migración presentes 
en el Perú y la relación de los temas de adaptación y mitigación respecto del desplazamiento o migración 
por causas asociadas al cambio climático.

Se utilizaron tres preguntas orientadoras que facilitaron la reflexión entre las y los asistentes:

• ¿En qué tipo de dinámicas o elementos se puede reconocer la migración y el desplazamiento asociado 
con el cambio climático?

• ¿Reconocen los escenarios presentados?, ¿qué otros escenarios de desplazamiento y migración 
vinculados con al cambio climático reconocen?

• ¿Cuáles son las causas directas o indirectas para la migración, desde la perspectiva de la adaptación y 
mitigación?

En el marco del enfoque de derechos y los marcos internacionales, se concluyó que la relación entre 
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migración forzosa y desplazamiento no es distante; son términos equivalentes y su definición debe 
quedar estandarizada. Desplazamiento es igual a migración forzosa. ¿Cómo definimos lo forzoso? Existen 
instrumentos que abordan este tema. Por ejemplo, cuando una población no tiene otra alternativa más 
que salir de la zona de residencia frente a una amenaza real, se encuentra frente una situación forzosa/
coactiva, que la obliga a migrar. Hay una gran complejidad en distinguir algo forzoso de algo voluntario. 
El Perú es un país de migraciones activas, y existen múltiples factores que las impulsan. Muchas de ellas 
son voluntarias. Los marcos internacionales señalan los tipos de desplazamiento: por conflicto armado, 
por violencia, por desastres causados por el hombre, por grandes proyectos de desarrollo. El desafío es 
cómo instrumentalizar las respuestas a la migración. El desplazamiento por causas del cambio climático 
es distinto de aquellos desplazamientos provocados por la variabilidad climática natural.

Se debe considerar que el cambio climático genera fenómenos de evolución lenta. Dado que se requiere 
el despliegue de políticas públicas, la migración voluntaria por causas climáticas también debe ser incluida 
en el Plan de Acción.

A partir del enfoque intercultural, deben reconocerse la migración y los factores que la motivan en las 
poblaciones en aislamiento (Piazi), que muestran cambios en sus medios de vida, y generan desplazamientos.

Así mismo, se reconoció que en el Perú se presentan los escenarios A, C y D para la migración por 
efectos del cambio climático. También se precisó que la pandemia ha generado una migración forzosa 
interna. Hubo un retorno forzoso de personas a zonas de amortiguamiento, pues no se generaban las 
mismas condiciones de vida en el campo respecto de la ciudad.

Es preciso considerar en la problemática que, cuando se presentan el desplazamiento y migración, existe 
menos inscripción escolar, motivada por la baja productividad de las tierras. Diversos índices del MINEDU 
calculan que más del 40 % de niñas y niños no están inscritos en la educación regular. Se presenta 
también el descenso de la densidad poblacional de los pueblos originarios y fenómenos de movilización 
de menores no acompañados.

Además, se reconocieron las principales acciones para prevenir y atender la migración antes mencionada:

• Contar con data para la gestión de riesgos causados por el cambio climático.

• Promover un diálogo social tripartito.

• Valorar la producción de bajas emisiones.

• Implementar políticas regionales de promoción de prácticas de bajas emisiones.

• Monitorear el territorio con información georreferenciada.

• Fortalecer la resiliencia comunitaria para la gestión del riesgo de desastres asociados al cambio 
climático.

• Instituir un Observatorio Nacional de Migración y Cambio Climático.

• Incluir en las encuestas realizadas por el INEI preguntas relacionadas con la migración forzosa por 
efectos del cambio climático.

• Contar con un inventario de zonas que pueden ser afectadas por el cambio climático.

• Reubicar planificadamente a migrantes.

• Impulsar un desplazamiento y migración planificada.
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Figura 34

Primera reunión con expertas y expertos



145ANEXOS

Figura 35

Segunda reunión con expertas y expertos
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3. TALLERES CON PUEBLOS INDÍGENAS, AFROPERUANOS Y MUJERES.

Estos talleres se realizaron en el marco del proceso de actualización de la Estrategia Nacional de Cambio 
Climático. Las actividades se desarrollaron los días 10, 11 y 12 de agosto. La temática migratoria se 
presentó a través de una estación rotativa, que presentaba los conceptos clave sobre migración y los 
escenarios existentes. Para fomentar el diálogo se plantearon las siguientes preguntas:

• ¿Qué acciones se pueden realizar para prevenir y atender la migración forzosa por los peligros 
asociados al cambio climático?

• ¿Qué sectores estarían involucrados en estas acciones?

Figura 36

Aportes de talleres con pueblos indígenas y mujeres
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En las tablas 28, 29 y 30 se sistematizan los aportes de las y los participantes, con base en las preguntas 
planteadas.

Tabla 28

Sistematización de aportes recibidos en el taller con pueblos indígenas

Actividad Talleres presenciales con pueblos indígenas, mujeres y pueblo afroperuano

Día 10 de agosto

Grupo objetivo Pueblos indígenas

N.° de estación Siete

Temática Migración

Contenido Conceptualización de la migración y sus tipos.

Escenarios de la migración: A, B, C y D.

Preguntas para el debate:

1. ¿Qué acciones se pueden realizar para prevenir y atender la migración 
forzosa por los peligros asociados al cambio climático?

2. ¿Qué sectores estarían involucrados en estas acciones?

Grupo objetivo
Acciones de 
prevención

Acciones de 
atención

Sectores 
involucrados

-prevenir-

Sectores 
involucrados

-atender-

Causas de 
la migración 
y aportes 
generales

CCP Cambiar estilo 
de vida (CCP)

Proyectos de 
desarrollo 
para migrantes 
en zonas 
receptoras 
(CCP)

MINTRA MINSA Movilización por 
bajo acceso a 
tierras (CCP)

CCP Prácticas 
sostenibles en 
comunidades 
para evitar la 
degradación de 
las tierras (CCP)

Ordenamiento 
territorial para 
la reubicación 
de personas 
(CCP)

MIMP CULTURA Escasez del agua 
causa migración 
(CCP)

CCP Cambio en la 
forma de pensar 
de los liderazgos 
políticos (CCP)

Desarrollo 
de agricultura 
ecológica para 
la migración de 
retorno (CCP)

MINAM MIMP Crecimiento 
demográfico 
(CCP)
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Grupo objetivo
Acciones de 
prevención

Acciones de 
atención

Sectores 
involucrados

-prevenir-

Sectores 
involucrados

-atender-

Causas de 
la migración 
y aportes 
generales

CCP Transferencia de 
conocimientos 
para el cuidado 
de la tierra 
(CCP)

Aseguramiento 
del derecho 
a la vivienda 
para migrantes 
ambientales 
(CCP

MIDAGRI MINAM

CCP Desarrollo de 
la agricultura 
(CCP)

MEF MEF

CCP Fortalecer 
y garantizar 
el acceso a 
servicios de 
educación, salud 
(CCP)

MTC MIDAGRI

CCP Mejorar 
servicios 
de salud y 
educación en 
zonas expuestas 
(CCP)

MIDIS MIDIS

CCP Programas y 
proyectos con 
universidades e 
institutos para 
el desarrollo 
agroecológico 
(CCP)

MINSA MINEDU

FENMUCARI-
NAP

Desarrollar 
procesos de 
consulta a 
PPII cuando 
se realicen 
actividades 
extractivas

Desarrollar 
planes para 
la integración 
social, cultural y 
económica

MINEDU Los hombres 
migran, las 
mujeres se 
quedan

FENMUCARI-
NAP

Respetar los 
derechos de 
los PPII cuando 
se desarrollen 
actividades en 
sus territorios

Censo 
actualizado 
para atender 
a población 
afectada

Gobiernos 
regionales

Gobiernos 
regionales

Violencia
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Grupo objetivo
Acciones de 
prevención

Acciones de 
atención

Sectores 
involucrados

-prevenir-

Sectores 
involucrados

-atender-

Causas de 
la migración 
y aportes 
generales

FENMUCARI-
NAP

Gobernanza 
intercultural 
para prevenir 
migración

Fondo de 
garantía para 
personas que 
migran

Gobiernos 
locales

Gobiernos 
locales

Discriminación

FENMUCARI-
NAP

Asistencia 
económica 
a población 
afectada

Sociedad civil Daño a mujeres 
indígenas

FENMUCARI-
NAP

Asistencia en 
salud física y 
mental

INEI INEI

FENMUCARI-
NAP

Asistencia en 
salud física y 
mental

INEI INEI

FENMUCARI-
NAP

Reubicación 
en caso de 
desastres

SENAMHI SENAMHI

FENMUCARI-
NAP

Tener un plan 
de emergencias

MININTER INDECI

ONAMIAP Educación 
descolonizadora. 
Cambio de 
enfoque para 
la educación en 
historia

Servicio de salud 
y educación 
intercultural (no 
racismo)

MININTER En la Amazonía, 
la ganadería 
promueve GEI y 
deforestación.

ONAMIAP No empobrecer 
a las 
comunidades

Fortalecer 
la soberanía 
alimentaria.

Destrucción de 
la tierra.

ONAMIAP Ordenamiento 
territorial para 
la defensa de 
territorio.

Tala de bosques

ONAMIAP Territorio 
colectivo 
integral

Violencia

ONAMIAP Derecho 
colectivo

Falta de acceso 
a la educación

ONAMIAP Consulta previa 
a nivel local 
y comunidad 
(consulta y 
consentimiento)
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Grupo objetivo
Acciones de 
prevención

Acciones de 
atención

Sectores 
involucrados

-prevenir-

Sectores 
involucrados

-atender-

Causas de 
la migración 
y aportes 
generales

ONAMIAP Fortalecer la 
gobernanza 
comunitaria, 
pueblos 
indígenas 
y unión de 
comunidades

ONAMIAP Educación con 
respeto a la 
espiritualidad

ONAMIAP Transversalizar 
el enfoque 
cultural

No conocen 
los términos 
técnicos

ONAMIAP Educación 
superior

Jóvenes 
migrantes 
internos no 
tienen servicios 
de apoyo. Se 
presentan casos 
de explotación 
laboral, trata, 
explotación 
sexual, violencia

ONAMIAP Fortalecer la 
gobernanza 
de los pueblos 
indígenas

Causas: 
desglaciación, 
minería, tala, 
contaminación, 
degradación de 
RR.NN.

ONAMIAP Servicio de 
protección 
territorial 
indígena: 
garantizarlo y 
recuperar la 
biodiversidad

ONAMIAP Reconocer 
el derecho 
colectivo



151ANEXOS

Grupo objetivo
Acciones de 
prevención

Acciones de 
atención

Sectores 
involucrados

-prevenir-

Sectores 
involucrados

-atender-

Causas de 
la migración 
y aportes 
generales

UNCA Normas para la 
urbanización

Generar 
oportunidades 
de empleo en 
sector estatal 
y privado con 
sueldos justos

En el escenario 
1 considerar 
que se reduce 
el sembrío, las 
áreas de cultivo.

UNCA Seguridad 
alimentaria

Promover el 
trabajo (tomar 
como referencia 
experiencia de 
Chile)

Los que han 
migrado tienen 
menos nivel 
educativo

UNCA Protección del 
espacio agrícola

Atención 
de servicios 
básicos para los 
migrantes en 
AA.HH (zonas 
marginales)

Motivos: 
estudios, 
mejorar 
calidad de vida, 
oportunidades 
de estudios.

UNCA Plantas 
procesadoras 
para generar 
valor agregado

La migración 
es generada 
por la excesiva 
corrupción

UNCA Potenciar la 
educación 
superior 
en zonas 
estratégicas

Migración 
porque los 
sueldos son 
irrisorios (Puno-
Chile)

UNCA Creación de 1 o 
2 universidades 
(generar 
conocimiento)

Descartar en 
el empleo la 
experiencia 
laboral

UNCA Fortalecer 
la soberanía 
alimentaria

La sequía es una 
de las causas de 
la migración

UNCA Combatir la 
destrucción 
de la tierra, 
contaminación, 
tala de bosques 
y violencia.

Discriminación 
- bullyng por 
ser de zonas 
andinas
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Grupo objetivo
Acciones de 
prevención

Acciones de 
atención

Sectores 
involucrados

-prevenir-

Sectores 
involucrados

-atender-

Causas de 
la migración 
y aportes 
generales

CNA Brindar 
condiciones a la 
población

Brindar 
condiciones a la 
población

Desastre 
ecológico 
en la cuenca 
binacional 
Puyango 
Ecuador y 
Tumbes Perú. 
Existe demanda 
internacional en 
la OEA CIDH.

CNA Mayor 
intervención del 
Estado

Levantar 
información 
de migrantes 
por regiones 
(COVID-19) y 
cómo apoyar a 
esas familias.

CNA Manejo de 
cuencas: 
sostenible, 
económico, 
agricultura 
orgánica

Inversión 
pública.

CNA No minería en 
territorio de 
comunidades 
campesinas.

Centros de 
capacitación 
CITES.

CNA Democrati-
zación de la 
información

ZEE

CNA Apoyo a los 
profesionales 
de los pueblos 
indígenas para 
que trabajen por 
su comunidad.

CNA Fortalecimiento 
de redes de 
acogida.

CNA Ayuda en la 
selva para los 
cultivos de café 
y prevenir tala 
ilegal.
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Grupo objetivo
Acciones de 
prevención

Acciones de 
atención

Sectores 
involucrados

-prevenir-

Sectores 
involucrados

-atender-

Causas de 
la migración 
y aportes 
generales

CNA Desarrollar 
la cadena 
sostenible de 
café y cacao 
para forestación.

CONAP Proyectos 
productivos 
para general 
empleo en los 
PPII

Generar 
servicios 
con enfoque 
intercultural.

Problemas de 
marginación con 
los PPII.

CONAP Desarrollo 
de centros 
de educación 
superior

Lograr 
profesionalismo 
de los PPII.

Migración de 
PPII a causa 
de que el río 
Nanay se seca 
(Loreto). 2012 
inundaciones y 
2005 sequías.

CONAP Regulación de 
la propiedad 
privada- 
generación de 
cultivos ilícitos

Educación 
intercultural.

Causas: escasez 
de producción, 
afectación por el 
incremento de 
la temperatura 
a todos los 
cultivos, deviene 
en cultivos 
ilegales.

CONAP Regulación 
para acceso 
a las tierras 
(MIDAGRI)

Atención 
intercultural 
a población 
indígena.

Falta de 
atención de 
servicios 
básicos: 
educación, salud, 
agua, ausencia 
del Estado.

CONAP Apoyo del 
sector agrícola 
a desarrollar la 
producción

Regulación para 
la recepción de 
migrantes.

CONAP Preparación de 
la comunidad 
para recibir a 
los migrantes 
(regulada)

Evitar malas 
prácticas.
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Grupo objetivo
Acciones de 
prevención

Acciones de 
atención

Sectores 
involucrados

-prevenir-

Sectores 
involucrados

-atender-

Causas de 
la migración 
y aportes 
generales

CONAP Regulación de 
la posesión 
por parte de 
MIDAGRI

 

CONAP Políticas de 
reducción de 
vulnerabilidad de 
derechos de los 
PPII

 

AIDESEP Migración de 
zonas de ríos 
a las ciudades: 
se requiera 
atención 
inmediata.

No hay 
soluciones que 
favorezcan a 
los PPII por 
migraciones de 
comunidades de 
zonas andinas.

La migración 
por fronteras 
vivas: la 
colonización.

AIDESEP Protección de 
derechos de 
los defensores 
ambientales. 
Riesgo por 
monocultivos 
(palma aceitera, 
cultivos ilegales).

Tener en cuenta 
la migración en 
la Amazonía 
- migración 
inversa.

Invasión de 
tierras para 
cultivos de coca 
con aval del 
gobierno.

AIDESEP Defensa de los 
derechos.

Discriminación 
racismo.

Degradación de 
la Amazonía.

AIDESEP Permisos 
forestales 
en territorio 
indígena.

Racismo - 
extractivismo.

Destrucción: 
falta de 
asistencia del 
Estado.

AIDESEP  Aprovechar los 
conocimientos 
ancestrales

Migración de 
la selva central 
a fronteras. 
Generan 
conflictos.

AIDESEP Practicar la 
convivencia

Los PPII 
se sienten 
acorralados, sin 
tener en cuenta 
su cosmovisión.
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Grupo objetivo
Acciones de 
prevención

Acciones de 
atención

Sectores 
involucrados

-prevenir-

Sectores 
involucrados

-atender-

Causas de 
la migración 
y aportes 
generales

AIDESEP Derechos de la 
persona

La invasión 
ocasiona 
deforestación 
masiva, 
generando 
conflictos,

AIDESEP La migración 
es para traficar 
tierras y cultivos 
ilegales.

AIDESEP Los PII y la 
Amazonía son 
amenazados 
por rondas 
campesinas 
(atentan)

AIDESEP Rondas 
campesinas 
aliados con la 
ilegalidad. Falta 
de presencia del 
Estado MINAM, 
MIDAGRI y 
OIM.

AIDESEP Conflictos por 
defensoría del 
bosque.

AIDESEP Rechazan el 
reconocimiento 
a comunidades 
que degradan la 
Amazonía.

AIDESEP Existe 
discriminación.

AIDESEP Reclamo 
por falta de 
oportunidades.
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Grupo objetivo
Acciones de 
prevención

Acciones de 
atención

Sectores 
involucrados

-prevenir-

Sectores 
involucrados

-atender-

Causas de 
la migración 
y aportes 
generales

AIDESEP Invasores 
migrantes son 
reconocidos y 
formalizados 
por las 
entidades. 
Problemas con 
Menonitas.

AIDESEP Existen 
problemas de 
superposición 
de tierras.

AIDESEP Brecha de 
titulación.

AIDESEP Problemas: 
monocultivos, 
palma aceitera.

AIDESEP Tráfico de 
tierras, grupos 
armados: 
superpuestos en 
PPII.

AIDESEP Vulneración de 
derechos.

AIDESEP MINCUL agrega 
a la base de 
datos rondas 
campesinas.

AIDESEP Explotación 
minera y 
petróleo en la 
Amazonia.
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Tabla 29

Sistematización de aportes recibidos en el taller con pueblos afroperuanos

Actividad Talleres presenciales con pueblos indígenas, mujeres y pueblo afroperuano

Día 11 de agosto

Grupo objetivo Pueblo afroperuano

N.° de estación Seis

Temática Migración

Contenido Conceptualización de la migración y multicausalidad.

Escenarios de la migración: A, B, C y D.

Preguntas para el debate:

1. ¿Qué tipos de oportunidades se dan a las personas que migran?

2. ¿Cómo hacer para que las personas que migran no se vean afectadas por una 
doble vulnerabilidad?

3. ¿Cómo hacer para que el Estado vele por los derechos de las personas con 
múltiples vulnerabilidades?

4. ¿Qué acciones se pueden realizar para prevenir y atender la migración 
forzosa por los peligros asociados al cambio climático?

Grupo objetivo
Acciones de 
prevención

Acciones de 
atención

Sectores 
involucrados

-prevenir-

Sectores 
involucrados

-atender-

Causas de la 
migración y 

aportes generales

Veeduría 
ciudadana 

Existen muchas 
dificultades ante 
el tema de trata 
de personas. Hace 
falta presupuesto y 
personal.

No identificado 
1

Frente al cambio 
climático existen 
personas más 
vulnerables que 
otras, y son estas las 
más afectadas.

No identificado 
1

Los precios son 
irrisorios en el 
campo, pero no en la 
ciudad.
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Grupo objetivo
Acciones de 
prevención

Acciones de 
atención

Sectores 
involucrados

-prevenir-

Sectores 
involucrados

-atender-

Causas de la 
migración y 

aportes generales

No identificado 
1

¿Qué hacer para 
que los jóvenes 
no migren?

• Tecnificar el 
campo

• Uso de 
energía solar

• Energías 
renovable

• Buscar 
procesar los 
productos 
para que 
tengan 
un valor 
agregado.

• Fomentar la 
asociatividad 
para cubrir 
expectativas 
del mercado.

• Capacitar en 
el manejo de 
suelos.

• Capacitar en 
el tratamiento 
de semillas.

• Capacitar en 
“conseguir 
nuevos 
mercados”.

Ejemplo: m.: En 
Chulucanas, en el 
mes de diciembre, se 
pierden productos 
agrícolas porque no 
existe tecnología 
para transformar 
productos que no 
logran ser vendidos.
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Grupo objetivo
Acciones de 
prevención

Acciones de 
atención

Sectores 
involucrados

-prevenir-

Sectores 
involucrados

-atender-

Causas de la 
migración y 

aportes generales

Oswaldo 
-CEDET

Definir 
indicadores 
para medir a 
los migrantes: 
¿quiénes 
migran?, ¿por 
qué migran?, 
etcétera. Etc.

Existe una migración 
interna de la sierra a 
la costa.
También existe 
migración externa: 
ahora somos país 
receptor.
No estamos acos-
tumbrados a trabajar 
el tema étnico.
Es importante 
plantear políticas di-
ferenciadas, con base 
en quiénes migran. 
Se requiere ponerle 
rostro a la migración. 
Por ejemplo.: de 10 
mujeres migrantes, 
¿cuántas son indíge-
nas? , ¿cuántas son 
afro? “La migración 
tiene color y tiene 
rostro”: “son pobres 
y son mujeres”. Los 
“blancos también 
migran, pero tienen 
otro estatus”. Para 
atender dichas par-
ticularidades, sugiere 
preguntar “¿cómo te 
identificas? (étnica-
mente)”.
En Huancavelica 
existe el “trabajo 
golondrino”: “migra-
ción por trabajo en 
relación con el tema 
ambiental”.
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Grupo objetivo
Acciones de 
prevención

Acciones de 
atención

Sectores 
involucrados

-prevenir-

Sectores 
involucrados

-atender-

Causas de la 
migración y 

aportes generales

No identificado 
2

Políticas para 
zonificar 
los lugares 
adecuados para 
construcción.

• Estudios de 
“zonificación 
ecológica” 
para 
determinar 
zonas de 
peligro y 
saber a dónde 
migrar.

No identificada 
1

Ordenamiento 
territorial.
Nuevo censo 
para saber 
dónde estamos 
y cuáles son 
las actividades 
realizadas 
(trabajo). 
Que permita 
contabilizar 
¿quiénes 
somos? ¿dónde 
estamos?, ¿qué 
necesitamos?

Visibilizar la autoi-
dentificación étnica.

No identificada 
2

La venta de terrenos 
y “pagos irrisorios” 
llevan a las perso-
nas a trabajar en 
agroexportadoras y 
con sueldos bajos. 
Por ello, las mujeres 
buscan “trabajos 
adicionales en condi-
ciones no dignas”, “lo 
que ahonda las bre-
chas para el pueblo 
afroperuano”.
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Grupo objetivo
Acciones de 
prevención

Acciones de 
atención

Sectores 
involucrados

-prevenir-

Sectores 
involucrados

-atender-

Causas de la 
migración y 

aportes generales

No identificada 
3
(agente 
comunitaria)

Carencia de 
suficientes 
servicios 
de salud y 
educación.

Existen “pueblos 
fantasmas” en la 
sierra. Aquí los niños 
estudian una vez por 
semana porque es el 
número de días que 
asiste el profesor.

No identificada 
4

Identificar los 
factores que 
hacen que se 
generen las 
migraciones.

Visibilizar 
al pueblo 
afroperuano 
y cómo les 
afecta el cambio 
climático.

La migración tiene 
características 
particulares;, por 
ejemplo, en el caso 
de la población 
afroperuana. 
“La población 
afroperuana ha sido 
borrada en el tema 
cultural” durante la 
diáspora”.
A diferencia de la 
población andina, 
la población 
afroperuana no 
tendría tierras 
propias.

Tabla 30

Sistematización de aportes recibidos en el taller con mujeres y pueblo afroperuano

Actividad Talleres presenciales con pueblos indígenas, mujeres y pueblo afroperuano

Día 12 de agosto

Grupo objetivo Mujeres y pueblo afroperuano

Nro. Estación

Siete y Dos Estación 7: Huancayo (Mesa de 
la mujer), Junín, Tarapoto (Red 
Nacional de Promoción de la 
Mujer), Andahuaylas (Junuk 
Mmayu), Quispicanchi Cusco 
(Jesús Obrero), Cusco (Mujer 
Rural Cambio Climático, Mujer y 
Flora Tristán), Puno (ADEMUC), 
FM MIÑA WARMY, Colectivo de 
mujeres trabajando frente al cambio 
climático (San Juan de Lurigancho), 
Red Ambiental de Villa el Salvador, 
Frente de Defensa (Puno).

Estación 2: Anahí Medrano (La voz 
del cajón) Ingrid Quiroz (Aafrodeh), 
Norma Luz – Región Madre de 
Dios (Comunidad Afroperuana) 
Movimiento. Negro del Valle 
del Ingenio Nazca, Luz María 
Ramírez (Asociación de Mujeres 
Afroperuanas), María José Huamani 
(GTPA, Asociación. Afroperuana 
para el desarrollo de la Cultura), 
Casa de la Cultura Yapatera.
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Temática Migración

Contenido

Conceptualización de la migración y multicausalidad.

Escenarios de la migración: A, B, C y D.

Preguntas para el debate:

1. ¿Qué tipos de oportunidades se dan a las personas que migran?

2. ¿Cómo hacer para que las personas que migran no sean afectadas por una doble vulnera-
bilidad?

3. ¿Cómo hacer para que el Estado vele por los derechos de las personas con múltiples 
vulnerabilidades?

4. ¿Qué acciones se pueden realizar para prevenir y atender la migración forzosa por los 
peligros asociados al cambio climático?

Participante
Acciones de 
prevención

Acciones de 
atención

Sectores 
involucrados

-prevenir-

Sectores 
involucrados

-atender-

Causas de la 
migración y 

aportes generales

No identificado
(Estación 7)

Promover las 
tecnologías 
intermedias 
que no generen 
exclusión, como 
la cosecha de 
agua que debe 
ser con mejores 
formas de 
infraestructura 
para evitar 
desastres, 
también el 
recojo de basura 
que pueda 
servir como 
materia prima 
para abonos, 
recolección 
de saberes, 
inoculación 
de suelos 
para acelerar 
procesos como 
un trabajo 
en conjunto 
para evitar 
dependencias.

Calentamiento 
del mar, incendios 
forestales, cómo 
recuperar las fuentes 
de ingreso como por 
ejemplo los cultivos 
que tenían, ya que 
fueron reubicados en 
desiertos con baja 
cobertura de los 
servicios básicos.
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Participante
Acciones de 
prevención

Acciones de 
atención

Sectores 
involucrados

-prevenir-

Sectores 
involucrados

-atender-

Causas de la 
migración y 

aportes generales

No identificado
(Estación 7)

Se produce la 
migración en 
varones porque el 
campo laboral no 
es rentable para las 
personas, hay un 
envejecimiento del 
área rural porque 
la gente se va. Las 
mujeres se quedan 
y asumen más roles 
y se atenta la salud 
de las mujeres, 
en muchos casos 
las parejas ya no 
vuelven.

No identificado
(Estación 7)

• Dotar asis-
tencia técnica 
y acompa-
ñamiento al 
campesinado 
para mejorar 
los procesos.

• Mayores 
oportunidades 
para la educa-
ción superior 
y tecnificada. 
Promover 
carreras 
vinculadas con 
las actividades 
productivas 
en el territo-
rio. Ejemplo: 
agronomía.

El Estado no se 
está dirigiendo a la 
agricultura familiar 
con políticas agrarias 
para que el campo 
no sea expulsor 
de población por 
pobreza.
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Participante
Acciones de 
prevención

Acciones de 
atención

Sectores 
involucrados

-prevenir-

Sectores 
involucrados

-atender-

Causas de la 
migración y 

aportes generales

Mujer campesina
(artesana)
(Estación 7)

Promover 
proyectos 
productivos para 
que retornen a 
la comunidad, 
por ejemplo, 
los huertos 
familiares, 
agricultura 
familiar, 
cosecha de 
agua; así como 
la artesanía. 
También se 
beneficiaría 
la ciudad y la 
comunidad.

Los hijos se quedan 
en las ciudades ya 
no retornan a la 
comunidad cuando 
estudian.
Cuando se migra hay 
explotación y trata 
de personas.

No identificado
(Estación 7)

Ausencia del estado 
que no ofrece 
oportunidades para 
la juventud. 
Otro aspecto es 
la migración por 
peligros como 
el narcotráfico 
buscando cierta 
seguridad frente a la 
violencia que esos 
grupos imparten.
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Participante
Acciones de 
prevención

Acciones de 
atención

Sectores 
involucrados

-prevenir-

Sectores 
involucrados

-atender-

Causas de la 
migración y 

aportes generales

No identificado
(Estación 7)

Implementación 
de más proyec-
tos en provin-
cias, mayor des-
centralización 
con estrategias 
sostenibles para 
proteger el agua.

Los jóvenes migran a 
la capital y también 
al extranjero.
Existen chacras 
abandonadas porque 
la gente ya no 
quiere trabajar en 
la agricultura. Ello 
por la existencia 
de programas 
sociales que no 
están regulados, 
existiendo mucho 
asistencialismo. Está 
bien hasta un punto 
pero no está bien 
regulado. Los bonos 
se gastan sin dar 
seguimiento para 
que sea de forma 
eficiente.

No identificado
(Estación 7)

Dar a conocer 
protocolos de 
experiencias 
previas de 
desastres 
naturales y al 
mismo tiempo 
tener una 
planificación 
ordenada que 
ya se tenga 
lugares con más 
condiciones para 
la reubicación.

Por ejemplo, 
Piura a nivel de 
gobiernos locales, las 
reubicaciones deben 
considerar factores 
de adaptación 
tanto climáticos 
como culturales 
para que sea de 
forma ordenada y 
segura, incluyendo 
la participación 
ciudadana.



166 DOCUMENTO TÉCNICO DEL PLAN DE ACCIÓN PARA PREVENIR Y ATENDER LA MIGRACIÓN FORZOSA CAUSADA POR LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO

Participante
Acciones de 
prevención

Acciones de 
atención

Sectores 
involucrados

-prevenir-

Sectores 
involucrados

-atender-

Causas de la 
migración y 

aportes generales

No identificado
(Estación 7)

Hacer 
vigilancia con 
el presupuesto 
que se le destina 
a los gobiernos 
locales para 
que se emplee 
en lo que 
realmente se 
necesita, mayor 
sensibilización 
sobre el cuidado 
del agua y 
alcantarillado.

No identificado
(Estación 7)

La población 
beneficiada con 
programas sociales 
si ha tenido buenos 
efectos ya que al 
brindar el beneficio 
hay condiciones 
que hay que 
cumplir como las 
vacunas, educación 
y alimentación de la 
niñez.

No identificado
(Estación 7)

Potencializar 
y rescatar 
los saberes 
ancestrales de la 
agricultura.

La migración del 
todo no puede ser 
positiva porque se 
pierde las prácticas 
ancestrales cuando 
migran de la zona 
rural a la zona 
urbana, se pierden 
los saberes porque 
en los nuevos lugares 
no hay las mismas 
actividades y deben 
adaptarse.



167ANEXOS

Participante
Acciones de 
prevención

Acciones de 
atención

Sectores 
involucrados

-prevenir-

Sectores 
involucrados

-atender-

Causas de la 
migración y 

aportes generales

No identificado
(Estación 7)

Visitas de los 
ministerios a las 
comunidades 
para dialogar 
sobre sus 
necesidades.

Información 
oportuna sobre 
los servicios 
que hay para la 
población.

La migración es 
positiva, pero se 
debe tener cuidado 
de no perder la 
identidad en los 
procesos adaptativos.
No hay acceso a 
información del 
funcionamiento 
de los programas 
sociales o manejo de 
presupuesto, debe 
haber seguimiento 
para un uso correcto 
del beneficio porque 
también se ha 
incrementado la 
contaminación.
“el extractivismo 
a gran escala sin 
consultar a la 
población atenta 
contra la salud, el 
progreso no es 
la minería sino la 
agricultura familiar”.

No identificado
(Estación 7)

Políticas públicas 
para jóvenes 
que permitan 
reducir la 
discriminación.

Discriminación que 
reciben las personas 
que migran, también 
trabajos precarios.
Sumado a ello se 
está reemplazando 
los terrenos agrícolas 
con construcciones, 
hay desglaciación 
de nevados, 
depredación de 
bosques, los terrenos 
se convierten en 
casas. Cada vez hay 
que ir a sembrar 
más lejos porque ya 
no hay tierra para 
cultivo ya que no en 
todos los cerros se 
puede sembrar.
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Participante
Acciones de 
prevención

Acciones de 
atención

Sectores 
involucrados

-prevenir-

Sectores 
involucrados

-atender-

Causas de la 
migración y 

aportes generales

No identificado
(Estación 7)

Atender la 
regularización 
de documentos 
porque llegan 
personas 
migrando sin 
documento de 
identidad, no 
hay un enfoque 
intercultural 
idiomático 
porque falta 
un proceso de 
orientación más 
claro.
Proteger y 
garantizar 
los derechos 
sobre todo a la 
identidad.

Las estrategias 
del MINAM y 
CULTURA no han 
sido sostenibles, 
hubo mucha erosión 
de suelos, había 
más terreno para 
sembrar.
La migración debe 
ser planificada, pero 
es muy difícil de 
cumplir, muchas 
personas buscan 
donde migrar donde 
más se acerca a sus 
costumbres y familia 
cuando se puede.
A los migrantes 
se les vulnera los 
derechos por 
muchas razones, una 
de ellas es la etnia a 
la que pertenece.

No identificado
(Estación 2)

Migramos para 
buscar desarrollo, 
mejorar la economía 
y también por causas 
de violencia; en otros 
casos manifiestan 
migrar por desastres 
naturales. Se 
manifiesta que 
algunas zonas donde 
viven sus territorios 
están devaluadas, y 
se tornan espacios 
no productivos.
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Participante
Acciones de 
prevención

Acciones de 
atención

Sectores 
involucrados

-prevenir-

Sectores 
involucrados

-atender-

Causas de la 
migración y 

aportes generales

No identificado
(Estación 2)

Hay que revisar 
el marco 
institucional 
legal a nivel 
local y a nivel 
nacional, ya 
que los mismos 
permiten que 
la población 
acceda a 
información 
sobre marcos de 
justicia.

No identificado
(Estación 2)

Fortalecer 
defensas 
ribereñas 
para tener a 
la población 
preparada 
ante cualquier 
desborde.

Por característica y 
costumbres, en casos 
de inundaciones; 
por historia en el 
pueblo afro, quienes 
migran son los hijos 
de edad adolescente 
pero la población 
adulta queda y 
permanece en el 
territorio (aspecto 
generacional 
de la migración 
afroperuana y 
tendencia de 
población que 
migra).
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Participante
Acciones de 
prevención

Acciones de 
atención

Sectores 
involucrados

-prevenir-

Sectores 
involucrados

-atender-

Causas de la 
migración y 

aportes generales

No identificado
(Estación 2)

Articulación 
con el Municipio 
para permitir 
que la población 
continúe 
viviendo en sus 
espacios sin salir.

Población de 
Morropón acude 
a caseríos para 
ayudar a los mismos 
cuando les afecta el 
desborde del Río. 
No hay presencia 
del Estado, pero ha 
habido respuesta 
del gobierno local, 
la Municipalidad en 
algunas gestiones han 
generado proyectos 
para poder dar 
respuesta y ayuda 
para la reubicación 
de las comunidades 
afectadas por salidas 
del río.

No identificado
(Estación 2)

No siempre se 
puede trasladar 
a la población. 
Se debe hacer 
un estudio 
territorial 
del espacio 
para evitar 
asentamientos 
o dar a conocer 
a la población 
de lo que 
sucede en ese 
territorio.
Gestionar los 
territorios de 
forma articulada. 
Se recomienda 
que el Estado 
zonifique.



171ANEXOS

Participante
Acciones de 
prevención

Acciones de 
atención

Sectores 
involucrados

-prevenir-

Sectores 
involucrados

-atender-

Causas de la 
migración y 

aportes generales

No identificado
(Estación 2)

Trabajo 
conjunto entre 
organismos 
internacionales 
y el Estado 
peruano. 
Debería existir 
un trabajo 
directo entre 
Naciones Unidas 
y los gobiernos 
locales.

No identificado
(Estación 2)

En la respuesta 
solo se considera 
los módulos 
prefabricados y los 
kits; sin embargo, 
la población 
afroperuana prefiere 
regresar a sus 
viviendas porque 
ahí se encuentran 
seguros. Existen 
costumbres y 
culturas que los 
aferran a sus zonas 
de origen.

No identificado
(Estación 2)

Ordenamiento 
territorial 
intercultural.
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Participante
Acciones de 
prevención

Acciones de 
atención

Sectores 
involucrados

-prevenir-

Sectores 
involucrados

-atender-

Causas de la 
migración y 

aportes generales

No identificado
(Estación 2)

Reforzar las 
riberas.
Monitoreo 
de aguas 
para conocer 
niveles de 
contaminación.
Enseñar a la 
población 
para realizar el 
monitoreo de la 
contaminación 
del aire.
Descentralizar 
el accionar 
del Estado, 
trabajando en 
comunidades.

La población 
afroperuana 
se dedica a la 
agricultura. También 
hay actividad 
pesquera.

No identificado
(Estación 2)

Fiscalizar a 
las empresas 
contratadas 
para la entrega 
de beneficios y 
evitar que las 
obras sean mal 
ejecutadas.

No 
identificado
(Estación 2)

Flexibilización 
en leyes de 
titulación.
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4. ESCENARIOS PARA LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN

Tabla 31

Escenarios para la elaboración y aprobación del Plan de Acción

# Características Escenario 1 Escenario 2 Escenario 3

1 Origen del Plan Novena Disposición 
Complementaria Final de 
la Ley N.° 30754

Novena Disposición 
Complementaria Final 
de la Ley N.° 30755

Novena Disposición 
Complementaria Final 
de la Ley N.°30756

2 Naturaleza del Plan Multisectorial (+2 
sectores)

Multisectorial (2 
sectores)

Sectorial

3 Norma que 
sustenta #2

No existe norma que lo 
sustente.

Sin embargo, dada la 
temática multisectorial, 
se podría argumentar 
técnicamente que existen 
otros sectores rectores 
en materia de GRD o 
migración.

Vigésima Disposición 
Complementaria Final 
del Reglamento de la 
Ley 30754 aprobado 
por D.S.  
N.° 013-2019-MINAM

No existe norma que 
sustente.

4 Sectores clave

(elaboran plan)

MINAM, MIMP, PCM, 
MRE, etcétera.

MINAM y MIMP MINAM

5 Conductor del 
proceso

MINAM MINAM MINAM

6 Norma que 
sustenta #5

Vigésima Disposición 
Complementaria Final 
del Reglamento de la Ley 
30754 aprobado por D.S 
N°N.° 013-2019-MINAM

Vigésima Disposición 
Complementaria 
Final del Reglamento 
de la Ley 30754 
aprobado por D.S N.° 
013-2019-MINAM

Vigésima Disposición 
Complementaria Final 
del Reglamento de la 
Ley 30754 aprobado 
por D.S N° 
013-2019-MINAM

7 Tipo de Plan PEM Plan de Acción Plan de Acción

8 Norma que 
sustenta #7

No existe norma que 
sustente que es un PEM.

Vigésima Disposición 
Complementaria 
Final del Reglamento 
de la Ley 30754 
aprobado por D.S N.° 
013-2019-MINAM

Vigésima Disposición 
Complementaria Final 
del Reglamento de la 
Ley 30754 aprobado 
por D.S N°N.° 
013-2019-MINAM

9 Metodología CEPLAN CEPLAN con variantes CEPLAN con 
variantes
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# Características Escenario 1 Escenario 2 Escenario 3

10 Norma que 
sustenta #9

No existe norma que lo 
sustente.

Al ser un plan de 
naturaleza multisectorial 
se toma de referencia las

normas que regulan el 
SINAPLAN (Directiva 
Planeamiento, Guías, 
Nota Metodológica PEM).

No existe norma que lo 
sustente.

Al ser un plan 
de naturaleza 
multisectorial se 
toma de referencia las 
normas que regulan

el SINAPLAN 
(Directiva 
Planeamiento, Guías, 
Nota Metodológica 
PEM) y se adaptan para 
el Plan de Acción.

No existe norma que 
lo sustente.

Al ser un plan 
de naturaleza 
multisectorial se 
toma de referencia las 
normas que regulan

el SINAPLAN 
(Directiva 
Planeamiento, Guías, 
Nota Metodológica 
PEM) y se adaptan 
para el Plan de 
Acción.

11 Norma de 
aprobación

Decreto Supremo Decreto Supremo RM

12 Norma que 
sustenta #11

Dada su característica 
multisectorial del Plan, 
corresponde que este se 
apruebe a través de un 
decreto supremo

Dada su característica 
multisectorial del Plan, 
corresponde que este 
se apruebe a través de 
un decreto supremo

De considerar al 
Plan como una 
herramienta de 
carácter sectorial, 
corresponde su 
aprobación a través 
de una resolución 
ministerial.

13 Implicancias del 
#11

Pasa por CCV

Vinculante con otros 
sectores

Mayor tiempo para 
aprobación.

Pasa por CCV

Vinculante con otros 
sectores

Mayor tiempo para 
aprobación.

Sólo MINAM

No es vinculante con 
otros sectores

Menor tiempo de 
aprobación.

14 Órganos que 
aprueban

MINAM: 2 direcciones 
línea y Dirección General

MIMP:

Otros sectores:

MINAM: 2 direcciones 
línea y Dirección 
General

MIMP:

MINAM: 2 
direcciones línea y 
Dirección General

15 Actores

(participantes del 
proceso)

Sectores, G.R., G.L., 
Academia, privados, etc.

Sectores, G.R., G.L., 
Academia, privados, 
etc.

Sectores, G.R., G.L., 
Academia, privados, 
etcétera.



175ANEXOS

# Características Escenario 1 Escenario 2 Escenario 3

16 Tiempo de 
elaboración

Mayor a 5 meses:

Debido a una mayor 
participación de sectores.

5 meses 
aproximadamente:

1m objetivos + 1m 
talleres y ajustes

1m acciones + 1m 
talleres y ajustes

1m indicadores

5 meses 
aproximadamente:

1m objetivos + 1m 
talleres y ajustes

1m acciones + 1m 
talleres y ajustes

1m indicadores

17 Consulta pública

(requisito MINAM)

1 mes

15 días exposición al 
público

15 días sistematización

1 mes

15 días exposición al 
público

15 días sistematización

1 mes

15 días exposición al 
público

15 días 
sistematización

18 Tiempo de 
aprobación

Mayor a 1 mes 1 mes (tiempo 
promedio)

Consultar con 
MINAM

19 Tiempo total Mayor a 7 meses 7 meses 
aproximadamente

Aproximadamente 7 
meses
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